
 
Diputación de Guadalajara

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 2023.

A S I S T E N T E S

PRESIDENTE
D. José Luis Vega Pérez

V O C A L E S

Dª Susana Alcalde Adeva, Dª María del Pilar Muñoz Romero D. Pedro David Pardo de 
la Riva, D. Héctor Gregorio Esteban y Dª Aránzazu Pérez Gil.

SECRETARIA GENERAL
Dª Talía Gallego Aparicio

INTERVENTOR 
D. Juan Manuel Suarez Álvarez

En  la  ciudad  de  Guadalajara,  siendo  las  nueve  horas  y  cuarenta  y  cuatro 
minutos  del  día siete de noviembre de dos mil  veintitrés,  se reúnen los Diputados 
reseñados  como  vocales,  bajo  la  Presidencia  del  Ilmo.  Sr.  Presidente  de  la 
Corporación D. José Luis Vega Pérez, asistidos de la Sra. Secretaria General Dª Talía 
Gallego Aparicio y del Sr. Interventor D. Juan Manuel Suarez Álvarez, a fin de celebrar 
la sesión para la que fueron debidamente convocados.
 

Asisten, con voz pero sin voto, los Diputados Provinciales D. Francisco Javier 
del Río Romero y Dª Elena Sebastián Camarena por el Grupo Popular.

Comprobada  la  existencia  de  quórum  para  la  constitución  de  la  Junta  de 
Gobierno se pasa a tratar los asuntos incluidos en el

ORDEN DEL DÍA

1.-  APROBACIÓN  DE  LAS  ACTAS  CORRESPONDIENTES  A  LA  SESIÓN 
ORDINARIA  DE FECHA  24  DE OCTUBRE  DE 2023  Y  EXTRAORDINARIA   DE 
FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2023.
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Diputación de Guadalajara

Por la Presidencia se solicita a los Sres. Diputados si tienen que hacer alguna 
observación al borrador a las actas que hoy se traen para su aprobación. 

Por asentimiento, la Junta de Gobierno acuerda: 

Aprobar las actas de la Junta de Gobierno correspondientes a las sesiones 
ordinaria celebrada el  día 24 de octubre de 2023 y extraordinaria  de fecha 31 de 
octubre de 2023, tal y como han sido redactadas.

2.-  EXPEDIENTE 6001/2023. APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS QUE 
HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD, 
MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  UNA  PLAZA  DE  OPERARIO 
(TALLER), INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  vista  la  Oferta  de  Empleo  Público  de  la 
Diputación Provincial de Guadalajara correspondiente al ejercicio 2021, en la que se 
incluye,  entre otras,  1 plaza de Operario (Taller)  y de conformidad con las bases 
generales, negociadas en Mesa General de Negociación de 27 de abril  de 2023, y 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2023, 
(BOP núm. 108, de fecha 7 de junio de 2023, con corrección de errores en el BOP 
núm. 143, de fecha 28 de julio y BOP núm. 184, de fecha 28 de septiembre de 2023), 
una vez completadas con las especificaciones de la presente convocatoria, se hace 
necesario  aprobar  las  bases  específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre 
de   1  plaza  de  Operario  (Taller),  vacante  en  la  plantilla  de  funcionarios  de  la 
Diputación Provincial de Guadalajara.

 Visto  el  informe del  Jefe  del  Servicio  de  Recursos  Humanos  del  tenor  literal 
siguiente:

“A  requerimiento  de  la  Diputada-Delegada  de  Empleo  Público  y  Régimen 
Interno y en relación a la aprobación de las bases específicas que han de regir la 
convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante 
concurso-oposición libre, de  1 plaza de Operario (Taller), incluida en la Oferta 
Pública de Empleo de 2021, se ha de informar lo siguiente:

I.  Mediante  acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, de fecha 9 de diciembre de 2021, fue aprobada la Oferta de Empleo 
Público 2021 y publicada en el B.O.P. núm. 240, de fecha 20 de diciembre de 
2021, con corrección de errores en el B.O.P. núm. 22, de fecha 1 de febrero de 
2023.

II. De conformidad con el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  Estatuto Básico 
del Empleado Público (en adelante TREBEP) y el artículo 46 de la ley 4/2011, de 
10 de marzo del Empleo Público de Castilla-La Mancha, los sistemas selectivos 
tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, y se asegurarán los 

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

15
2 



 
Diputación de Guadalajara

principios establecidos en los artículos 55 del TREBEP y 37 de la Ley del Empleo 
Público de Castilla La Mancha. 

Las convocatorias tendrán en cuenta el  principio  de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo 
con el  artículo 14 de la  Constitución Española,  el  TREBEP y la  Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo.

En  la  presente  convocatoria  y  bases  se  ha  tenido  también  en  cuenta  lo 
establecido en el Título Primero del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la  Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del  Estado,  así  como el  Real  Decreto 896/1991,  de 7 de junio,  por  el  que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y del art. 102.1 de dicho texto legal, compete a la Presidencia 
la  aprobación  de  las  convocatorias  y  bases  de  selección  del  personal  y  de 
provisión de puestos,  si bien por Resolución número 2023-3446, de fecha 21 de 
julio de 2023, tiene delegada dicha atribución en la Junta de Gobierno.

III. A la vista de la normativa citada, y de conformidad con las bases generales 
que habrán de regir las convocatorias de pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante concurso oposición libre, de plazas vacantes en la plantilla 
de  funcionarios  y  personal  laboral  correspondientes  a  las  ofertas  de  empleo 
público ordinarias de la Diputación Provincial  de Guadalajara  de 2020,  2021 y 
2022,  negociadas en Mesa General  de Negociación de 27 de abril  de 2023 y 
aprobadas por la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 
2023, y publicadas en el B.O.P. núm. 108, de 7 de junio de 2023, con rectificación 
de errores en el B.O.P. núm. 143, de fecha 28 de julio y B.O.P. núm. 184, de 
fecha 28 de septiembre de 2023. 

En  su  virtud,  una  vez  completadas  con  las  especificidades  de  la  presente 
convocatoria, según se recoge en la base Primera párrafo 2º, y habiéndose dado 
traslado de las mismas a las representaciones sindicales, por un plazo de cinco 
días hábiles, han sido vistas y atendidas en su caso las consideradas oportunas.

En base a todo lo que antecede, procedería la aprobación,  por la Junta de 
Gobierno,  de  las  Bases  Específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición 
libre, de 1 plaza de Operario (Taller), perteneciente a la escala de Administración 
Especial,  subescala  Servicios  Especiales,  clasificación  Personal  de  Oficios, 
Agrupaciones Profesionales (Grupo E), informándose favorablemente las que se 
adjuntan.”

En su virtud, la Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, acuerda:
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Diputación de Guadalajara

PRIMERO.- Aprobar las Bases específicas que han de regir la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre, 
de  1  plaza  de  Operario  (Taller),  escala  de  Administración  Especial,  subescala 
Servicios  Especiales,  clasificación Personal  de Oficios,  Agrupaciones  Profesionales 
(Grupo  E),  en  términos  que  se  expresan  en  las  mismas  y  que  seguidamente  se 
transcribe:

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,  MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE OPERARIO (TALLER), VACANTE EN LA 
PLANTILLA  DE  FUNCIONARIOS  Y  CORRESPONDIENTE  A  LA  OFERTA  DE 
EMPLEO  PÚBLICO  DE  LA DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE GUADALAJARA  DE 
2021.

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras 
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de 
Guadalajara  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso-
oposición libre,  de  una plaza de OPERARIO (TALLER),  vacante en la  Plantilla  de 
funcionarios y correspondiente a la oferta de empleo público de 2021. La plaza de 
Operario está integrada en la escala de Administración Especial, subescala Servicios 
Especiales, clasificación Personal de Oficios, Agrupaciones Profesionales (Grupo E). 
Sus principales responsabilidades generales y funciones son: Ayudar y colaborar en 
los trabajos de reparaciones mecánicas en general.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las 
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante concurso oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla de 
funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de empleo público 
de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  de  los  ejercicios  2020,  2021  y  2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día nueve de 
mayo de dos mil veintitrés y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 
108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143, de 28 de julio de 
2023; y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).

Las bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
por  lo  que  se  refiere  al  acceso  al  empleo,  de  acuerdo  con  el  artículo  14  de  la 
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
la  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22 de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de mujeres  y 
hombres, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione 
alguna  dificultad  perturbadora añadida  para  la  lectura  y  comprensión  del  presente 
texto,  se  hace  constar  expresamente  que  cualquier  término  genérico  referente  a 
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Diputación de Guadalajara

personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  etc.  debe  entenderse  en  sentido 
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para poder participar  en las pruebas selectivas que se convoquen,  además de los 
requisitos exigidos en las Bases Generales, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes:

a) Estar  en  posesión del Certificado  de  Escolaridad  o  equivalente,  o  en 
condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.  Las 
personas  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberán 
acreditar  que  están  en  posesión  de  la  correspondiente  credencial  de 
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. 
Este requisito no se aplicará a quienes hubieran obtenido el reconocimiento de 
su  cualificación  profesional,  en  el  ámbito  de  las  profesiones  reguladas,  al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

b) Estar en posesión del permiso de conducir.
c) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo de 

presentación  de solicitudes,  la  cantidad  de quince  euros  con tres  céntimos 
(15,03€), en concepto de tasa por la participación en las convocatorias para la 
selección del  personal  -derechos de examen-.  No obstante,  de conformidad 
con  la  ordenanza  reguladora  del  tributo,  los  sujetos  pasivos  que  acrediten 
hallarse en situación de desempleo por período superior a seis meses en el 
último año, mediante el volante de demanda de empleo del Servicio de Empleo 
o certificado de dicho Instituto, en el momento de devengo de la tasa, abonarán 
la mitad del importe de ésta, es decir siete euros con cincuenta y dos céntimos 
(7,52€). El abono de los derechos de examen se realizará preferentemente a 
través  del  portal  Web  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá  realizarse  mediante 
ingreso  en  la  cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813,  en  el  que  deberá 
constar nombre y apellidos de la persona interesada y la denominación de la 
plaza  de  la  convocatoria.  Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los 
supuestos previstos en la ordenanza reguladora.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan en 
las Bases Generales deberán cumplirse el  último día de plazo de presentación de 
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará 
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página 
Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede  electrónica 
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que las personas aspirantes deberán 
declarar expresamente que reúnen todos los  requisitos que se exigen en las Bases 
Generales y en las Específicas de la convocatoria, estarán dirigidas a la Presidencia 
de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y preferentemente 
de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
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Diputación de Guadalajara

También  podrán  presentarse  en  la  forma que  determina  el  artículo  16  de  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los apellidos, 
el número del DNI, domicilio completo, teléfono, dirección de correo electrónico, así 
como la plaza o plazas objeto de la convocatoria (una solicitud por convocatoria). 

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

 Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
 Copia del permiso de conducir B.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago de 

la tasa determinará la exclusión del aspirante.
 En su caso,  para acreditar  los  méritos  profesionales,  esto  es,  los  servicios 

prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la 
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial 
de Guadalajara, o en plaza con la misma denominación a la de la convocatoria 
en una Administración Pública distinta, será necesario presentar copia de los 
certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa  indicación  de  la 
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la 
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o 
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  así  como  la 
determinación de la jornada (en el sentido de completa o parcial -con indicación 
del  porcentaje,  en  este  caso-).  Los  servicios  prestados  en  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la 
necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel 
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del 
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación o 
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con 
indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, denominación, 
fecha de celebración y número de horas lectivas.

 En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o 
funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto 
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación 
Provincial,  mediante  una bolsa  de  trabajo  de  carácter  temporal  y  mediante 
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de 
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y 
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal 
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a 
partir del uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio (sin 
perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta 
condición y precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la realización de 
las  pruebas  (circunstancia  que  debe  indicarse  en  la  solicitud),  el  dictamen 
técnico  facultativo  o  documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
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Diputación de Guadalajara

características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con las 
características de las pruebas.

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constaren 
su solicitud. En todo caso, las correcciones o modificaciones que se deseen realizar 
una vez presentada la solicitud, deberán efectuarse en el plazo de presentación de 
estas, a excepción de los datos personales, que podrán ser modificados a lo largo de 
todo el proceso selectivo.

Los datos personales,  domicilio,  así  como cualquier  otro declarado por  la  persona 
aspirante en su solicitud de participación, serán considerados como los únicos válidos 
a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al igual que la 
dirección  de correo electrónico,  como elemento  adicional  de  comunicación,  siendo 
responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la correspondiente 
comunicación al  órgano convocante de cualquier  cambio  en los  datos inicialmente 
consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo 
responsable  es  el  Servicio  de  Recursos  Humanos  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se 
tratarán  los  datos  de  discapacidad  de  las  personas  participantes  en  el  proceso 
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Presidencia  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación 
provisional de admitidos y excluidos en ambos turnos, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. 
Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en la 
relación de admitidos  ni  en  la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez  días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la 
relación definitiva de personas admitidas de ambos turnos en dicho Boletín Oficial, 
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  De  no  presentarse 
reclamación, se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución 
se incluirá la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá 
presentar solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y hora de celebración de 
los ejercicios de la fase de oposición.
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Diputación de Guadalajara

Contra la  resolución que apruebe la lista definitiva  de admitidos y excluidos  podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Presidencia de la Corporación, 
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La  composición  del  Tribunal,  los  requisitos  que  han  de  cumplir  sus  miembros,  el 
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las 
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente 
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase 
de oposición  no podrán transcurrir  menos  de cuatro meses.  Las comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista 
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El  sistema de selección  será el  de  concurso-oposición  libre.  La fase de oposición 
tendrá  una  valoración  del  setenta  y  cinco  por  ciento  y  la  fase  de  concurso,  del 
veinticinco  por  ciento,  de la  puntuación  total  del  proceso  selectivo,  conforme a  lo 
establecido en el artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público 
de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará con un 75% de la 
puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo de 150 puntos (75 
puntos por cada uno de los ejercicios).

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece exclusión alguna por 
limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que  no  sean  las  derivadas  de  la  propia 
incompatibilidad de éstas con el  desempeño normal  de las tareas y funciones del 
puesto  de  trabajo.  Por  ello,  las  personas  con  discapacidad  que  se  presenten  al 
proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización de las pruebas 
que el  resto,  adoptándose para las personas con discapacidad que lo  soliciten  las 
adaptaciones  precisas  de  tiempo  y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas 
selectivas, de forma que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto 
de las demás. A estos efectos, las personas discapacitadas que tengan reconocida 
legalmente  esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de tiempo y/o  medios  para  la 
realización de las pruebas deberán indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma 
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente,  expedido por los órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
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Diputación de Guadalajara

características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las 
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose en 
el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles de 
antelación a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de 
tiempo,  el  Tribunal  resolverá  sobre  la  procedencia  y  concreción  de  la  adaptación 
conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad.

Los ejercicios de la fase de oposición se realizarán de forma conjunta para ambos 
turnos, siempre que resulte razonablemente posible.

Esta  fase constará  de los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter 
obligatorio y eliminatorios, y que consistirán en:

Primer ejercicio:

Realizar  un  supuesto  o  prueba  práctica,  que  será  determinada  en  el  momento 
inmediatamente anterior a su celebración y directamente relacionada con el temario 
específico de la convocatoria, la profesión o especialidad y las funciones de la plaza. 
Los  criterios  de  valoración  de  este  ejercicio,  cuya puntuación  máxima será  de 75 
puntos, serán los siguientes:

 Planteamiento  (identificación  correcta  de  la  prueba  o  supuesto  y  abordar 
adecuadamente la resolución de ésta): hasta 10 puntos.

 Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa cada una de 
las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica  o  supuesto, 
estructuración de la prueba, ordenación y obtención de un resultado correcto): 
hasta 60 puntos.

 Explicación de la prueba al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y 
terminología, y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las 
consideraciones  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  ejercicio  corresponderá  exclusivamente  a  la 
presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre 50 
y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su realización.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado provisional de la 
prueba,  abriéndose  entonces  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso, presenten las 
personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.
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Diputación de Guadalajara

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo ejercicio:

Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa anexo 
(parte  general  y  específica)  que  figura  en  la  convocatoria,  de  acuerdo  con  las 
siguientes especificaciones: Temario, 10 temas. Cuestionario, 25 preguntas (más 5 de 
reserva).  Tiempo  máximo  de  realización,  35  minutos.  Por  cada  pregunta  se 
propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta o, en su 
caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará con 3,00 puntos, las 
mal contestadas restarán 0,75 y las no contestadas no se tendrán en consideración. 
La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de 
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia de 
dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se  utilizarán  formularios  OMR  o  similares,  para  que  la  persona  opositora  pueda 
llevarse copia de sus respuestas; indicándose en el mismo las normas de realización y 
cumplimiento.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de respuestas al 
cuestionario  que  se  hayan  estimado  correctas  (plantilla  provisional),  abriéndose 
entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a 
las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas 
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su caso, 
considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan a las 
anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren  respuestas 
correctas (plantilla  definitiva).  Ratificadas las respuestas correctas,  se valorarán los 
ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

FASE DE CONCURSO:

Esta fase se celebrará con posterioridad a la de oposición y únicamente se valorarán 
los  méritos  de  aquellas  personas  aspirantes  que  hubieran  superado  la  fase  de 
oposición, esto es, los dos ejercicios.

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales por 
las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión 
en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla 
de  funcionarios  y  de  personal  laboral,  correspondientes  a  las  ofertas  de  empleo 
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Diputación de Guadalajara

público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020, 2021 y 2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el nueve de mayo 
de dos mil veintitrés.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada  la  fase de oposición  y evaluados  los  ejercicios,  el  Tribunal  valorará  los 
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes. 

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los 
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas 
aspirantes,  abriéndose  entonces  un plazo  de  cinco días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de concurso.

El  Tribunal  no podrá  proponer  un número superior  de aspirantes  al  de  las  plazas 
vacantes convocadas. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3. Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y 

perfeccionamiento.
4. Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.
5. De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal 

funcionario  interino  en la  plaza objeto  de la  convocatoria,  o  en otra con la 
misma denominación, en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes 
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos 
ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y,  subsidiariamente,  otra  formada  por  las  que 
hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios.  Dichas bolsas de trabajo se 
aplicarán después de las derivadas de los procesos de promoción interna y antes de 
las de estabilización de empleo temporal, si las hubiere.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Las  personas  aspirantes  propuestas  acreditarán  ante  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a su 
publicación en la sede electrónica, los documentos justificativos de las condiciones, 
méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos otros requeridos 
por la normativa sobre Función Pública.
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Diputación de Guadalajara

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la 
documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos 
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus 
actuaciones,  sin perjuicio  de la  responsabilidad en que hubiese podido incurrir  por 
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el orden de 
puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación  de la  solicitud  por  parte  de las  personas  aspirantes  constituye  el 
sometimiento expreso a las bases reguladoras,  que tienen la  consideración de ley 
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y de 
la  actuación de los Tribunales,  podrán ser  impugnados por  los interesados en los 
casos y en la  forma prevista en la  LPACAP y en la  Ley  29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de m

arzo de 2018– Núm. 29 20

TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (2 temas)

TEMA  1.  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA:  TÍTULO  PRELIMINAR  Y  DE  LOS 
DERECHOS  Y  DEBERES  FUNDAMENTALES  (TÍTULO  I).  EL  ESTATUTO  DE 
AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO  PRELIMINAR.  DE  LA 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA REGIÓN (TÍTULO III).
TEMA  2.  LEY  7/1985,  DE  2  DE  ABRIL,  REGULADORA  DE  LAS  BASES  DEL 
RÉGIMEN LOCAL:  DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY. LA PROVINCIA EN 
EL RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS. LA LEY 12/2010, DE 18 
DE NOVIEMBRE, DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE CASTILLA-LA 
MANCHA:  DISPOSICIONES  GENERALES  Y  MEDIDAS  CONTRA  LA 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. 

PARTE ESPECÍFICA (8 temas)
TEMA 3. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES 
DE  TRABAJO:  ORDEN,  LIMPIEZA,  MANTENIMIENTO  Y  CONDICIONES 
AMBIENTALES.
TEMA 4. GESTIÓN AMBIENTAL DE LOS RESIDUOS PRODUCIDOS POR PILAS Y 
ACUMULADORES  DE  AUTOMOCIÓN:  OBLIGACIONES  DE  LOS  USUARIOS 
FINALES Y POSEEDORES.
TEMA 5. GESTIÓN DE LOS ACEITES INDUSTRIALES USADOS: DEFINICIONES. 
ALMACENAMIENTO Y TRATAMIENTO. SISTEMA DE ENTREGA.
TEMA  6.  EL  MOTOR  DEL  AUTOMÓVIL:  TIPOS.  CONSTITUCIÓN. 
MANTENIMIENTO.
TEMA  7.  SISTEMAS  DE  ALIMENTACIÓN,  ESCAPE,  LUBRICACIÓN  Y 
REFRIGERACIÓN DE LOS VEHÍCULOS.
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Diputación de Guadalajara

TEMA  8.  SISTEMAS  DE  TRANSMISIÓN,  RUEDAS  Y  NEUMATICOS  DE  LOS 
VEHÍCULOS.
TEMA  9.  SISTEMAS  DE  DIRECCIÓN,  SUSPENSIÓN  Y  FRENADO  DE  LOS 
VEHÍCULOS.
TEMA  10.  CARTA  DE  SERVICIOS  DE  CENTROS  COMARCALES: 
PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN. 

SEGUNDO.- Las citadas bases y convocatoria deberán publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara y, en extracto,  en el Boletín Oficial del Estado.”

3.-  EXPEDIENTE 6000/2023. APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS QUE 
HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD, 
MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  DOS  PLAZAS  DE  OPERARIO 
(CENTROS COMARCALES), INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
DE 2021 Y 2022.

El Sr.  Presidente da cuenta de que vista las Ofertas de Empleo Público  de la 
Diputación Provincial de Guadalajara correspondientes al ejercicio 2021 y 2022, en las 
que  se  incluye,  entre  otras,  2  plazas  de  Operario  (Centros  Comarcales)  y  de 
conformidad con las bases generales, negociadas en Mesa General de Negociación 
de 27 de abril de 2023, y aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el 
día 9 de mayo de 2023,  (BOP núm. 108, de fecha 7 de junio de 2023, con corrección 
de errores en el BOP núm. 143, de fecha 28 de julio y BOP núm. 184, de fecha 28 de 
septiembre de 2023), una vez completadas con las especificaciones de la presente 
convocatoria,  se hace necesario aprobar las bases específicas que han de regir la 
convocatoria  de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante 
concurso oposición libre de  2 plazas de Operario (Centros Comarcales), vacantes 
en la plantilla de funcionarios de la Diputación Provincial de Guadalajara.

 Visto  el  informe del  Jefe  del  Servicio  de  Recursos  Humanos  del  tenor  literal 
siguiente:

“A requerimiento  de la  Diputada-Delegada  de  Empleo  Público  y  Régimen 
Interno y en relación a la aprobación de las bases específicas que han de regir la 
convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante 
concurso-oposición  libre,  de  2  plazas  de  Operario  (Centros  Comarcales), 
incluidas en la Oferta Pública de Empleo de 2021 y 2022, se ha de informar lo 
siguiente:

I.  Mediante  acuerdo de Junta de Gobierno de la  Diputación Provincial  de 
Guadalajara, de fecha 9 de diciembre de 2021, fue aprobada la Oferta de Empleo 
Público 2021 y publicada en el B.O.P. núm. 240, de fecha 20 de diciembre de 
2021, con corrección de errores en el B.O.P. núm. 22, de fecha 1 de febrero de 
2023.

II.  Mediante acuerdo de Junta de Gobierno de la Diputación Provincial  de 
Guadalajara, de fecha 25 de mayo de 2022, fue aprobada la Oferta de Empleo 
Público 2022 y publicada en el B.O.P. núm. 101, de fecha 26 de mayo de 2022, 
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Diputación de Guadalajara

con corrección de errores en el B.O.P. núm. 103, de fecha 30 de mayo de 2022 y 
B.O.P. núm. 180, de fecha 22 de septiembre de 2023.

III. De conformidad con el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  Estatuto 
Básico del Empleado Público (en adelante TREBEP) y el  artículo 46 de la ley 
4/2011, de 10 de marzo del Empleo Público de Castilla-La Mancha, los sistemas 
selectivos  tendrán  carácter  abierto  y  garantizarán  la  libre  concurrencia,  y  se 
asegurarán los principios establecidos en los artículos 55 del TREBEP y 37 de la 
Ley del Empleo Público de Castilla La Mancha. 

Las convocatorias tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo 
con el  artículo 14 de la  Constitución Española,  el  TREBEP y la  Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo.

En  la  presente  convocatoria  y  bases  se  ha  tenido  también  en  cuenta  lo 
establecido en el Título Primero del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la  Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del  Estado,  así  como el  Real  Decreto 896/1991,  de 7 de junio,  por  el  que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del  Régimen  Local  y  del  art.  102.1  de dicho  texto  legal,  compete  a  la 
Presidencia la aprobación de las convocatorias y bases de selección del personal 
y de provisión de puestos, si bien por Resolución número 2023-3446, de fecha 21 
de julio de 2023, tiene delegada dicha atribución en la Junta de Gobierno.

IV.  A  la  vista  de  la  normativa  citada,  y  de  conformidad  con  las  bases 
generales que habrán de regir  las convocatorias de pruebas selectivas para la 
provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre, de plazas vacantes en 
la plantilla de funcionarios y personal laboral correspondientes a las ofertas de 
empleo público ordinarias de la Diputación Provincial  de Guadalajara de 2020, 
2021 y 2022, negociadas en Mesa General de Negociación de 27 de abril de 2023 
y aprobadas por la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 
2023, y publicadas en el B.O.P. núm. 108, de 7 de junio de 2023, con rectificación 
de errores en el B.O.P. núm. 143, de fecha 28 de julio y B.O.P. núm. 184, de 
fecha 28 de septiembre de 2023. 

En su virtud,  una vez completadas con las especificidades de la  presente 
convocatoria, según se recoge en la base Primera párrafo 2º, y habiéndose dado 
traslado de las mismas a las representaciones sindicales, por un plazo de cinco 
días hábiles, han sido vistas y atendidas en su caso las consideradas oportunas.

En base a todo lo que antecede, procedería la aprobación, por la Junta de 
Gobierno,  de  las  Bases  Específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición 
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libre, de 2 plazas de Operario (Centros Comarcales), pertenecientes a la escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clasificación Personal 
de Oficios, Agrupaciones Profesionales (Grupo E), informándose favorablemente 
las que se adjuntan.”

En su virtud, la Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar las Bases específicas que han de regir la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre, 
de 2 plazas de Operario (Centros Comarcales), escala de Administración Especial, 
subescala  Servicios  Especiales,  clasificación  Personal  de  Oficios,  Agrupaciones 
Profesionales  (Grupo  E),  en  los  términos  que  se  expresan  en  las  mismas  y  que 
seguidamente se transcriben:

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,  MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE, DE DOS PLAZAS DE OPERARIO (CENTROS COMARCALES), 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS Y CORRESPONDIENTES A 
LAS  OFERTAS  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE 
GUADALAJARA DE 2021 Y 2022.

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras 
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de 
Guadalajara  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso-
oposición libre, de dos plazas de OPERARIO (CENTROS COMARCALES), vacantes 
en la Plantilla de funcionarios y correspondientes a las ofertas de empleo público de 
2021 y 2022. Las plazas de Operario están integradas en la escala de Administración 
Especial,  subescala  Servicios  Especiales,  clasificación  Personal  de  Oficios, 
Agrupaciones Profesionales (Grupo E). Sus principales responsabilidades generales y 
funciones son: Ayudar en la realización de las tareas propias de los oficios del Centro 
Comarcal.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las 
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante concurso oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla de 
funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de empleo público 
de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  de  los  ejercicios  2020,  2021  y  2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día nueve de 
mayo de dos mil veintitrés y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 
108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143, de 28 de julio de 
2023; y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).

Las bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
por  lo  que  se  refiere  al  acceso  al  empleo,  de  acuerdo  con  el  artículo  14  de  la 
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
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la  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22 de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de mujeres  y 
hombres, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione 
alguna  dificultad  perturbadora añadida  para  la  lectura  y  comprensión  del  presente 
texto,  se  hace  constar  expresamente  que  cualquier  término  genérico  referente  a 
personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  etc.  debe  entenderse  en  sentido 
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para poder participar  en las pruebas selectivas que se convoquen,  además de los 
requisitos exigidos en las Bases Generales, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes:

a) Estar  en  posesión del Certificado  de  Escolaridad  o  equivalente,  o  en 
condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.  Las 
personas  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberán 
acreditar  que  están  en  posesión  de  la  correspondiente  credencial  de 
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. 
Este requisito no se aplicará a quienes hubieran obtenido el reconocimiento de 
su  cualificación  profesional,  en  el  ámbito  de  las  profesiones  reguladas,  al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

b) Estar en posesión del permiso de conducir B.
c) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo de 

presentación  de solicitudes,  la  cantidad  de quince  euros  con tres  céntimos 
(15,03€), en concepto de tasa por la participación en las convocatorias para la 
selección del  personal  -derechos de examen-.  No obstante,  de conformidad 
con  la  ordenanza  reguladora  del  tributo,  los  sujetos  pasivos  que  acrediten 
hallarse en situación de desempleo por período superior a seis meses en el 
último año, mediante el volante de demanda de empleo del Servicio de Empleo 
o certificado de dicho Instituto, en el momento de devengo de la tasa, abonarán 
la mitad del importe de ésta, es decir siete euros con cincuenta y dos céntimos 
(7,52€). El abono de los derechos de examen se realizará preferentemente a 
través  del  portal  Web  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá  realizarse  mediante 
ingreso  en  la  cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813,  en  el  que  deberá 
constar nombre y apellidos de la persona interesada y la denominación de la 
plaza  de  la  convocatoria.  Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los 
supuestos previstos en la ordenanza reguladora.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan en 
las Bases Generales deberán cumplirse el  último día de plazo de presentación de 
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará 
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página 
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Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede  electrónica 
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que las personas aspirantes deberán 
declarar expresamente que reúnen todos los  requisitos que se exigen en las Bases 
Generales y en las Específicas de la convocatoria, estarán dirigidas a la Presidencia 
de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y preferentemente 
de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
También  podrán  presentarse  en  la  forma que  determina  el  artículo  16  de  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los apellidos, 
el número del DNI, domicilio completo, teléfono, dirección de correo electrónico, así 
como la plaza o plazas objeto de la convocatoria (una solicitud por convocatoria). 

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

 Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
 Copia del permiso de conducir B.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago de 

la tasa determinará la exclusión del aspirante.
 En su caso,  para acreditar  los  méritos  profesionales,  esto  es,  los  servicios 

prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la 
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial 
de Guadalajara, o en plaza con la misma denominación a la de la convocatoria 
en una Administración Pública distinta, será necesario presentar copia de los 
certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa  indicación  de  la 
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la 
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o 
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  así  como  la 
determinación de la jornada (en el sentido de completa o parcial -con indicación 
del  porcentaje,  en  este  caso-).  Los  servicios  prestados  en  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la 
necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel 
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del 
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación o 
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con 
indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, denominación, 
fecha de celebración y número de horas lectivas.

 En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o 
funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto 
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación 
Provincial,  mediante  una bolsa  de  trabajo  de  carácter  temporal  y  mediante 
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de 
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y 
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal 
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a 
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partir del uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio (sin 
perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta 
condición y precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la realización de 
las  pruebas  (circunstancia  que  debe  indicarse  en  la  solicitud),  el  dictamen 
técnico  facultativo  o  documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con las 
características de las pruebas.

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constaren 
su solicitud. En todo caso, las correcciones o modificaciones que se deseen realizar 
una vez presentada la solicitud, deberán efectuarse en el plazo de presentación de 
estas, a excepción de los datos personales, que podrán ser modificados a lo largo de 
todo el proceso selectivo.

Los datos personales,  domicilio,  así  como cualquier  otro declarado por  la  persona 
aspirante en su solicitud de participación, serán considerados como los únicos válidos 
a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al igual que la 
dirección  de correo electrónico,  como elemento  adicional  de  comunicación,  siendo 
responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la correspondiente 
comunicación al  órgano convocante de cualquier  cambio  en los  datos inicialmente 
consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo 
responsable  es  el  Servicio  de  Recursos  Humanos  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se 
tratarán  los  datos  de  discapacidad  de  las  personas  participantes  en  el  proceso 
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Presidencia  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación 
provisional de admitidos y excluidos en ambos turnos, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. 
Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en la 
relación de admitidos  ni  en  la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez  días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la 
relación definitiva de personas admitidas de ambos turnos en dicho Boletín Oficial, 
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Diputación de Guadalajara

Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  De  no  presentarse 
reclamación, se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución 
se incluirá la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá 
presentar solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y hora de celebración de 
los ejercicios de la fase de oposición.

Contra la  resolución que apruebe la lista definitiva  de admitidos y excluidos  podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Presidencia de la Corporación, 
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La  composición  del  Tribunal,  los  requisitos  que  han  de  cumplir  sus  miembros,  el 
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las 
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente 
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase 
de oposición  no podrán transcurrir  menos  de cuatro meses.  Las comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista 
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El  sistema de selección  será el  de  concurso-oposición  libre.  La fase de oposición 
tendrá  una  valoración  del  setenta  y  cinco  por  ciento  y  la  fase  de  concurso,  del 
veinticinco  por  ciento,  de la  puntuación  total  del  proceso  selectivo,  conforme a  lo 
establecido en el artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público 
de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará con un 75% de la 
puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo de 150 puntos (75 
puntos por cada uno de los ejercicios).

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece exclusión alguna por 
limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que  no  sean  las  derivadas  de  la  propia 
incompatibilidad de éstas con el  desempeño normal  de las tareas y funciones del 
puesto  de  trabajo.  Por  ello,  las  personas  con  discapacidad  que  se  presenten  al 
proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización de las pruebas 
que el  resto,  adoptándose para las personas con discapacidad que lo  soliciten  las 
adaptaciones  precisas  de  tiempo  y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas 
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selectivas, de forma que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto 
de las demás. A estos efectos, las personas discapacitadas que tengan reconocida 
legalmente  esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de tiempo y/o  medios  para  la 
realización de las pruebas deberán indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma 
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente,  expedido por los órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las 
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose en 
el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles de 
antelación a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de 
tiempo,  el  Tribunal  resolverá  sobre  la  procedencia  y  concreción  de  la  adaptación 
conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad.

Los ejercicios de la fase de oposición se realizarán de forma conjunta para ambos 
turnos, siempre que resulte razonablemente posible.

Esta  fase  constará  de los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter 
obligatorio y eliminatorios, y que consistirán en:

Primer ejercicio:

Realizar  un  supuesto  o  prueba  práctica,  que  será  determinada  en  el  momento 
inmediatamente anterior a su celebración y directamente relacionada con el temario 
específico de la convocatoria, la profesión o especialidad y las funciones de la plaza. 
Los  criterios  de  valoración  de  este  ejercicio,  cuya puntuación  máxima será  de 75 
puntos, serán los siguientes:

 Planteamiento  (identificación  correcta  de  la  prueba  o  supuesto  y  abordar 
adecuadamente la resolución de ésta): hasta 10 puntos.

 Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa cada una de 
las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica  o  supuesto, 
estructuración de la prueba, ordenación y obtención de un resultado correcto): 
hasta 60 puntos.

 Explicación de la prueba al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y 
terminología, y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las 
consideraciones  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  ejercicio  corresponderá  exclusivamente  a  la 
presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre 50 
y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su realización.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.
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El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado provisional de la 
prueba,  abriéndose  entonces  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso, presenten las 
personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo ejercicio:

Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa anexo 
(parte  general  y  específica)  que  figura  en  la  convocatoria,  de  acuerdo  con  las 
siguientes especificaciones: Temario, 10 temas. Cuestionario, 25 preguntas (más 5 de 
reserva).  Tiempo  máximo  de  realización,  35  minutos.  Por  cada  pregunta  se 
propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta o, en su 
caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará con 3,00 puntos, las 
mal contestadas restarán 0,75 y las no contestadas no se tendrán en consideración. 
La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de 
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia de 
dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se  utilizarán  formularios  OMR  o  similares,  para  que  la  persona  opositora  pueda 
llevarse copia de sus respuestas; indicándose en el mismo las normas de realización y 
cumplimiento.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de respuestas al 
cuestionario  que  se  hayan  estimado  correctas  (plantilla  provisional),  abriéndose 
entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a 
las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas 
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su caso, 
considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan a las 
anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren  respuestas 
correctas (plantilla  definitiva).  Ratificadas las respuestas correctas,  se valorarán los 
ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

FASE DE CONCURSO:
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Esta fase se celebrará con posterioridad a la de oposición y únicamente se valorarán 
los  méritos  de  aquellas  personas  aspirantes  que  hubieran  superado  la  fase  de 
oposición, esto es, los dos ejercicios.

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales por 
las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión 
en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla 
de  funcionarios  y  de  personal  laboral,  correspondientes  a  las  ofertas  de  empleo 
público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020, 2021 y 2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el nueve de mayo 
de dos mil veintitrés.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada  la  fase de oposición  y evaluados  los  ejercicios,  el  Tribunal  valorará  los 
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes. 

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los 
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas 
aspirantes,  abriéndose  entonces  un plazo  de  cinco días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de concurso.

El  Tribunal  no podrá  proponer  un número superior  de aspirantes  al  de  las  plazas 
vacantes convocadas. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3. Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y 

perfeccionamiento.
4. Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.
5. De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal 

funcionario  interino  en la  plaza objeto  de la  convocatoria,  o  en otra con la 
misma denominación, en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes 
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos 
ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y,  subsidiariamente,  otra  formada  por  las  que 
hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios.  Dichas bolsas de trabajo se 
aplicarán después de las derivadas de los procesos de promoción interna y antes de 
las de estabilización de empleo temporal, si las hubiere.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de Guadalajara hasta su extinción.
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NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Las  personas  aspirantes  propuestas  acreditarán  ante  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a su 
publicación en la sede electrónica, los documentos justificativos de las condiciones, 
méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos otros requeridos 
por la normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la 
documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos 
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus 
actuaciones,  sin perjuicio  de la  responsabilidad en que hubiese podido incurrir  por 
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el orden de 
puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación  de la  solicitud  por  parte  de las  personas  aspirantes  constituye  el 
sometimiento expreso a las bases reguladoras,  que tienen la  consideración de ley 
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y de 
la  actuación de los Tribunales,  podrán ser  impugnados por  los interesados en los 
casos y en la  forma prevista en la  LPACAP y en la  Ley  29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo de 2018– Núm. 
29 20

TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (2 temas)

TEMA  1.  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA:  TÍTULO  PRELIMINAR  Y  DE  LOS 
DERECHOS  Y  DEBERES  FUNDAMENTALES  (TÍTULO  I).  EL  ESTATUTO  DE 
AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO  PRELIMINAR.  DE  LA 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA REGIÓN (TÍTULO III).
TEMA  2.  LEY  7/1985,  DE  2  DE  ABRIL,  REGULADORA  DE  LAS  BASES  DEL 
RÉGIMEN LOCAL: DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY. LA PROVINCIA EN 
EL RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS. LA LEY 12/2010, DE 18 
DE NOVIEMBRE, DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE CASTILLA-LA 
MANCHA:  DISPOSICIONES  GENERALES  Y  MEDIDAS  CONTRA  LA 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. 

PARTE ESPECÍFICA (8 temas)
TEMA  3.  EXPLANACIONES:  DESBROCE  DEL  TERRENO.  ESCARIFICACIÓN  Y 
COMPACTADO.
TEMA 4. EXPLANACIONES: EXCAVACIONES. RELLENOS. TERMINACIÓN.
TEMA 5. CAPAS GRANULARES: ZAHORRAS.
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TEMA 6. SEÑALIZACIÓN DE OBRAS. EJEMPLOS DE SEÑALIZACIÓN DE OBRAS 
FIJAS Y MÓVILES.
TEMA 7. REDES DE ABASTECIMIENTO: INSTALACIÓN DE TUBERÍAS. PRUEBAS 
DE LA TUBERÍA INSTALADA.
TEMA 8. REDES DE SANEAMIENTO: INSTALACIÓN DE TUBERÍAS. PRUEBAS DE 
LA TUBERÍA INSTALADA
TEMA 9. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
TEMA  10.  CARTA  DE  SERVICIOS  DE  CENTROS  COMARCALES: 
PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN. 

SEGUNDO.- Las citadas bases y convocatoria deberán publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara y, en extracto,  en el Boletín Oficial del Estado.”

4.-  EXPEDIENTE 5999/2023. APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS QUE 
HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD, 
MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  UNA  PLAZA  DE  OPERARIO 
(BRIGADA VERDE), INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  vista  la  Oferta  de  Empleo  Público  de  la 
Diputación Provincial de Guadalajara correspondiente al ejercicio 2021, en la que se 
incluye, entre otras,  1 plaza de Operario (Brigada Verde)  y de conformidad con las 
bases generales, negociadas en Mesa General de Negociación de 27 de abril de 2023, 
y aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2023, 
(BOP núm. 108, de fecha 7 de junio de 2023, con corrección de errores en el BOP 
núm. 143, de fecha 28 de julio y BOP núm. 184, de fecha 28 de septiembre de 2023), 
una vez completadas con las especificaciones de la presente convocatoria, se hace 
necesario  aprobar  las  bases  específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre 
de  1 plaza de Operario (Brigada Verde), vacante en la plantilla de funcionarios de la 
Diputación Provincial de Guadalajara.

 Visto  el  informe del  Jefe  del  Servicio  de  Recursos  Humanos  del  tenor  literal 
siguiente:

“A  requerimiento  de  la  Diputada-Delegada  de  Empleo  Público  y  Régimen 
Interno y en relación a la aprobación de las bases específicas que han de regir la 
convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante 
concurso-oposición libre, de 1 plaza de Operario (Brigada Verde), incluida en la 
Oferta Pública de Empleo de 2021, se ha de informar lo siguiente:

I.  Mediante  acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, de fecha 9 de diciembre de 2021, fue aprobada la Oferta de Empleo 
Público 2021 y publicada en el B.O.P. núm. 240, de fecha 20 de diciembre de 
2021, con corrección de errores en el B.O.P. núm. 22, de fecha 1 de febrero de 
2023.

II. De conformidad con el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  Estatuto Básico 
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del Empleado Público (en adelante TREBEP) y el artículo 46 de la ley 4/2011, de 
10 de marzo del Empleo Público de Castilla-La Mancha, los sistemas selectivos 
tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, y se asegurarán los 
principios establecidos en los artículos 55 del TREBEP y 37 de la Ley del Empleo 
Público de Castilla La Mancha. 

Las convocatorias tendrán en cuenta el  principio  de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo 
con el  artículo 14 de la  Constitución Española,  el  TREBEP y la  Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo.

En  la  presente  convocatoria  y  bases  se  ha  tenido  también  en  cuenta  lo 
establecido en el Título Primero del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la  Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del  Estado,  así  como el  Real  Decreto 896/1991,  de 7 de junio,  por  el  que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y del art. 102.1 de dicho texto legal, compete a la Presidencia 
la  aprobación  de  las  convocatorias  y  bases  de  selección  del  personal  y  de 
provisión de puestos,  si bien por Resolución número 2023-3446, de fecha 21 de 
julio de 2023, tiene delegada dicha atribución en la Junta de Gobierno.

III. A la vista de la normativa citada, y de conformidad con las bases generales 
que habrán de regir las convocatorias de pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante concurso oposición libre, de plazas vacantes en la plantilla 
de  funcionarios  y  personal  laboral  correspondientes  a  las  ofertas  de  empleo 
público ordinarias de la Diputación Provincial  de Guadalajara  de 2020,  2021 y 
2022,  negociadas en Mesa General  de Negociación de 27 de abril  de 2023 y 
aprobadas por la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 
2023, y publicadas en el B.O.P. núm. 108, de 7 de junio de 2023, con rectificación 
de errores en el B.O.P. núm. 143, de fecha 28 de julio y B.O.P. núm. 184, de 
fecha 28 de septiembre de 2023. 

En  su  virtud,  una  vez  completadas  con  las  especificidades  de  la  presente 
convocatoria, según se recoge en la base Primera párrafo 2º, y habiéndose dado 
traslado de las mismas a las representaciones sindicales, por un plazo de cinco 
días hábiles, han sido vistas y atendidas en su caso las consideradas oportunas.

En base a todo lo que antecede, procedería la aprobación,  por la Junta de 
Gobierno,  de  las  Bases  Específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición 
libre,  de  1 plaza de Operario  (Brigada Verde),  perteneciente  a  la  escala  de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clasificación Personal de 
Oficios, Agrupaciones Profesionales (Grupo E), informándose favorablemente las 
que se adjuntan.”
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En su virtud, la Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar las Bases específicas que han de regir la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre, 
de  1  plaza  de  Operario  (Brigada  Verde),  escala  de  Administración  Especial, 
subescala  Servicios  Especiales,  clasificación  Personal  de  Oficios,  Agrupaciones 
Profesionales  (Grupo  E),  en  los  términos  que  se  expresan  en  las  mismas  y  que 
seguidamente se transcriben:

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,  MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  UNA  PLAZA  DE  OPERARIO  (BRIGADA  VERDE), 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS Y CORRESPONDIENTE A LA 
OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE 
GUADALAJARA DE 2021.

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras 
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de 
Guadalajara  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso-
oposición  libre,  de  una  plaza  de  OPERARIO  (BRIGADA  VERDE),  vacante  en  la 
Plantilla de funcionarios y correspondiente a la oferta de empleo público de 2021. La 
plaza de Operario está integrada en la escala de Administración Especial, subescala 
Servicios  Especiales,  clasificación Personal  de Oficios,  Agrupaciones  Profesionales 
(Grupo E). Sus principales responsabilidades generales y funciones son: Colaborar en 
la realización de las tareas propias encomendadas a la denominada Brigada Verde.
Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las 
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante concurso oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla de 
funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de empleo público 
de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  de  los  ejercicios  2020,  2021  y  2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día nueve de 
mayo de dos mil veintitrés y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 
108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143, de 28 de julio de 
2023; y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).

Las bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
por  lo  que  se  refiere  al  acceso  al  empleo,  de  acuerdo  con  el  artículo  14  de  la 
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
la  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22 de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de mujeres  y 
hombres, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione 
alguna  dificultad  perturbadora añadida  para  la  lectura  y  comprensión  del  presente 
texto,  se  hace  constar  expresamente  que  cualquier  término  genérico  referente  a 
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personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  etc.  debe  entenderse  en  sentido 
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para poder participar  en las pruebas selectivas que se convoquen,  además de los 
requisitos exigidos en las Bases Generales, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes:

a) Estar  en  posesión del Certificado  de  Escolaridad  o  equivalente,  o  en 
condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.  Las 
personas  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberán 
acreditar  que  están  en  posesión  de  la  correspondiente  credencial  de 
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. 
Este requisito no se aplicará a quienes hubieran obtenido el reconocimiento de 
su  cualificación  profesional,  en  el  ámbito  de  las  profesiones  reguladas,  al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

b) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo de 
presentación  de solicitudes,  la  cantidad  de quince  euros  con tres  céntimos 
(15,03€), en concepto de tasa por la participación en las convocatorias para la 
selección del  personal  -derechos de examen-.  No obstante,  de conformidad 
con  la  ordenanza  reguladora  del  tributo,  los  sujetos  pasivos  que  acrediten 
hallarse en situación de desempleo por período superior a seis meses en el 
último año, mediante el volante de demanda de empleo del Servicio de Empleo 
o certificado de dicho Instituto, en el momento de devengo de la tasa, abonarán 
la mitad del importe de ésta, es decir siete euros con cincuenta y dos céntimos 
(7,52€). El abono de los derechos de examen se realizará preferentemente a 
través  del  portal  Web  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá  realizarse  mediante 
ingreso  en  la  cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813,  en  el  que  deberá 
constar nombre y apellidos de la persona interesada y la denominación de la 
plaza  de  la  convocatoria.  Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los 
supuestos previstos en la ordenanza reguladora.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan en 
las Bases Generales deberán cumplirse el  último día de plazo de presentación de 
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará 
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página 
Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede  electrónica 
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que las personas aspirantes deberán 
declarar expresamente que reúnen todos los  requisitos que se exigen en las Bases 
Generales y en las Específicas de la convocatoria, estarán dirigidas a la Presidencia 
de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y preferentemente 
de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
También  podrán  presentarse  en  la  forma que  determina  el  artículo  16  de  la  Ley 
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39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los apellidos, 
el número del DNI, domicilio completo, teléfono, dirección de correo electrónico, así 
como la plaza o plazas objeto de la convocatoria (una solicitud por convocatoria). 

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

 Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago de 

la tasa determinará la exclusión del aspirante.
 En su caso,  para acreditar  los  méritos  profesionales,  esto  es,  los  servicios 

prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la 
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial 
de Guadalajara, o en plaza con la misma denominación a la de la convocatoria 
en una Administración Pública distinta, será necesario presentar copia de los 
certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa  indicación  de  la 
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la 
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o 
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  así  como  la 
determinación de la jornada (en el sentido de completa o parcial -con indicación 
del  porcentaje,  en  este  caso-).  Los  servicios  prestados  en  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la 
necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel 
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del 
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación o 
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con 
indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, denominación, 
fecha de celebración y número de horas lectivas.

 En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o 
funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto 
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación 
Provincial,  mediante  una bolsa  de  trabajo  de  carácter  temporal  y  mediante 
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de 
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y 
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal 
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a 
partir del uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio (sin 
perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta 
condición y precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la realización de 
las  pruebas  (circunstancia  que  debe  indicarse  en  la  solicitud),  el  dictamen 
técnico  facultativo  o  documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con las 
características de las pruebas.
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 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constaren 
su solicitud. En todo caso, las correcciones o modificaciones que se deseen realizar 
una vez presentada la solicitud, deberán efectuarse en el plazo de presentación de 
estas, a excepción de los datos personales, que podrán ser modificados a lo largo de 
todo el proceso selectivo.

Los datos personales,  domicilio,  así  como cualquier  otro declarado por  la  persona 
aspirante en su solicitud de participación, serán considerados como los únicos válidos 
a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al igual que la 
dirección  de correo electrónico,  como elemento  adicional  de  comunicación,  siendo 
responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la correspondiente 
comunicación al  órgano convocante de cualquier  cambio  en los  datos inicialmente 
consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo 
responsable  es  el  Servicio  de  Recursos  Humanos  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se 
tratarán  los  datos  de  discapacidad  de  las  personas  participantes  en  el  proceso 
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Presidencia  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación 
provisional de admitidos y excluidos en ambos turnos, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. 
Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en la 
relación de admitidos  ni  en  la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez  días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la 
relación definitiva de personas admitidas de ambos turnos en dicho Boletín Oficial, 
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  De  no  presentarse 
reclamación, se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución 
se incluirá la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá 
presentar solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y hora de celebración de 
los ejercicios de la fase de oposición.

Contra la  resolución que apruebe la lista definitiva  de admitidos y excluidos  podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Presidencia de la Corporación, 
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
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Diputación de Guadalajara

meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La  composición  del  Tribunal,  los  requisitos  que  han  de  cumplir  sus  miembros,  el 
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las 
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente 
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase 
de oposición  no podrán transcurrir  menos  de cuatro meses.  Las comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista 
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El  sistema de selección  será el  de  concurso-oposición  libre.  La fase de oposición 
tendrá  una  valoración  del  setenta  y  cinco  por  ciento  y  la  fase  de  concurso,  del 
veinticinco  por  ciento,  de la  puntuación  total  del  proceso  selectivo,  conforme a  lo 
establecido en el artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público 
de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará con un 75% de la 
puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo de 150 puntos (75 
puntos por cada uno de los ejercicios).

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece exclusión alguna por 
limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que  no  sean  las  derivadas  de  la  propia 
incompatibilidad de éstas con el  desempeño normal  de las tareas y funciones del 
puesto  de  trabajo.  Por  ello,  las  personas  con  discapacidad  que  se  presenten  al 
proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización de las pruebas 
que el  resto,  adoptándose para las personas con discapacidad que lo  soliciten  las 
adaptaciones  precisas  de  tiempo  y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas 
selectivas, de forma que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto 
de las demás. A estos efectos, las personas discapacitadas que tengan reconocida 
legalmente  esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de tiempo y/o  medios  para  la 
realización de las pruebas deberán indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma 
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente,  expedido por los órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las 
características de las pruebas.
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Diputación de Guadalajara

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose en 
el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles de 
antelación a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de 
tiempo,  el  Tribunal  resolverá  sobre  la  procedencia  y  concreción  de  la  adaptación 
conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad.

Los ejercicios de la fase de oposición se realizarán de forma conjunta para ambos 
turnos, siempre que resulte razonablemente posible.

Esta  fase  constará  de los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter 
obligatorio y eliminatorios, y que consistirán en:

Primer ejercicio:

Realizar  un  supuesto  o  prueba  práctica,  que  será  determinada  en  el  momento 
inmediatamente anterior a su celebración y directamente relacionada con el temario 
específico de la convocatoria, la profesión o especialidad y las funciones de la plaza. 
Los  criterios  de  valoración  de  este  ejercicio,  cuya puntuación  máxima será  de 75 
puntos, serán los siguientes:

 Planteamiento  (identificación  correcta  de  la  prueba  o  supuesto  y  abordar 
adecuadamente la resolución de ésta): hasta 10 puntos.

 Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa cada una de 
las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica  o  supuesto, 
estructuración de la prueba, ordenación y obtención de un resultado correcto): 
hasta 60 puntos.

 Explicación de la prueba al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y 
terminología, y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las 
consideraciones  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  ejercicio  corresponderá  exclusivamente  a  la 
presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre 50 
y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su realización.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado provisional de la 
prueba,  abriéndose  entonces  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso, presenten las 
personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.
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Segundo ejercicio:

Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa anexo 
(parte  general  y  específica)  que  figura  en  la  convocatoria,  de  acuerdo  con  las 
siguientes especificaciones: Temario, 10 temas. Cuestionario, 25 preguntas (más 5 de 
reserva).  Tiempo  máximo  de  realización,  35  minutos.  Por  cada  pregunta  se 
propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta o, en su 
caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará con 3,00 puntos, las 
mal contestadas restarán 0,75 y las no contestadas no se tendrán en consideración. 
La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de 
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia de 
dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se  utilizarán  formularios  OMR  o  similares,  para  que  la  persona  opositora  pueda 
llevarse copia de sus respuestas; indicándose en el mismo las normas de realización y 
cumplimiento.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de respuestas al 
cuestionario  que  se  hayan  estimado  correctas  (plantilla  provisional),  abriéndose 
entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a 
las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas 
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su caso, 
considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan a las 
anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren  respuestas 
correctas (plantilla  definitiva).  Ratificadas las respuestas correctas,  se valorarán los 
ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

FASE DE CONCURSO:

Esta fase se celebrará con posterioridad a la de oposición y únicamente se valorarán 
los  méritos  de  aquellas  personas  aspirantes  que  hubieran  superado  la  fase  de 
oposición, esto es, los dos ejercicios.

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales por 
las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión 
en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla 
de  funcionarios  y  de  personal  laboral,  correspondientes  a  las  ofertas  de  empleo 
público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020, 2021 y 2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el nueve de mayo 
de dos mil veintitrés.
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OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada  la  fase de oposición  y evaluados  los  ejercicios,  el  Tribunal  valorará  los 
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes. 

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los 
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas 
aspirantes,  abriéndose  entonces  un plazo  de  cinco días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de concurso.

El  Tribunal  no podrá  proponer  un número superior  de aspirantes  al  de  las  plazas 
vacantes convocadas. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3. Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y 

perfeccionamiento.
4. Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.
5. De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal 

funcionario  interino  en la  plaza objeto  de la  convocatoria,  o  en otra con la 
misma denominación, en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes 
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos 
ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y,  subsidiariamente,  otra  formada  por  las  que 
hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios.  Dichas bolsas de trabajo se 
aplicarán después de las derivadas de los procesos de promoción interna y antes de 
las de estabilización de empleo temporal, si las hubiere.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Las  personas  aspirantes  propuestas  acreditarán  ante  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a su 
publicación en la sede electrónica, los documentos justificativos de las condiciones, 
méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos otros requeridos 
por la normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la 
documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos 
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus 
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actuaciones,  sin perjuicio  de la  responsabilidad en que hubiese podido incurrir  por 
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el orden de 
puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación  de la  solicitud  por  parte  de las  personas  aspirantes  constituye  el 
sometimiento expreso a las bases reguladoras,  que tienen la  consideración de ley 
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y de 
la  actuación de los Tribunales,  podrán ser  impugnados por  los interesados en los 
casos y en la  forma prevista en la  LPACAP y en la  Ley  29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo 
de 2018– Núm. 29 20

TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (2 temas)

TEMA  1.  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA:  TÍTULO  PRELIMINAR  Y  DE  LOS 
DERECHOS  Y  DEBERES  FUNDAMENTALES  (TÍTULO  I).  EL  ESTATUTO  DE 
AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO  PRELIMINAR.  DE  LA 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA REGIÓN (TÍTULO III).
TEMA  2.  LEY  7/1985,  DE  2  DE  ABRIL,  REGULADORA  DE  LAS  BASES  DEL 
RÉGIMEN LOCAL: DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY. LA PROVINCIA EN 
EL RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS. LA LEY 12/2010, DE 18 
DE NOVIEMBRE, DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE CASTILLA-LA 
MANCHA:  DISPOSICIONES  GENERALES  Y  MEDIDAS  CONTRA  LA 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. 

PARTE ESPECÍFICA (8 temas)
TEMA  3.  EXPLANACIONES:  DESBROCE  DEL  TERRENO.  ESCARIFICACIÓN  Y 
COMPACTADO.
TEMA 4. EXPLANACIONES: EXCAVACIONES. RELLENOS. TERMINACIÓN.
TEMA 5. CAPAS GRANULARES: ZAHORRAS.
TEMA 6. SEÑALIZACIÓN DE OBRAS. EJEMPLOS DE SEÑALIZACIÓN DE OBRAS 
FIJAS Y MÓVILES.
TEMA 7. REDES DE ABASTECIMIENTO: INSTALACIÓN DE TUBERÍAS. PRUEBAS 
DE LA TUBERÍA INSTALADA.
TEMA 8. REDES DE SANEAMIENTO: INSTALACIÓN DE TUBERÍAS. PRUEBAS DE 
LA TUBERÍA INSTALADA
TEMA 9. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
TEMA  10.  CARTA  DE  SERVICIOS  DE  CENTROS  COMARCALES: 
PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN. 

SEGUNDO.- Las citadas bases y convocatoria deberán publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara y, en extracto,  en el Boletín Oficial del Estado.”
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5.- EXPEDIENTE 5998/2023.  APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS QUE 
HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD, 
MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  UNA  PLAZA  DE  OPERARIO 
(DEPORTES), INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  vista  la  Oferta  de  Empleo  Público  de  la 
Diputación Provincial de Guadalajara correspondiente al ejercicio 2021 en la que se 
incluye, entre otras, 1 plaza de Operario (Deportes) y de conformidad con las bases 
generales, negociadas en Mesa General de Negociación de 27 de abril  de 2023, y 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2023, 
(BOP núm. 108, de fecha 7 de junio de 2023, con corrección de errores en el BOP 
núm. 143, de fecha 28 de julio y BOP núm. 184, de fecha 28 de septiembre de 2023), 
una vez completadas con las especificaciones de la presente convocatoria, se hace 
necesario  aprobar  las  bases  específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre 
de  1 plaza de Operario (Deportes),  vacante en la plantilla  de funcionarios de la 
Diputación Provincial de Guadalajara.

 Visto  el  informe del  Jefe  del  Servicio  de  Recursos  Humanos  del  tenor  literal 
siguiente:

“A requerimiento de la Diputada-Delegada de Empleo Público y Régimen 
Interno y en relación a la aprobación de las bases específicas que han de regir la 
convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante 
concurso-oposición libre, de 1 plaza de Operario (Deportes), incluida en la Oferta 
Pública de Empleo de 2021, se ha de informar lo siguiente:

I. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno de la Diputación Provincial  de 
Guadalajara, de fecha 9 de diciembre de 2021, fue aprobada la Oferta de Empleo 
Público 2021 y publicada en el B.O.P. núm. 240, de fecha 20 de diciembre de 
2021, con corrección de errores en el B.O.P. núm. 22, de fecha 1 de febrero de 
2023.

II. De conformidad con el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  Estatuto 
Básico del Empleado Público (en adelante TREBEP) y el  artículo 46 de la ley 
4/2011, de 10 de marzo del Empleo Público de Castilla-La Mancha, los sistemas 
selectivos  tendrán  carácter  abierto  y  garantizarán  la  libre  concurrencia,  y  se 
asegurarán los principios establecidos en los artículos 55 del TREBEP y 37 de la 
Ley del Empleo Público de Castilla La Mancha. 

Las convocatorias tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo 
con el  artículo 14 de la  Constitución Española,  el  TREBEP y la  Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo.

En la  presente  convocatoria  y  bases se ha tenido también  en cuenta  lo 
establecido en el Título Primero del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
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el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la  Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del  Estado,  así  como el  Real  Decreto 896/1991,  de 7 de junio,  por  el  que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del  Régimen  Local  y  del  art.  102.1  de dicho  texto  legal,  compete  a  la 
Presidencia la aprobación de las convocatorias y bases de selección del personal 
y de provisión de puestos, si bien por Resolución número 2023-3446, de fecha 21 
de julio de 2023, tiene delegada dicha atribución en la Junta de Gobierno.

III.  A  la  vista  de  la  normativa  citada,  y  de  conformidad  con  las  bases 
generales que habrán de regir  las convocatorias de pruebas selectivas para la 
provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre, de plazas vacantes en 
la plantilla de funcionarios y personal laboral correspondientes a las ofertas de 
empleo público ordinarias de la Diputación Provincial  de Guadalajara de 2020, 
2021 y 2022, negociadas en Mesa General de Negociación de 27 de abril de 2023 
y aprobadas por la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 
2023, y publicadas en el B.O.P. núm. 108, de 7 de junio de 2023, con rectificación 
de errores en el B.O.P. núm. 143, de fecha 28 de julio y B.O.P. núm. 184, de 
fecha 28 de septiembre de 2023. 

En su virtud, una vez completadas con las especificidades de la presente 
convocatoria, según se recoge en la base Primera párrafo 2º, y habiéndose dado 
traslado de las mismas a las representaciones sindicales, por un plazo de cinco 
días hábiles, han sido vistas y atendidas en su caso las consideradas oportunas.

En base a todo lo que antecede, procedería la aprobación, por la Junta de 
Gobierno,  de  las  Bases  Específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición 
libre,  de  1  plaza  de  Operario  (Deportes),  perteneciente  a  la  escala  de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clasificación Personal de 
Oficios, Agrupaciones Profesionales (Grupo E), informándose favorablemente las 
que se adjuntan.”

En su virtud, la Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar las Bases específicas que han de regir la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre, 
de  1 plaza de Operario (Deportes),  escala de Administración Especial,  subescala 
Servicios  Especiales,  clasificación Personal  de Oficios,  Agrupaciones  Profesionales 
(Grupo E), en los términos que se expresan en las mismas y que seguidamente se 
transcriben:

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,  MEDIANTE CONCURSO-
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OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE OPERARIO (DEPORTES), VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS Y CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE 
EMPLEO  PÚBLICO  DE  LA DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE GUADALAJARA  DE 
2021.

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras 
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de 
Guadalajara  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso-
oposición libre, de una plaza de OPERARIO (DEPORTES), vacante en la Plantilla de 
funcionarios y correspondiente a la oferta de empleo público de 2021. La plaza de 
Operario está integrada en la escala de Administración Especial, subescala Servicios 
Especiales, clasificación Personal de Oficios, Agrupaciones Profesionales (Grupo E). 
Sus principales responsabilidades generales y funciones son: Auxiliar en las labores 
de mantenimiento de las instalaciones deportivas provinciales y del material deportivo 
del Servicio de Deportes para que se encuentre en las mejores condiciones de uso, 
asegurando su limpieza. Realizar el montaje de elementos e instalaciones deportivas.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las 
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante concurso oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla de 
funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de empleo público 
de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  de  los  ejercicios  2020,  2021  y  2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día nueve de 
mayo de dos mil veintitrés y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 
108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143, de 28 de julio de 
2023; y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).

Las bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
por  lo  que  se  refiere  al  acceso  al  empleo,  de  acuerdo  con  el  artículo  14  de  la 
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
la  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22 de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de mujeres  y 
hombres, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione 
alguna  dificultad  perturbadora añadida  para  la  lectura  y  comprensión  del  presente 
texto,  se  hace  constar  expresamente  que  cualquier  término  genérico  referente  a 
personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  etc.  debe  entenderse  en  sentido 
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para poder participar  en las pruebas selectivas que se convoquen,  además de los 
requisitos exigidos en las Bases Generales, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes:

a) Estar  en  posesión del Certificado  de  Escolaridad  o  equivalente,  o  en 
condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.  Las 
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personas  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberán 
acreditar  que  están  en  posesión  de  la  correspondiente  credencial  de 
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. 
Este requisito no se aplicará a quienes hubieran obtenido el reconocimiento de 
su  cualificación  profesional,  en  el  ámbito  de  las  profesiones  reguladas,  al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

b) Estar en posesión del permiso de conducir B.
c) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo de 

presentación  de solicitudes,  la  cantidad  de quince  euros  con tres  céntimos 
(15,03€), en concepto de tasa por la participación en las convocatorias para la 
selección del  personal  -derechos de examen-.  No obstante,  de conformidad 
con  la  ordenanza  reguladora  del  tributo,  los  sujetos  pasivos  que  acrediten 
hallarse en situación de desempleo por período superior a seis meses en el 
último año, mediante el volante de demanda de empleo del Servicio de Empleo 
o certificado de dicho Instituto, en el momento de devengo de la tasa, abonarán 
la mitad del importe de ésta, es decir siete euros con cincuenta y dos céntimos 
(7,52€). El abono de los derechos de examen se realizará preferentemente a 
través  del  portal  Web  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá  realizarse  mediante 
ingreso  en  la  cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813,  en  el  que  deberá 
constar nombre y apellidos de la persona interesada y la denominación de la 
plaza  de  la  convocatoria.  Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los 
supuestos previstos en la ordenanza reguladora.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan en 
las Bases Generales deberán cumplirse el  último día de plazo de presentación de 
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará 
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página 
Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede  electrónica 
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que las personas aspirantes deberán 
declarar expresamente que reúnen todos los  requisitos que se exigen en las Bases 
Generales y en las Específicas de la convocatoria, estarán dirigidas a la Presidencia 
de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y preferentemente 
de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
También  podrán  presentarse  en  la  forma que  determina  el  artículo  16  de  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los apellidos, 
el número del DNI, domicilio completo, teléfono, dirección de correo electrónico, así 
como la plaza o plazas objeto de la convocatoria (una solicitud por convocatoria). 

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

 Copia de la titulación exigida en la convocatoria.

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

8 
de

 1
52

 



 
Diputación de Guadalajara

 Copia del permiso de conducir B.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago de 

la tasa determinará la exclusión del aspirante.
 En su caso,  para acreditar  los  méritos  profesionales,  esto  es,  los  servicios 

prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la 
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial 
de Guadalajara, o en plaza con la misma denominación a la de la convocatoria 
en una Administración Pública distinta, será necesario presentar copia de los 
certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa  indicación  de  la 
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la 
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o 
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  así  como  la 
determinación de la jornada (en el sentido de completa o parcial -con indicación 
del  porcentaje,  en  este  caso-).  Los  servicios  prestados  en  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la 
necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel 
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del 
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación o 
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con 
indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, denominación, 
fecha de celebración y número de horas lectivas.

 En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o 
funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto 
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación 
Provincial,  mediante  una bolsa  de  trabajo  de  carácter  temporal  y  mediante 
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de 
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y 
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal 
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a 
partir del uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio (sin 
perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta 
condición y precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la realización de 
las  pruebas  (circunstancia  que  debe  indicarse  en  la  solicitud),  el  dictamen 
técnico  facultativo  o  documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con las 
características de las pruebas.

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constaren 
su solicitud. En todo caso, las correcciones o modificaciones que se deseen realizar 
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una vez presentada la solicitud, deberán efectuarse en el plazo de presentación de 
estas, a excepción de los datos personales, que podrán ser modificados a lo largo de 
todo el proceso selectivo.

Los datos personales,  domicilio,  así  como cualquier  otro declarado por  la  persona 
aspirante en su solicitud de participación, serán considerados como los únicos válidos 
a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al igual que la 
dirección  de correo electrónico,  como elemento  adicional  de  comunicación,  siendo 
responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la correspondiente 
comunicación al  órgano convocante de cualquier  cambio  en los  datos inicialmente 
consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo 
responsable  es  el  Servicio  de  Recursos  Humanos  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se 
tratarán  los  datos  de  discapacidad  de  las  personas  participantes  en  el  proceso 
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Presidencia  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación 
provisional de admitidos y excluidos en ambos turnos, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. 
Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en la 
relación de admitidos  ni  en  la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez  días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la 
relación definitiva de personas admitidas de ambos turnos en dicho Boletín Oficial, 
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  De  no  presentarse 
reclamación, se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución 
se incluirá la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá 
presentar solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y hora de celebración de 
los ejercicios de la fase de oposición.

Contra la  resolución que apruebe la lista definitiva  de admitidos y excluidos  podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Presidencia de la Corporación, 
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La  composición  del  Tribunal,  los  requisitos  que  han  de  cumplir  sus  miembros,  el 
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las 
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.
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SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente 
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase 
de oposición  no podrán transcurrir  menos  de cuatro meses.  Las comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista 
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El  sistema de selección  será el  de  concurso-oposición  libre.  La fase de oposición 
tendrá  una  valoración  del  setenta  y  cinco  por  ciento  y  la  fase  de  concurso,  del 
veinticinco  por  ciento,  de la  puntuación  total  del  proceso  selectivo,  conforme a  lo 
establecido en el artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público 
de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará con un 75% de la 
puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo de 150 puntos (75 
puntos por cada uno de los ejercicios).

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece exclusión alguna por 
limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que  no  sean  las  derivadas  de  la  propia 
incompatibilidad de éstas con el  desempeño normal  de las tareas y funciones del 
puesto  de  trabajo.  Por  ello,  las  personas  con  discapacidad  que  se  presenten  al 
proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización de las pruebas 
que el  resto,  adoptándose para las personas con discapacidad que lo  soliciten  las 
adaptaciones  precisas  de  tiempo  y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas 
selectivas, de forma que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto 
de las demás. A estos efectos, las personas discapacitadas que tengan reconocida 
legalmente  esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de tiempo y/o  medios  para  la 
realización de las pruebas deberán indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma 
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente,  expedido por los órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las 
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose en 
el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles de 
antelación a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de 
tiempo,  el  Tribunal  resolverá  sobre  la  procedencia  y  concreción  de  la  adaptación 
conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad.
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Los ejercicios de la fase de oposición se realizarán de forma conjunta para ambos 
turnos, siempre que resulte razonablemente posible.

Esta  fase  constará  de los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter 
obligatorio y eliminatorios, y que consistirán en:

Primer ejercicio:

Realizar  un  supuesto  o  prueba  práctica,  que  será  determinada  en  el  momento 
inmediatamente anterior a su celebración y directamente relacionada con el temario 
específico de la convocatoria, la profesión o especialidad y las funciones de la plaza. 
Los  criterios  de  valoración  de  este  ejercicio,  cuya puntuación  máxima será  de 75 
puntos, serán los siguientes:

 Planteamiento  (identificación  correcta  de  la  prueba  o  supuesto  y  abordar 
adecuadamente la resolución de ésta): hasta 10 puntos.

 Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa cada una de 
las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica  o  supuesto, 
estructuración de la prueba, ordenación y obtención de un resultado correcto): 
hasta 60 puntos.

 Explicación de la prueba al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y 
terminología, y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las 
consideraciones  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  ejercicio  corresponderá  exclusivamente  a  la 
presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre 50 
y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su realización.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado provisional de la 
prueba,  abriéndose  entonces  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso, presenten las 
personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo ejercicio:

Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa anexo 
(parte  general  y  específica)  que  figura  en  la  convocatoria,  de  acuerdo  con  las 
siguientes especificaciones: Temario, 10 temas. Cuestionario, 25 preguntas (más 5 de 
reserva).  Tiempo  máximo  de  realización,  35  minutos.  Por  cada  pregunta  se 
propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta o, en su 
caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará con 3,00 puntos, las 
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mal contestadas restarán 0,75 y las no contestadas no se tendrán en consideración. 
La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de 
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia de 
dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se  utilizarán  formularios  OMR  o  similares,  para  que  la  persona  opositora  pueda 
llevarse copia de sus respuestas; indicándose en el mismo las normas de realización y 
cumplimiento.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de respuestas al 
cuestionario  que  se  hayan  estimado  correctas  (plantilla  provisional),  abriéndose 
entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a 
las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas 
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su caso, 
considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan a las 
anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren  respuestas 
correctas (plantilla  definitiva).  Ratificadas las respuestas correctas,  se valorarán los 
ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

FASE DE CONCURSO:

Esta fase se celebrará con posterioridad a la de oposición y únicamente se valorarán 
los  méritos  de  aquellas  personas  aspirantes  que  hubieran  superado  la  fase  de 
oposición, esto es, los dos ejercicios.

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales por 
las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión 
en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla 
de  funcionarios  y  de  personal  laboral,  correspondientes  a  las  ofertas  de  empleo 
público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020, 2021 y 2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el nueve de mayo 
de dos mil veintitrés.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada  la  fase de oposición  y evaluados  los  ejercicios,  el  Tribunal  valorará  los 
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes. 

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los 
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas 
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aspirantes,  abriéndose  entonces  un plazo  de  cinco días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de concurso.

El  Tribunal  no podrá  proponer  un número superior  de aspirantes  al  de  las  plazas 
vacantes convocadas. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3. Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y 

perfeccionamiento.
4. Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.
5. De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal 

funcionario  interino  en la  plaza objeto  de la  convocatoria,  o  en otra con la 
misma denominación, en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes 
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos 
ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y,  subsidiariamente,  otra  formada  por  las  que 
hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios.  Dichas bolsas de trabajo se 
aplicarán después de las derivadas de los procesos de promoción interna y antes de 
las de estabilización de empleo temporal, si las hubiere.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Las  personas  aspirantes  propuestas  acreditarán  ante  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a su 
publicación en la sede electrónica, los documentos justificativos de las condiciones, 
méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos otros requeridos 
por la normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la 
documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos 
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus 
actuaciones,  sin perjuicio  de la  responsabilidad en que hubiese podido incurrir  por 
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el orden de 
puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.
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La presentación  de la  solicitud  por  parte  de las  personas  aspirantes  constituye  el 
sometimiento expreso a las bases reguladoras,  que tienen la  consideración de ley 
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y de 
la  actuación de los Tribunales,  podrán ser  impugnados por  los interesados en los 
casos y en la  forma prevista en la  LPACAP y en la  Ley  29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de m

arzo de 2018– Núm. 29 20

TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (2 temas)

TEMA  1.  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA:  TÍTULO  PRELIMINAR  Y  DE  LOS 
DERECHOS  Y  DEBERES  FUNDAMENTALES  (TÍTULO  I).  EL  ESTATUTO  DE 
AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO  PRELIMINAR.  DE  LA 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA REGIÓN (TÍTULO III).
TEMA  2.  LEY  7/1985,  DE  2  DE  ABRIL,  REGULADORA  DE  LAS  BASES  DEL 
RÉGIMEN LOCAL: DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY. LA PROVINCIA EN 
EL RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS. LA LEY 12/2010, DE 18 
DE NOVIEMBRE, DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE CASTILLA-LA 
MANCHA:  DISPOSICIONES  GENERALES  Y  MEDIDAS  CONTRA  LA 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. 

PARTE ESPECÍFICA (8 temas)
TEMA 3.  ACONDICIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS.
TEMA 4. MAQUINARIA, UTENSILIOS, HERRAMIENTAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS 
USADOS PARA LA ACTIVIDAD DE LIMPIEZA EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES.
TEMA 5. CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE LOS SUELOS Y ZONAS DE JUEGO.
TEMA 6. SISTEMAS DE BARRIDO. ORGANIZACIÓN, MEDIOS Y CLASES.
TEMA 7. SISTEMAS DE RIEGO, FREGADO Y BALDEO. ORGANIZACIÓN, MEDIOS 
Y CLASES.
TEMA 8.  SISTEMAS DE LIMPIEZA DE FACHADAS.  ORGANIZACIÓN, MEDIOS Y 
CLASES.
TEMA 9. LA ATENCIÓN AL PÚBLICO: ACOGIDA E INFORMACIÓN.
TEMA 10. PRIMEROS AUXILIOS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN 
UNA INSTALACIÓN DEPORTIVA. 

SEGUNDO.- Las citadas bases y convocatoria deberán publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara y, en extracto,  en el Boletín Oficial del Estado.”

6.-  EXPEDIENTE 5997/2023. APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS QUE 
HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD, 
MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  TRES  PLAZAS  DE  OFICIAL 

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

5 
de

 1
52

 



 
Diputación de Guadalajara

(MAQUINISTA INFRAESTRUCTURAS), INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE 2022.

El Sr.  Presidente da cuenta de que vista las Ofertas de Empleo Público  de la 
Diputación Provincial de Guadalajara correspondientes al ejercicio 2022, en las que se 
incluye,  entre  otras,  3  plazas  de  Oficial  (Maquinista  Infraestructuras)  y  de 
conformidad con las bases generales, negociadas en Mesa General de Negociación 
de 27 de abril de 2023, y aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el 
día 9 de mayo de 2023,  (BOP núm. 108, de fecha 7 de junio de 2023, con corrección 
de errores en el BOP núm. 143, de fecha 28 de julio y BOP núm. 184, de fecha 28 de 
septiembre de 2023), una vez completadas con las especificaciones de la presente 
convocatoria,  se hace necesario aprobar las bases específicas que han de regir la 
convocatoria  de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante 
concurso  oposición  libre  de   3  plazas  de  Oficial  (Maquinista  Infraestructuras), 
vacantes en la plantilla de funcionarios de la Diputación Provincial de Guadalajara.

 Visto  el  informe del  Jefe  del  Servicio  de  Recursos  Humanos  del  tenor  literal 
siguiente:

“A  requerimiento  de  la  Diputada-Delegada  de  Empleo  Público  y  Régimen 
Interno y en relación a la aprobación de las bases específicas que han de regir la 
convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante 
concurso-oposición libre, de  3 plazas de Oficial (Maquinista Infraestructuras), 
incluidas en la Oferta Pública de Empleo de 2022, se ha de informar lo siguiente:

I.  Mediante  acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, de fecha 25 de mayo de 2022, fue aprobada la Oferta de Empleo 
Público 2022 y publicada en el B.O.P. núm. 101, de fecha 26 de mayo de 2022, 
con corrección de errores en el B.O.P. núm. 103, de fecha 30 de mayo de 2022 y 
B.O.P. núm. 180, de fecha 22 de septiembre de 2023.

II. De conformidad con el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  Estatuto Básico 
del Empleado Público (en adelante TREBEP) y el artículo 46 de la ley 4/2011, de 
10 de marzo del Empleo Público de Castilla-La Mancha, los sistemas selectivos 
tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, y se asegurarán los 
principios establecidos en los artículos 55 del TREBEP y 37 de la Ley del Empleo 
Público de Castilla La Mancha. 

Las convocatorias tendrán en cuenta el  principio  de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo 
con el  artículo 14 de la  Constitución Española,  el  TREBEP y la  Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo.

En  la  presente  convocatoria  y  bases  se  ha  tenido  también  en  cuenta  lo 
establecido en el Título Primero del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la  Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del  Estado,  así  como el  Real  Decreto 896/1991,  de 7 de junio,  por  el  que se 
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establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y del art. 102.1 de dicho texto legal, compete a la Presidencia 
la  aprobación  de  las  convocatorias  y  bases  de  selección  del  personal  y  de 
provisión de puestos,  si bien por Resolución número 2023-3446, de fecha 21 de 
julio de 2023, tiene delegada dicha atribución en la Junta de Gobierno.

III. A la vista de la normativa citada, y de conformidad con las bases generales 
que habrán de regir las convocatorias de pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante concurso oposición libre, de plazas vacantes en la plantilla 
de  funcionarios  y  personal  laboral  correspondientes  a  las  ofertas  de  empleo 
público ordinarias de la Diputación Provincial  de Guadalajara  de 2020,  2021 y 
2022,  negociadas en Mesa General  de Negociación de 27 de abril  de 2023 y 
aprobadas por la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 
2023, y publicadas en el B.O.P. núm. 108, de 7 de junio de 2023, con rectificación 
de errores en el B.O.P. núm. 143, de fecha 28 de julio y B.O.P. núm. 184, de 
fecha 28 de septiembre de 2023. 

En  su  virtud,  una  vez  completadas  con  las  especificidades  de  la  presente 
convocatoria, según se recoge en la base Primera párrafo 2º, y habiéndose dado 
traslado de las mismas a las representaciones sindicales, por un plazo de cinco 
días hábiles, han sido vistas y atendidas en su caso las consideradas oportunas.

En base a todo lo que antecede, procedería la aprobación,  por la Junta de 
Gobierno,  de  las  Bases  Específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición 
libre, de 3 plazas de Oficial (Maquinista Infraestructuras), pertenecientes a la 
escala de Administración Especial,  subescala Servicios Especiales, clasificación 
Personal de Oficios, grupo C, subgrupo C2, informándose favorablemente las que 
se adjuntan.”

En su virtud, la Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar las Bases específicas que han de regir la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre, 
de  3  plazas  de  Oficial  (Maquinista  Infraestructuras),  escala  de  Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales, clasificación Personal de Oficios, grupo C, 
subgrupo C2, en los términos que se expresan en las mismas y que seguidamente se 
transcribe:

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,  MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  TRES  PLAZAS  DE  OFICIAL  (MAQUINISTA 
INFRAESTRUCTURAS),  VACANTES  EN  LA PLANTILLA  DE  FUNCIONARIOS  Y 
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GUADALAJARA DE 2022
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PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras 
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de 
Guadalajara  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso-
oposición libre,  de  tres plazas de OFICIAL (MAQUINISTA INFRAESTRUCTURAS), 
vacantes  en la  Plantilla  de  funcionarios  y  correspondientes  a  la  oferta  de  empleo 
público de 2022. Las plazas de Oficial están integradas en la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales, clasificación Personal de Oficios, grupo C, 
subgrupo C2. Sus principales responsabilidades y funciones son: Realizar transporte 
de  material  de  las  brigadas  en  el  vehículo  asignado  y  operar  la  máquina  de 
movimientos  de  tierra  establecida,  el  tractor  desbrozador,  la  motoniveladora  y  la 
máquina quitanieves.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las 
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante concurso oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla de 
funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de empleo público 
de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  de  los  ejercicios  2020,  2021  y  2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día nueve de 
mayo de dos mil veintitrés y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 
108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143, de 28 de julio de 
2023, y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).

Las bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
por  lo  que  se  refiere  al  acceso  al  empleo,  de  acuerdo  con  el  artículo  14  de  la 
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
la  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22 de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de mujeres  y 
hombres, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione 
alguna  dificultad  perturbadora añadida  para  la  lectura  y  comprensión  del  presente 
texto,  se  hace  constar  expresamente  que  cualquier  término  genérico  referente  a 
personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  etc.  debe  entenderse  en  sentido 
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para poder participar  en las pruebas selectivas que se convoquen,  además de los 
requisitos exigidos en las Bases Generales, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
o título de  Graduado  Escolar,  Formación  Profesional  de  primer  Grado  o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

b) Estar en posesión de los permisos de conducir B-C.
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c) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo de 
presentación  de  solicitudes,  la  cantidad  de  diecisiete  euros  con  diecisiete 
céntimos  (17,17€),  en  concepto  de  tasa  por  la  participación  en  las 
convocatorias  para  la  selección  del  personal  -derechos  de  examen-.  No 
obstante, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos 
pasivos que acrediten hallarse en situación de desempleo por período superior 
a seis meses en el último año, mediane el volante de demanda de empleo del 
Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento de devengo 
de la tasa, abonarán la mitad del importe de ésta, es decir ocho euros con 
cincuenta y nueve céntimos (8,59€). El abono de los derechos de examen se 
realizará preferentemente a través del portal Web de la Diputación Provincial 
de  Guadalajara:  https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá 
realizarse mediante  ingreso en la  cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813, 
en el que deberá constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria. 
Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la 
ordenanza reguladora.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recogen en 
las Bases Generales deberán cumplirse el  último día de plazo de presentación de 
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.
TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará 
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página 
Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede  electrónica 
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que las personas aspirantes deberán 
declarar expresamente que reúnen todos los  requisitos que se exigen en las Bases 
Generales y en las Específicas de la convocatoria, estarán dirigidas a la Presidencia 
de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y preferentemente 
de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
También  podrán  presentarse  en  la  forma que  determina  el  artículo  16  de  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los apellidos, 
el número del DNI, domicilio completo, teléfono, dirección de correo electrónico, así 
como la plaza o plazas objeto de la convocatoria (una solicitud por convocatoria).

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

 Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
 Copia de los permisos de conducir B-C.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago de 

la tasa determinará la exclusión del aspirante.
 En su caso,  para acreditar  los  méritos  profesionales,  esto  es,  los  servicios 

prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la 
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial 
de Guadalajara, o en plaza con la misma denominación a la de la convocatoria 
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en una Administración Pública distinta, será necesario presentar copia de los 
certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa  indicación  de  la 
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la 
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o 
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  así  como  la 
determinación de la jornada (en el sentido de completa o parcial -con indicación 
del  porcentaje,  en  este  caso-).  Los  servicios  prestados  en  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la 
necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel 
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del 
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación o 
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con 
indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, denominación, 
fecha de celebración y número de horas lectivas.

 En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o 
funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto 
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación 
Provincial,  mediante  una bolsa  de  trabajo  de  carácter  temporal  y  mediante 
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de 
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y 
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal 
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a 
partir del uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio (sin 
perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta 
condición y precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la realización de 
las  pruebas  (circunstancia  que  debe  indicarse  en  la  solicitud),  el  dictamen 
técnico  facultativo  o  documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con las 
características de las pruebas.

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en 
su solicitud. En todo caso, las correcciones o modificaciones que se deseen realizar 
una vez presentada la solicitud, deberán efectuarse en el plazo de presentación de 
estas, a excepción de los datos personales, que podrán ser modificados a lo largo de 
todo el proceso selectivo.

Los datos personales,  domicilio,  así  como cualquier  otro declarado por  la  persona 
aspirante en su solicitud de participación, serán considerados como los únicos válidos 
a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al igual que la 
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dirección  de correo electrónico,  como elemento  adicional  de  comunicación,  siendo 
responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la correspondiente 
comunicación al  órgano convocante de cualquier  cambio  en los  datos inicialmente 
consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo 
responsable  es  el  Servicio  de  Recursos  Humanos  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se 
tratarán  los  datos  de  discapacidad  de  las  personas  participantes  en  el  proceso 
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Presidencia  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación 
provisional de admitidos y excluidos en ambos turnos, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. 
Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en la 
relación de admitidos  ni  en  la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez  días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la 
relación definitiva de personas admitidas de ambos turnos en dicho Boletín Oficial, 
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  De  no  presentarse 
reclamación, se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución 
se incluirá la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá 
presentar solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y hora de celebración de 
los ejercicios de la fase de oposición.

Contra la  resolución que apruebe la lista definitiva  de admitidos y excluidos  podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Presidencia de la Corporación, 
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La  composición  del  Tribunal,  los  requisitos  que  han  de  cumplir  sus  miembros,  el 
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las 
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente 
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase 
de oposición  no podrán transcurrir  menos  de cuatro meses.  Las comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista 
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definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El  sistema de selección  será el  de  concurso-oposición  libre.  La fase de oposición 
tendrá  una  valoración  del  setenta  y  cinco  por  ciento  y  la  fase  de  concurso,  del 
veinticinco  por  ciento,  de la  puntuación  total  del  proceso  selectivo,  conforme a  lo 
establecido en el artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público 
de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará con un 75% de la 
puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo de 150 puntos (75 
puntos por cada uno de los ejercicios).

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece exclusión alguna por 
limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que  no  sean  las  derivadas  de  la  propia 
incompatibilidad de éstas con el  desempeño normal  de las tareas y funciones del 
puesto  de  trabajo.  Por  ello,  las  personas  con  discapacidad  que  se  presenten  al 
proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización de las pruebas 
que el  resto,  adoptándose para las personas con discapacidad que lo  soliciten  las 
adaptaciones  precisas  de  tiempo  y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas 
selectivas, de forma que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto 
de las demás. A estos efectos, las personas discapacitadas que tengan reconocida 
legalmente  esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de tiempo y/o  medios  para  la 
realización de las pruebas deberán indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma 
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente,  expedido por los órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las 
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose en 
el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles de 
antelación a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de 
tiempo,  el  Tribunal  resolverá  sobre  la  procedencia  y  concreción  de  la  adaptación 
conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad.
Esta  fase  constará  de los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter 
obligatorio y eliminatorios, y que consistirán en:

Primer ejercicio:

Realizar  un  supuesto  o  prueba  práctica,  que  será  determinada  en  el  momento 
inmediatamente anterior a su celebración y directamente relacionada con el temario 
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específico de la convocatoria, la profesión o especialidad y las funciones de la plaza. 
Los  criterios  de  valoración  de  este  ejercicio,  cuya puntuación  máxima será  de 75 
puntos, serán los siguientes:

 Planteamiento  (identificación  correcta  de  la  prueba  o  supuesto  y  abordar 
adecuadamente la resolución de ésta): hasta 10 puntos.

 Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa cada una de 
las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica  o  supuesto, 
estructuración de la prueba, ordenación y obtención de un resultado correcto): 
hasta 60 puntos.

 Explicación de la prueba al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y 
terminología, y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las 
consideraciones  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  ejercicio  corresponderá  exclusivamente  a  la 
presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre 50 
y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su realización.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado provisional de la 
prueba,  abriéndose  entonces  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso, presenten las 
personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo ejercicio:

Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa anexo 
(parte  general  y  específica)  que  figura  en  la  convocatoria,  de  acuerdo  con  las 
siguientes especificaciones: Temario, 20 temas. Cuestionario, 30 preguntas (más 5 de 
reserva).  Tiempo  máximo  de  realización,  40  minutos.  Por  cada  pregunta  se 
propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta o, en su 
caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará con 2,5000 puntos, 
las  mal  contestadas  restarán  0,6250  y  las  no  contestadas  no  se  tendrán  en 
consideración. La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de 
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia de 
dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se  utilizarán  formularios  OMR  o  similares,  para  que  la  persona  opositora  pueda 
llevarse copia de sus respuestas; indicándose en el mismo las normas de realización y 
cumplimiento.
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El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de respuestas al 
cuestionario  que  se  hayan  estimado  correctas  (plantilla  provisional),  abriéndose 
entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a 
las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas 
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su caso, 
considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan a las 
anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren  respuestas 
correctas (plantilla  definitiva).  Ratificadas las respuestas correctas,  se valorarán los 
ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

FASE DE CONCURSO:

Esta fase se celebrará con posterioridad a la de oposición y únicamente se valorarán 
los  méritos  de  aquellas  personas  aspirantes  que  hubieran  superado  la  fase  de 
oposición, esto es, los dos ejercicios.

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales por 
las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión 
en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla 
de  funcionarios  y  de  personal  laboral,  correspondientes  a  las  ofertas  de  empleo 
público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020, 2021 y 2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el nueve de mayo 
de dos mil veintitrés.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada  la  fase de oposición  y evaluados  los  ejercicios,  el  Tribunal  valorará  los 
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes. 

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los 
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas 
aspirantes,  abriéndose  entonces  un plazo  de  cinco días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de concurso.

El  Tribunal  no podrá  proponer  un número superior  de aspirantes  al  de  las  plazas 
vacantes convocadas. 
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En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3. Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y 

perfeccionamiento.
4. Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.
5. De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal 

funcionario  interino  en la  plaza objeto  de la  convocatoria,  o  en otra con la 
misma denominación, en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes 
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos 
ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y,  subsidiariamente,  otra  formada  por  las  que 
hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios. 

Dichas bolsas de trabajo se aplicarán después de las derivadas de los procesos de 
promoción interna y antes de las de estabilización de empleo temporal, si las hubiere.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Las  personas  aspirantes  propuestas  acreditarán  ante  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a su 
publicación en la sede electrónica, los documentos justificativos de las condiciones, 
méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos otros requeridos 
por la normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la 
documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos 
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus 
actuaciones,  sin perjuicio  de la  responsabilidad en que hubiese podido incurrir  por 
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el orden de 
puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación  de la  solicitud  por  parte  de las  personas  aspirantes  constituye  el 
sometimiento expreso a las bases reguladoras,  que tienen la  consideración de ley 
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y de 
la  actuación de los Tribunales,  podrán ser  impugnados por  los interesados en los 
casos y en la  forma prevista en la  LPACAP y en la  Ley  29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo de 2018– Núm. 
29 20
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TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (4 TEMAS)

TEMA  1.  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA:  TÍTULO  PRELIMINAR  Y  DE  LOS 
DERECHOS  Y  DEBERES  FUNDAMENTALES  (TÍTULO  I).  EL  ESTATUTO  DE 
AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO  PRELIMINAR.  DE  LA 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA REGIÓN (TÍTULO III).

TEMA  2.  LEY  7/1985,  DE  2  DE  ABRIL,  REGULADORA  DE  LAS  BASES  DEL 
RÉGIMEN LOCAL: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO I). EL MUNICIPIO Y LA 
PROVINCIA: ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS (TÍTULOS II Y III).

TEMA 3.  REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015,  DE 30 DE OCTUBRE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO 
DEL EMPLEADO PÚBLICO: DERECHOS Y DEBERES. CÓDIGO DE CONDUCTA DE 
LOS EMPLEADOS PÚBLICOS: CAPÍTULOS I, II, III, V Y VI DEL TÍTULO III.

TEMA  4.  LA  LEY  12/2010,  DE  18  DE  NOVIEMBRE,  DE  IGUALDAD  ENTRE 
MUJERES  Y  HOMBRES  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  DISPOSICIONES 
GENERALES Y MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO.

PARTE ESPECÍFICA (16 TEMAS)
 
TEMA 5. MAQUINARIA EMPLEADA EN VIALIDAD INVERNAL. CARACTERÍSTICAS, 
MANTENIMIENTOS, MANEJO Y FORMA DE EMPLEO.

TEMA  6.  MAQUINARIA  EMPLEADA  EN  EXPLANACIONES.  CARACTERÍSTICAS, 
MANTENIMIENTOS, MANEJO Y FORMA DE EMPLEO.

TEMA  7.  EXPLANACIONES.  TRABAJOS  PRELIMINARES,  EXCAVACIONES, 
RELLENOS Y TERMINACIÓN.
TEMA  8.  EJECUCIÓN  DE  DRENAJES.  CUNETAS,  TUBOS,  ARQUETAS  Y 
SUMIDEROS. DRENES SUBTERRÁNEOS.

TEMA 9. MAQUINARIA PARA LA EJECUCIÓN DE DRENAJES. CARACTERÍSTICAS, 
MANTENIMIENTOS, MANEJO Y FORMA DE EMPLEO.

TEMA 10. FIRMES. MATERIALES, ACABADOS, EJECUCIÓN.

TEMA 11. MAQUINARIA EMPLEADA EN LA EJECUCIÓN DE FIRMES, MANEJO Y 
MANTENIMIENTO.

TEMA 12. EJECUCIÓN DE PUENTES Y OBRAS DE CONTENCIÓN. MAQUINARIA 
EMPLEADA, MANEJO, MANTENIMIENTO Y MODO DE EMPLEO.

TEMA  13.  OBRAS  DE  FÁBRICA  EN  CARRETERAS.  MAQUINARIA  EMPLEADA, 
MANEJO Y MANTENIMIENTO.

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

6 
de

 1
52

 



 
Diputación de Guadalajara

TEMA  14.  REPLANTEOS  DE  ELEMENTOS  CONSTRUCTIVOS  SOBRE  EL 
TERRENO Y OBTENCIÓN DE MEDICIONES.

TEMA  15.  MOTORES  TÉRMICOS.  CARACTERÍSTICAS  GENERALES, 
MANTENIMIENTO Y RENDIMIENTOS.

TEMA  16.  NEUMÁTICOS  Y  ORUGAS:  TIPOS,  USOS,  VENTAJAS  E 
INCONVENIENTES, MANTENIMIENTO Y AVERÍAS MÁS FRECUENTES.

TEMA 17. CONDUCCIÓN EFICIENTE. EL CONSUMO DE COMBUSTIBLE SEGÚN 
EL TIPO DE CONDUCCIÓN Y EL MANTENIMIENTO DEL VEHÍCULO. EMISIONES 
CONTAMINANTES DE LOS MOTORES.

TEMA 18. SEÑALIZACIÓN DE CARRETERAS.

TEMA 19. SEÑALIZACIÓN DE OBRAS.

TEMA 20. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SEGURIDAD Y SALUD EN 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

SEGUNDO.- Las citadas bases y convocatoria deberán publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara y, en extracto,  en el Boletín Oficial del Estado.”

7.- EXPEDIENTE 5996/2023.  APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS QUE 
HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD, 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE,  DE TRES PLAZAS DE OPERARIO 
(INFRAESTRUCTURAS), INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 
2021 Y 2022.

El Sr.  Presidente da cuenta de que vista las Ofertas de Empleo Público  de la 
Diputación Provincial de Guadalajara correspondientes al ejercicio 2021 y 2022, en las 
que se incluye, entre otras, 3 plazas de Operario (Infraestructuras) y de conformidad 
con las bases generales, negociadas en Mesa General de Negociación de 27 de abril 
de 2023, y aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 9 de mayo 
de 2023,  (BOP núm. 108, de fecha 7 de junio de 2023, con corrección de errores en el 
BOP núm. 143, de fecha 28 de julio y BOP núm. 184, de fecha 28 de septiembre de 
2023), una vez completadas con las especificaciones de la presente convocatoria, se 
hace necesario aprobar las bases específicas que han de regir la convocatoria de las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre 
de  3 plazas de Operario (Infraestructuras), vacantes en la plantilla de funcionarios 
de la Diputación Provincial de Guadalajara.

 Visto  el  informe del  Jefe  del  Servicio  de  Recursos  Humanos  del  tenor  literal 
siguiente:

“A requerimiento  de la  Diputada-Delegada  de  Empleo  Público  y  Régimen 
Interno y en relación a la aprobación de las bases específicas que han de regir la 

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

7 
de

 1
52

 



 
Diputación de Guadalajara

convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante 
concurso-oposición libre, de  3 plazas de Operario (Infraestructuras), incluidas 
en la Oferta Pública de Empleo de 2021 y 2022, se ha de informar lo siguiente:

I.  Mediante  acuerdo de Junta de Gobierno de la  Diputación Provincial  de 
Guadalajara, de fecha 9 de diciembre de 2021, fue aprobada la Oferta de Empleo 
Público 2021 y publicada en el B.O.P. núm. 240, de fecha 20 de diciembre de 
2021, con corrección de errores en el B.O.P. núm. 22, de fecha 1 de febrero de 
2023.

II.  Mediante acuerdo de Junta de Gobierno de la Diputación Provincial  de 
Guadalajara, de fecha 25 de mayo de 2022, fue aprobada la Oferta de Empleo 
Público 2022 y publicada en el B.O.P. núm. 101, de fecha 26 de mayo de 2022, 
con corrección de errores en el B.O.P. núm. 103, de fecha 30 de mayo de 2022 y 
B.O.P. núm. 180, de fecha 22 de septiembre de 2023.

III. De conformidad con el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  Estatuto 
Básico del Empleado Público (en adelante TREBEP) y el  artículo 46 de la ley 
4/2011, de 10 de marzo del Empleo Público de Castilla-La Mancha, los sistemas 
selectivos  tendrán  carácter  abierto  y  garantizarán  la  libre  concurrencia,  y  se 
asegurarán los principios establecidos en los artículos 55 del TREBEP y 37 de la 
Ley del Empleo Público de Castilla La Mancha. 

Las convocatorias tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo 
con el  artículo 14 de la  Constitución Española,  el  TREBEP y la  Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo.

En  la  presente  convocatoria  y  bases  se  ha  tenido  también  en  cuenta  lo 
establecido en el Título Primero del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la  Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del  Estado,  así  como el  Real  Decreto 896/1991,  de 7 de junio,  por  el  que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del  Régimen  Local  y  del  art.  102.1  de dicho  texto  legal,  compete  a  la 
Presidencia la aprobación de las convocatorias y bases de selección del personal 
y de provisión de puestos, si bien por Resolución número 2023-3446, de fecha 21 
de julio de 2023, tiene delegada dicha atribución en la Junta de Gobierno.

IV.  A  la  vista  de  la  normativa  citada,  y  de  conformidad  con  las  bases 
generales que habrán de regir  las convocatorias de pruebas selectivas para la 
provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre, de plazas vacantes en 
la plantilla de funcionarios y personal laboral correspondientes a las ofertas de 
empleo público ordinarias de la Diputación Provincial  de Guadalajara de 2020, 
2021 y 2022, negociadas en Mesa General de Negociación de 27 de abril de 2023 
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Diputación de Guadalajara

y aprobadas por la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 
2023, y publicadas en el B.O.P. núm. 108, de 7 de junio de 2023, con rectificación 
de errores en el B.O.P. núm. 143, de fecha 28 de julio y B.O.P. núm. 184, de 
fecha 28 de septiembre de 2023. 

En su virtud,  una vez completadas con las especificidades de la  presente 
convocatoria, según se recoge en la base Primera párrafo 2º, y habiéndose dado 
traslado de las mismas a las representaciones sindicales, por un plazo de cinco 
días hábiles, han sido vistas y atendidas en su caso las consideradas oportunas.

En base a todo lo que antecede, procedería la aprobación, por la Junta de 
Gobierno,  de  las  Bases  Específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición 
libre, de 3 plazas de Operario (Infraestructuras), pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clasificación Personal de 
Oficios, Agrupaciones Profesionales (Grupo E), informándose favorablemente las 
que se adjuntan.”

En su virtud, la Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar las Bases específicas que han de regir la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre, 
de  3  plazas  de  Operario  (Infraestructuras),  escala  de  Administración  Especial, 
subescala  Servicios  Especiales,  clasificación  Personal  de  Oficios,  Agrupaciones 
Profesionales  (Grupo  E),  en  los  términos  que  se  expresan  en  las  mismas  y  que 
seguidamente se transcriben:

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,  MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE,  DE TRES PLAZAS DE OPERARIO (INFRAESTRUCTURAS), 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS Y CORRESPONDIENTES A 
LAS  OFERTAS  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE 
GUADALAJARA DE 2021 Y 2022.

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras 
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de 
Guadalajara  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso-
oposición libre, de tres plazas de OPERARIO (INFRAESTRUCTURAS), vacantes en la 
Plantilla de funcionarios y correspondientes a las ofertas de empleo público de 2021 y 
2022.  Las  plazas  de  Operario  están  integradas  en  la  escala  de  Administración 
Especial,  subescala  Servicios  Especiales,  clasificación  Personal  de  Oficios, 
Agrupaciones Profesionales (Grupo E). Sus principales responsabilidades generales y 
funciones  son:  Realizar  los  trabajos  que  se  le  asignen  para  la  reparación  y 
mantenimiento de carreteras.
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Diputación de Guadalajara

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las 
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante concurso oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla de 
funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de empleo público 
de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  de  los  ejercicios  2020,  2021  y  2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día nueve de 
mayo de dos mil veintitrés y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 
108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143, de 28 de julio de 
2023; y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).

Las bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
por  lo  que  se  refiere  al  acceso  al  empleo,  de  acuerdo  con  el  artículo  14  de  la 
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
la  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22 de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de mujeres  y 
hombres, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione 
alguna  dificultad  perturbadora añadida  para  la  lectura  y  comprensión  del  presente 
texto,  se  hace  constar  expresamente  que  cualquier  término  genérico  referente  a 
personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  etc.  debe  entenderse  en  sentido 
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para poder participar  en las pruebas selectivas que se convoquen,  además de los 
requisitos exigidos en las Bases Generales, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes:

a) Estar  en  posesión del Certificado  de  Escolaridad  o  equivalente,  o  en 
condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.  Las 
personas  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberán 
acreditar  que  están  en  posesión  de  la  correspondiente  credencial  de 
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. 
Este requisito no se aplicará a quienes hubieran obtenido el reconocimiento de 
su  cualificación  profesional,  en  el  ámbito  de  las  profesiones  reguladas,  al 
amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

b) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo de 
presentación  de solicitudes,  la  cantidad  de quince  euros  con tres  céntimos 
(15,03€), en concepto de tasa por la participación en las convocatorias para la 
selección del  personal  -derechos de examen-.  No obstante,  de conformidad 
con  la  ordenanza  reguladora  del  tributo,  los  sujetos  pasivos  que  acrediten 
hallarse en situación de desempleo por período superior a seis meses en el 
último año, mediante el volante de demanda de empleo del Servicio de Empleo 
o certificado de dicho Instituto, en el momento de devengo de la tasa, abonarán 
la mitad del importe de ésta, es decir siete euros con cincuenta y dos céntimos 
(7,52€). El abono de los derechos de examen se realizará preferentemente a 
través  del  portal  Web  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara: 
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá  realizarse  mediante 
ingreso  en  la  cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813,  en  el  que  deberá 
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constar nombre y apellidos de la persona interesada y la denominación de la 
plaza  de  la  convocatoria.  Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los 
supuestos previstos en la ordenanza reguladora.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan en 
las Bases Generales deberán cumplirse el  último día de plazo de presentación de 
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará 
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página 
Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede  electrónica 
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que las personas aspirantes deberán 
declarar expresamente que reúnen todos los  requisitos que se exigen en las Bases 
Generales y en las Específicas de la convocatoria, estarán dirigidas a la Presidencia 
de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y preferentemente 
de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
También  podrán  presentarse  en  la  forma que  determina  el  artículo  16  de  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los apellidos, 
el número del DNI, domicilio completo, teléfono, dirección de correo electrónico, así 
como la plaza o plazas objeto de la convocatoria (una solicitud por convocatoria). 

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

 Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago de 

la tasa determinará la exclusión del aspirante.
 En su caso,  para acreditar  los  méritos  profesionales,  esto  es,  los  servicios 

prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la 
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial 
de Guadalajara, o en plaza con la misma denominación a la de la convocatoria 
en una Administración Pública distinta, será necesario presentar copia de los 
certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa  indicación  de  la 
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la 
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o 
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  así  como  la 
determinación de la jornada (en el sentido de completa o parcial -con indicación 
del  porcentaje,  en  este  caso-).  Los  servicios  prestados  en  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la 
necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel 
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del 
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación o 
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con 
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indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, denominación, 
fecha de celebración y número de horas lectivas.

 En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o 
funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto 
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación 
Provincial,  mediante  una bolsa  de  trabajo  de  carácter  temporal  y  mediante 
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de 
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y 
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal 
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a 
partir del uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio (sin 
perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta 
condición y precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la realización de 
las  pruebas  (circunstancia  que  debe  indicarse  en  la  solicitud),  el  dictamen 
técnico  facultativo  o  documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con las 
características de las pruebas.

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constaren 
su solicitud. En todo caso, las correcciones o modificaciones que se deseen realizar 
una vez presentada la solicitud, deberán efectuarse en el plazo de presentación de 
estas, a excepción de los datos personales, que podrán ser modificados a lo largo de 
todo el proceso selectivo.

Los datos personales,  domicilio,  así  como cualquier  otro declarado por  la  persona 
aspirante en su solicitud de participación, serán considerados como los únicos válidos 
a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al igual que la 
dirección  de correo electrónico,  como elemento  adicional  de  comunicación,  siendo 
responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la correspondiente 
comunicación al  órgano convocante de cualquier  cambio  en los  datos inicialmente 
consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo 
responsable  es  el  Servicio  de  Recursos  Humanos  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se 
tratarán  los  datos  de  discapacidad  de  las  personas  participantes  en  el  proceso 
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.
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Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Presidencia  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación 
provisional de admitidos y excluidos en ambos turnos, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. 
Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en la 
relación de admitidos  ni  en  la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez  días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la 
relación definitiva de personas admitidas de ambos turnos en dicho Boletín Oficial, 
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  De  no  presentarse 
reclamación, se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución 
se incluirá la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá 
presentar solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y hora de celebración de 
los ejercicios de la fase de oposición.

Contra la  resolución que apruebe la lista definitiva  de admitidos y excluidos  podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Presidencia de la Corporación, 
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La  composición  del  Tribunal,  los  requisitos  que  han  de  cumplir  sus  miembros,  el 
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las 
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente 
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase 
de oposición  no podrán transcurrir  menos  de cuatro meses.  Las comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista 
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El  sistema de selección  será el  de  concurso-oposición  libre.  La fase de oposición 
tendrá  una  valoración  del  setenta  y  cinco  por  ciento  y  la  fase  de  concurso,  del 
veinticinco  por  ciento,  de la  puntuación  total  del  proceso  selectivo,  conforme a  lo 
establecido en el artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público 
de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:
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La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará con un 75% de la 
puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo de 150 puntos (75 
puntos por cada uno de los ejercicios).

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece exclusión alguna por 
limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que  no  sean  las  derivadas  de  la  propia 
incompatibilidad de éstas con el  desempeño normal  de las tareas y funciones del 
puesto  de  trabajo.  Por  ello,  las  personas  con  discapacidad  que  se  presenten  al 
proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización de las pruebas 
que el  resto,  adoptándose para las personas con discapacidad que lo  soliciten  las 
adaptaciones  precisas  de  tiempo  y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas 
selectivas, de forma que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto 
de las demás. A estos efectos, las personas discapacitadas que tengan reconocida 
legalmente  esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de tiempo y/o  medios  para  la 
realización de las pruebas deberán indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma 
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente,  expedido por los órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las 
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose en 
el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles de 
antelación a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de 
tiempo,  el  Tribunal  resolverá  sobre  la  procedencia  y  concreción  de  la  adaptación 
conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad.

Los ejercicios de la fase de oposición se realizarán de forma conjunta para ambos 
turnos, siempre que resulte razonablemente posible.

Esta  fase  constará  de los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter 
obligatorio y eliminatorios, y que consistirán en:

Primer ejercicio:

Realizar  un  supuesto  o  prueba  práctica,  que  será  determinada  en  el  momento 
inmediatamente anterior a su celebración y directamente relacionada con el temario 
específico de la convocatoria, la profesión o especialidad y las funciones de la plaza. 
Los  criterios  de  valoración  de  este  ejercicio,  cuya puntuación  máxima será  de 75 
puntos, serán los siguientes:

 Planteamiento  (identificación  correcta  de  la  prueba  o  supuesto  y  abordar 
adecuadamente la resolución de ésta): hasta 10 puntos.

 Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa cada una de 
las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica  o  supuesto, 
estructuración de la prueba, ordenación y obtención de un resultado correcto): 
hasta 60 puntos.
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Diputación de Guadalajara

 Explicación de la prueba al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y 
terminología, y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las 
consideraciones  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  ejercicio  corresponderá  exclusivamente  a  la 
presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre 50 
y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su realización.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado provisional de la 
prueba,  abriéndose  entonces  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso, presenten las 
personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo ejercicio:

Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa anexo 
(parte  general  y  específica)  que  figura  en  la  convocatoria,  de  acuerdo  con  las 
siguientes especificaciones: Temario, 10 temas. Cuestionario, 25 preguntas (más 5 de 
reserva).  Tiempo  máximo  de  realización,  35  minutos.  Por  cada  pregunta  se 
propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta o, en su 
caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará con 3,00 puntos, las 
mal contestadas restarán 0,75 y las no contestadas no se tendrán en consideración. 
La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de 
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia de 
dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se  utilizarán  formularios  OMR  o  similares,  para  que  la  persona  opositora  pueda 
llevarse copia de sus respuestas; indicándose en el mismo las normas de realización y 
cumplimiento.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de respuestas al 
cuestionario  que  se  hayan  estimado  correctas  (plantilla  provisional),  abriéndose 
entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a 
las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas 
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su caso, 
considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan a las 
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anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren  respuestas 
correctas (plantilla  definitiva).  Ratificadas las respuestas correctas,  se valorarán los 
ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

FASE DE CONCURSO:

Esta fase se celebrará con posterioridad a la de oposición y únicamente se valorarán 
los  méritos  de  aquellas  personas  aspirantes  que  hubieran  superado  la  fase  de 
oposición, esto es, los dos ejercicios.

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales por 
las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión 
en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla 
de  funcionarios  y  de  personal  laboral,  correspondientes  a  las  ofertas  de  empleo 
público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020, 2021 y 2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el nueve de mayo 
de dos mil veintitrés.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada  la  fase de oposición  y evaluados  los  ejercicios,  el  Tribunal  valorará  los 
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes. 

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los 
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas 
aspirantes,  abriéndose  entonces  un plazo  de  cinco días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de concurso.

El  Tribunal  no podrá  proponer  un número superior  de aspirantes  al  de  las  plazas 
vacantes convocadas. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3. Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y 

perfeccionamiento.
4. Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.
5. De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal 

funcionario  interino  en la  plaza objeto  de la  convocatoria,  o  en otra con la 
misma denominación, en la Administración convocante.
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Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes 
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos 
ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y,  subsidiariamente,  otra  formada  por  las  que 
hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios.  Dichas bolsas de trabajo se 
aplicarán después de las derivadas de los procesos de promoción interna y antes de 
las de estabilización de empleo temporal, si las hubiere.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Las  personas  aspirantes  propuestas  acreditarán  ante  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a su 
publicación en la sede electrónica, los documentos justificativos de las condiciones, 
méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos otros requeridos 
por la normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la 
documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos 
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus 
actuaciones,  sin perjuicio  de la  responsabilidad en que hubiese podido incurrir  por 
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el orden de 
puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación  de la  solicitud  por  parte  de las  personas  aspirantes  constituye  el 
sometimiento expreso a las bases reguladoras,  que tienen la  consideración de ley 
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y de 
la  actuación de los Tribunales,  podrán ser  impugnados por  los interesados en los 
casos y en la  forma prevista en la  LPACAP y en la  Ley  29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de mar
zo de 2018– Núm. 29 20

TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (2 temas)

TEMA  1.  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA:  TÍTULO  PRELIMINAR  Y  DE  LOS 
DERECHOS  Y  DEBERES  FUNDAMENTALES  (TÍTULO  I).  EL  ESTATUTO  DE 
AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO  PRELIMINAR.  DE  LA 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA REGIÓN (TÍTULO III).
TEMA  2.  LEY  7/1985,  DE  2  DE  ABRIL,  REGULADORA  DE  LAS  BASES  DEL 
RÉGIMEN LOCAL: DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY. LA PROVINCIA EN 
EL RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS. LA LEY 12/2010, DE 18 
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DE NOVIEMBRE, DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE CASTILLA-LA 
MANCHA:  DISPOSICIONES  GENERALES  Y  MEDIDAS  CONTRA  LA 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. 

PARTE ESPECÍFICA (8 temas)
TEMA 3. VIALIDAD INVERNAL.
TEMA  4.  MATERIALES  Y  MAQUINARIA  EMPLEADOS  EN  OBRAS  DE 
CONSTRUCCIÓN.  CARACTERÍSTICAS,  MANTENIMIENTOS,  MANEJO  Y FORMA 
DE EMPLEO.
TEMA  5.  EJECUCIÓN  DE  EXPLANACIONES.  TRABAJOS  PRELIMINARES, 
EXCAVACIONES, RELLENOS Y TERMINACIÓN.
TEMA  6.  EJECUCIÓN  DE  DRENAJES.  CUNETAS,  TUBOS,  ARQUETAS  Y 
SUMIDEROS.
TEMA 7. EJECUCIÓN DE FIRMES DE CARRETERAS.
TEMA 8. REPLANTEOS DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS SOBRE EL TERRENO.
TEMA 9. SEÑALIZACIÓN DE CARRETERAS Y DE OBRAS. 
TEMA 10. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SEGURIDAD Y SALUD EN 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

SEGUNDO.- Las citadas bases y convocatoria deberán publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara y, en extracto,  en el Boletín Oficial del Estado.”

8.- EXPEDIENTE 5238/2023.  APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS QUE 
HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD, 
MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  UNA  PLAZA  DE  OFICIAL 
(JARDINERÍA), INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  vista  la  Oferta  de  Empleo  Público  de  la 
Diputación Provincial de Guadalajara correspondiente al ejercicio 2021, en la que se 
incluye, entre otras,  1 plaza de Oficial (Jardinería) y de conformidad con las bases 
generales, negociadas en Mesa General de Negociación de 27 de abril  de 2023, y 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2023, 
(BOP núm. 108, de fecha 7 de junio de 2023, con corrección de errores en el BOP 
núm. 143, de fecha 28 de julio y BOP núm. 184, de fecha 28 de septiembre de 2023), 
una vez completadas con las especificaciones de la presente convocatoria, se hace 
necesario  aprobar  las  bases  específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre 
de   1 plaza  de  Oficial  (Jardinería),  vacante  en  la  plantilla  de  funcionarios  de  la 
Diputación Provincial de Guadalajara.

 Visto  el  informe del  Jefe  del  Servicio  de  Recursos  Humanos  del  tenor  literal 
siguiente:

“A requerimiento de la  Diputada-Delegada de Empleo Público y Régimen 
Interno y en relación a la aprobación de las bases específicas que han de regir la 
convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante 
concurso-oposición libre, de 1 plaza de Oficial (Jardinería), incluida en la Oferta 
Pública de Empleo de 2021, se ha de informar lo siguiente:
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 I. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Guadalajara, de fecha 9 de diciembre de 2021, fue aprobada la Oferta de Empleo 
Público 2021 y publicada en el B.O.P. núm. 240, de fecha 20 de diciembre de 
2021, con corrección de errores en el B.O.P. núm. 22, de fecha 1 de febrero de 
2023.

II. De conformidad con el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  Estatuto 
Básico del  Empleado Público (en adelante TREBEP) y el  artículo 46 de la ley 
4/2011, de 10 de marzo del Empleo Público de Castilla-La Mancha, los sistemas 
selectivos  tendrán  carácter  abierto  y  garantizarán  la  libre  concurrencia,  y  se 
asegurarán los principios establecidos en los artículos 55 del TREBEP y 37 de la 
Ley del Empleo Público de Castilla La Mancha. 

Las convocatorias tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo 
con el  artículo 14 de la  Constitución Española,  el  TREBEP y la  Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo.

En la  presente  convocatoria  y  bases se ha tenido también  en cuenta  lo 
establecido en el Título Primero del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la  Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del  Estado,  así  como el  Real  Decreto 896/1991,  de 7 de junio,  por  el  que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del  Régimen  Local  y  del  art.  102.1  de dicho  texto  legal,  compete  a  la 
Presidencia la aprobación de las convocatorias y bases de selección del personal 
y de provisión de puestos, si bien por Resolución número 2023-3446, de fecha 21 
de julio de 2023, tiene delegada dicha atribución en la Junta de Gobierno.

III.  A  la  vista  de  la  normativa  citada,  y  de  conformidad  con  las  bases 
generales que habrán de regir  las convocatorias de pruebas selectivas para la 
provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre, de plazas vacantes en 
la plantilla de funcionarios y personal laboral correspondientes a las ofertas de 
empleo público ordinarias de la Diputación Provincial  de Guadalajara de 2020, 
2021 y 2022, negociadas en Mesa General de Negociación de 27 de abril de 2023 
y aprobadas por la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 
2023, y publicadas en el B.O.P. núm. 108, de 7 de junio de 2023, con rectificación 
de errores en el B.O.P. núm. 143, de fecha 28 de julio y B.O.P. núm. 184, de 
fecha 28 de septiembre de 2023. 

En su virtud, una vez completadas con las especificidades de la presente 
convocatoria, según se recoge en la base Primera párrafo 2º, y habiéndose dado 
traslado de las mismas a las representaciones sindicales, por un plazo de cinco 
días hábiles, han sido vistas y atendidas en su caso las consideradas oportunas.
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Diputación de Guadalajara

En base a todo lo que antecede, procedería la aprobación, por la Junta de 
Gobierno,  de  las  Bases  Específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición 
libre,  de  1  plaza  de  Oficial  (Jardinería),  perteneciente  a  la  escala  de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clasificación Personal de 
Oficios,  grupo  C,  subgrupo  C2,  informándose  favorablemente  las  que  se 
adjuntan.”

En su virtud, la Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar las Bases específicas que han de regir la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición libre, 
de  1  plaza  de  Oficial  (Jardinería),  escala  de  Administración  Especial,  subescala 
Servicios Especiales, Clasificación Personal de Oficios, grupo C, subgrupo C2, en los 
términos que se expresan en las mismas y que seguidamente se transcriben:

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,  MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE OFICIAL (JARDINERÍA), VACANTE EN LA 
PLANTILLA  DE  FUNCIONARIOS  Y  CORRESPONDIENTE  A  LA  OFERTA  DE 
EMPLEO  PÚBLICO  DE  LA DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE GUADALAJARA  DE 
2021.

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras 
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de 
Guadalajara  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso-
oposición libre, de  una plaza de OFICIAL (JARDINERÍA), vacante en la Plantilla de 
funcionarios y correspondiente a la oferta de empleo público de 2021. La plaza de 
Oficial  está integrada en la escala de Administración Especial,  subescala Servicios 
Especiales, clasificación Personal de Oficios, grupo C, subgrupo C2. Sus principales 
responsabilidades y funciones son: Realizar trabajos de jardinería en las dependencias 
de la Diputación y municipios de la provincia. Recogida de animales abandonados. 
Poda en altura.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las 
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante concurso oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla de 
funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de empleo público 
de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  de  los  ejercicios  2020,  2021  y  2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día nueve de 
mayo de dos mil veintitrés y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 
108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143, de 28 de julio de 
2023, y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).
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Diputación de Guadalajara

Las bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
por  lo  que  se  refiere  al  acceso  al  empleo,  de  acuerdo  con  el  artículo  14  de  la 
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
la  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22 de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de mujeres  y 
hombres, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione 
alguna  dificultad  perturbadora añadida  para  la  lectura  y  comprensión  del  presente 
texto,  se  hace  constar  expresamente  que  cualquier  término  genérico  referente  a 
personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  etc.  debe  entenderse  en  sentido 
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para poder participar  en las pruebas selectivas que se convoquen,  además de los 
requisitos exigidos en las Bases Generales, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
o título de  Graduado  Escolar,  Formación  Profesional  de  primer  Grado  o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

b) Estar en posesión del permiso de conducir B.
c) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo de 

presentación  de  solicitudes,  la  cantidad  de  diecisiete  euros  con  diecisiete 
céntimos  (17,17€),  en  concepto  de  tasa  por  la  participación  en  las 
convocatorias  para  la  selección  del  personal  -derechos  de  examen-.  No 
obstante, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos 
pasivos que acrediten hallarse en situación de desempleo por período superior 
a seis meses en el último año, mediane el volante de demanda de empleo del 
Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento de devengo 
de la tasa, abonarán la mitad del importe de ésta, es decir ocho euros con 
cincuenta y nueve céntimos (8,59€). El abono de los derechos de examen se 
realizará preferentemente a través del portal Web de la Diputación Provincial 
de  Guadalajara:  https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá 
realizarse mediante  ingreso en la  cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813, 
en el que deberá constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria. 
Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la 
ordenanza reguladora.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recogen en 
las Bases Generales deberán cumplirse el  último día de plazo de presentación de 
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará 
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página 

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

1 
de

 1
52

 



 
Diputación de Guadalajara

Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede  electrónica 
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que las personas aspirantes deberán 
declarar expresamente que reúnen todos los  requisitos que se exigen en las Bases 
Generales y en las Específicas de la convocatoria, estarán dirigidas a la Presidencia 
de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y preferentemente 
de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
También  podrán  presentarse  en  la  forma que  determina  el  artículo  16  de  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los apellidos, 
el número del DNI, domicilio completo, teléfono, dirección de correo electrónico, así 
como la plaza o plazas objeto de la convocatoria (una solicitud por convocatoria).

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

 Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
 Copia del permiso de conducir B.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago de 

la tasa determinará la exclusión del aspirante.
 En su caso,  para acreditar  los  méritos  profesionales,  esto  es,  los  servicios 

prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la 
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial 
de Guadalajara, o en plaza con la misma denominación a la de la convocatoria 
en una Administración Pública distinta, será necesario presentar copia de los 
certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa  indicación  de  la 
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la 
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o 
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  así  como  la 
determinación de la jornada (en el sentido de completa o parcial -con indicación 
del  porcentaje,  en  este  caso-).  Los  servicios  prestados  en  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la 
necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel 
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del 
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación o 
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con 
indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, denominación, 
fecha de celebración y número de horas lectivas.

 En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o 
funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto 
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación 
Provincial,  mediante  una bolsa  de  trabajo  de  carácter  temporal  y  mediante 
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de 
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y 
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal 
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a 
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partir del uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio (sin 
perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta 
condición y precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la realización de 
las  pruebas  (circunstancia  que  debe  indicarse  en  la  solicitud),  el  dictamen 
técnico  facultativo  o  documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con las 
características de las pruebas.

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo.

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en 
su solicitud. En todo caso, las correcciones o modificaciones que se deseen realizar 
una vez presentada la solicitud, deberán efectuarse en el plazo de presentación de 
estas, a excepción de los datos personales, que podrán ser modificados a lo largo de 
todo el proceso selectivo.

Los datos personales,  domicilio,  así  como cualquier  otro declarado por  la  persona 
aspirante en su solicitud de participación, serán considerados como los únicos válidos 
a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al igual que la 
dirección  de correo electrónico,  como elemento  adicional  de  comunicación,  siendo 
responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la correspondiente 
comunicación al  órgano convocante de cualquier  cambio  en los  datos inicialmente 
consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo 
responsable  es  el  Servicio  de  Recursos  Humanos  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se 
tratarán  los  datos  de  discapacidad  de  las  personas  participantes  en  el  proceso 
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Presidencia  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación 
provisional de admitidos y excluidos en ambos turnos, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. 
Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en la 
relación de admitidos  ni  en  la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez  días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la 
relación definitiva de personas admitidas de ambos turnos en dicho Boletín Oficial, 
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Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  De  no  presentarse 
reclamación, se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución 
se incluirá la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá 
presentar solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y hora de celebración de 
los ejercicios de la fase de oposición.

Contra la  resolución que apruebe la lista definitiva  de admitidos y excluidos  podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Presidencia de la Corporación, 
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La  composición  del  Tribunal,  los  requisitos  que  han  de  cumplir  sus  miembros,  el 
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las 
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente 
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase 
de oposición  no podrán transcurrir  menos  de cuatro meses.  Las comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista 
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El  sistema de selección  será el  de  concurso-oposición  libre.  La fase de oposición 
tendrá  una  valoración  del  setenta  y  cinco  por  ciento  y  la  fase  de  concurso,  del 
veinticinco  por  ciento,  de la  puntuación  total  del  proceso  selectivo,  conforme a  lo 
establecido en el artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público 
de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará con un 75% de la 
puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo de 150 puntos (75 
puntos por cada uno de los ejercicios).

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece exclusión alguna por 
limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que  no  sean  las  derivadas  de  la  propia 
incompatibilidad de éstas con el  desempeño normal  de las tareas y funciones del 
puesto  de  trabajo.  Por  ello,  las  personas  con  discapacidad  que  se  presenten  al 
proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización de las pruebas 
que el  resto,  adoptándose para las personas con discapacidad que lo  soliciten  las 
adaptaciones  precisas  de  tiempo  y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas 
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selectivas, de forma que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto 
de las demás. A estos efectos, las personas discapacitadas que tengan reconocida 
legalmente  esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de tiempo y/o  medios  para  la 
realización de las pruebas deberán indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma 
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente,  expedido por los órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las 
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose en 
el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles de 
antelación a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de 
tiempo,  el  Tribunal  resolverá  sobre  la  procedencia  y  concreción  de  la  adaptación 
conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad.
Esta  fase  constará  de los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter 
obligatorio y eliminatorios, y que consistirán en:

Primer ejercicio:

Realizar  un  supuesto  o  prueba  práctica,  que  será  determinada  en  el  momento 
inmediatamente anterior a su celebración y directamente relacionada con el temario 
específico de la convocatoria, la profesión o especialidad y las funciones de la plaza. 
Los  criterios  de  valoración  de  este  ejercicio,  cuya puntuación  máxima será  de 75 
puntos, serán los siguientes:

 Planteamiento  (identificación  correcta  de  la  prueba  o  supuesto  y  abordar 
adecuadamente la resolución de ésta): hasta 10 puntos.

 Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa cada una de 
las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica  o  supuesto, 
estructuración de la prueba, ordenación y obtención de un resultado correcto): 
hasta 60 puntos.

 Explicación de la prueba al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y 
terminología, y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las 
consideraciones  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  ejercicio  corresponderá  exclusivamente  a  la 
presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre 50 
y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su realización.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado provisional de la 
prueba,  abriéndose  entonces  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones.
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Diputación de Guadalajara

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso, presenten las 
personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo ejercicio:

Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa anexo 
(parte  general  y  específica)  que  figura  en  la  convocatoria,  de  acuerdo  con  las 
siguientes especificaciones: Temario, 20 temas. Cuestionario, 30 preguntas (más 5 de 
reserva).  Tiempo  máximo  de  realización,  40  minutos.  Por  cada  pregunta  se 
propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta o, en su 
caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará con 2,5000 puntos, 
las  mal  contestadas  restarán  0,6250  y  las  no  contestadas  no  se  tendrán  en 
consideración. La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de 
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia de 
dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se  utilizarán  formularios  OMR  o  similares,  para  que  la  persona  opositora  pueda 
llevarse copia de sus respuestas; indicándose en el mismo las normas de realización y 
cumplimiento.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de respuestas al 
cuestionario  que  se  hayan  estimado  correctas  (plantilla  provisional),  abriéndose 
entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a 
las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas 
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su caso, 
considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan a las 
anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren  respuestas 
correctas (plantilla  definitiva).  Ratificadas las respuestas correctas,  se valorarán los 
ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

FASE DE CONCURSO:

Esta fase se celebrará con posterioridad a la de oposición y únicamente se valorarán 
los  méritos  de  aquellas  personas  aspirantes  que  hubieran  superado  la  fase  de 
oposición, esto es, los dos ejercicios.
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Diputación de Guadalajara

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales por 
las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión 
en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla 
de  funcionarios  y  de  personal  laboral,  correspondientes  a  las  ofertas  de  empleo 
público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020, 2021 y 2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el nueve de mayo 
de dos mil veintitrés.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada  la  fase de oposición  y evaluados  los  ejercicios,  el  Tribunal  valorará  los 
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes. 

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los 
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas 
aspirantes,  abriéndose  entonces  un plazo  de  cinco días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de concurso.

El  Tribunal  no podrá  proponer  un número superior  de aspirantes  al  de  las  plazas 
vacantes convocadas. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3. Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y 

perfeccionamiento.
4. Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.
5. De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal 

funcionario  interino  en la  plaza objeto  de la  convocatoria,  o  en otra con la 
misma denominación, en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes 
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos 
ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y,  subsidiariamente,  otra  formada  por  las  que 
hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios. 

Dichas bolsas de trabajo se aplicarán después de las derivadas de los procesos de 
promoción interna y antes de las de estabilización de empleo temporal, si las hubiere.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
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Diputación de Guadalajara

Las  personas  aspirantes  propuestas  acreditarán  ante  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a su 
publicación en la sede electrónica, los documentos justificativos de las condiciones, 
méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos otros requeridos 
por la normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la 
documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos 
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus 
actuaciones,  sin perjuicio  de la  responsabilidad en que hubiese podido incurrir  por 
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el orden de 
puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación  de la  solicitud  por  parte  de las  personas  aspirantes  constituye  el 
sometimiento expreso a las bases reguladoras,  que tienen la  consideración de ley 
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y de 
la  actuación de los Tribunales,  podrán ser  impugnados por  los interesados en los 
casos y en la  forma prevista en la  LPACAP y en la  Ley  29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo de 2018– Núm. 
29 20

TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (4 TEMAS)

TEMA  1.  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA:  TÍTULO  PRELIMINAR  Y  DE  LOS 
DERECHOS  Y  DEBERES  FUNDAMENTALES  (TÍTULO  I).  EL  ESTATUTO  DE 
AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO  PRELIMINAR.  DE  LA 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA REGIÓN (TÍTULO III).

TEMA  2.  LEY  7/1985,  DE  2  DE  ABRIL,  REGULADORA  DE  LAS  BASES  DEL 
RÉGIMEN LOCAL: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO I). EL MUNICIPIO Y LA 
PROVINCIA: ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS (TÍTULOS II Y III).

TEMA 3.  REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015,  DE 30 DE OCTUBRE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO 
DEL EMPLEADO PÚBLICO: DERECHOS Y DEBERES. CÓDIGO DE CONDUCTA DE 
LOS EMPLEADOS PÚBLICOS: CAPÍTULOS I, II, III, V Y VI DEL TÍTULO III.

TEMA  4.  LA  LEY  12/2010,  DE  18  DE  NOVIEMBRE,  DE  IGUALDAD  ENTRE 
MUJERES  Y  HOMBRES  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  DISPOSICIONES 
GENERALES Y MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO.

PARTE ESPECÍFICA (16 TEMAS)
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TEMA  5.  LEY  7/2020,  DE  31  DE  AGOSTO,  DE  BIENESTAR,  PROTECCIÓN  Y 
DEFENSA  DE  LOS  ANIMALES  DE  CASTILLA-LA  MANCHA.  ARTÍCULOS:  1. 
OBJETO  Y  ÁMBITO  DE  APLICACIÓN.  2.  FINALIDAD.  3  DEFINICIONES.  4. 
OBLIGACIONES.  5.  PROHIBICIONES.  6.  TRANSPORTE  DE  ANIMALES.  27. 
CAPTURA  Y  ACOGIDA  DE  ANIMALES  ABANDONADOS  O  PERDIDOS.  28. 
CONTROL DE POBLACIONES DE ANIMALES EN ZONAS URBANAS.

TEMA 6. EL SUELO Y LA TECNOLOGÍA PARA USO AGRARIO. TIPOS DE SUELO A 
NIVEL  REGIONAL.  LAS  RELACIONES  SUELO-PLANTA.  EL  LABOREO  Y  SUS 
TIPOS: PRIMARIO, SECUNDARIO Y MIXTO. 

TEMA 7. MORFOLOGÍA DE LAS PLANTAS. 

TEMA 8. PRINCIPALES ESPECIES ARBÓREAS, ARBUSTIVAS Y ORNAMENTALES 
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

TEMA 9. PLANTACIÓN DE ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS DE FLOR. 

TEMA 10. SIEMBRA DE CÉSPEDES Y PRADERAS. TIPOS Y LABORES. 

TEMA 11. MAQUINARIA AGRÍCOLA. PRINCIPALES TIPOS, CARACTERÍSTICAS Y 
USOS.

TEMA  12.  MAQUINARIA  DE  JARDINERÍA.  PRINCIPALES  TIPOS, 
CARACTERÍSTICAS Y USOS.

TEMA  13.  PLAGAS  Y  ENFERMEDADES.  PRINCIPALES  PLAGAS  Y 
ENFERMEDADES  QUE  AFECTAN  A  LOS  ARBOLES,  ARBUSTOS  Y  PLANTAS 
ORNAMENTALES  MÁS  REPRESENTATIVOS  DE  LA  PROVINCIA  DE 
GUADALAJARA. 

TEMA 14. TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS. CONTROL INTEGRAL CON LUCHA 
BIOLÓGICA.

TEMA  15.  FERTILIZANTES.  PRINCIPALES  TIPOS  Y  SUS  CARACTERÍSTICAS. 
TÉCNICAS DE FERTILIZACIÓN ORGÁNICA Y MINERAL. 

TEMA 16. EL RIEGO. PRINCIPALES TÉCNICAS DE RIEGO. EL AHORRO DE AGUA. 

TEMA 17. PODA DE ÁRBOLES. CLASES.

TEMA 18.  PODA Y RECORTE DE ARBUSTOS Y SUBARBUSTOS.  RECORTE Y 
FORMACIÓN DE SETOS. 

TEMA 19. MANTENIMIENTO DE LAS DISTINTAS ESPECIES DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA  (ARBOREAS,  ARBUSTIVAS  Y  PLANTAS  DE FLOR)  SEGÚN  LA 
ÉPOCA ESTACIONAL.
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TEMA 20. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL. MEDIDAS DE PREVENCIÓN PARA TRABAJOS EN ALTURA. 

SEGUNDO.- Las citadas bases y convocatoria deberán publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara y, en extracto,  en el Boletín Oficial del Estado.”

9.- EXPEDIENTE 4666/2023.  APROBACIÓN DE LAS BASES ESPECÍFICAS QUE 
HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD, 
MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  UNA  PLAZA  DE  OFICIAL 
(FONTANERO  CC.CC),  INCLUIDA  EN  LA  OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE 
2021. 

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  vista  la  Oferta  de  Empleo  Público  de  la 
Diputación Provincial de Guadalajara correspondiente al ejercicio 2021, en la que se 
incluye, entre otras, 1 plaza de Oficial (Fontanero CC.CC) y de conformidad con las 
bases generales, negociadas en Mesa General de Negociación de 27 de abril de 2023, 
y aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2023, 
(BOP núm. 108, de fecha 7 de junio de 2023, con corrección de errores en el BOP 
núm. 143, de fecha 28 de julio y BOP núm. 184, de fecha 28 de septiembre de 2023), 
una vez completadas con las especificaciones de la presente convocatoria, se hace 
necesario  aprobar  las  bases  específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  de  las 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre 
de  1 plaza de Oficial (Fontanero CC.CC), vacante en la plantilla de funcionarios de 
la Diputación Provincial de Guadalajara.

 Visto  el  informe del  Jefe  del  Servicio  de  Recursos  Humanos  del  tenor  literal 
siguiente:

“A  requerimiento  de  la  Diputada-Delegada  de  Empleo  Público  y  Régimen 
Interno y en relación a la aprobación de las bases específicas que han de regir la 
convocatoria  de  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante 
concurso-oposición libre, de 1 plaza de Oficial (Fontanero CC.CC), incluida en la 
Oferta Pública de Empleo de 2021, se ha de informar lo siguiente:

I.  Mediante  acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, de fecha 9 de diciembre de 2021, fue aprobada la Oferta de Empleo 
Público 2021 y publicada en el B.O.P. núm. 240, de fecha 20 de diciembre de 2021, 
con corrección de errores en el B.O.P. núm. 22, de fecha 1 de febrero de 2023.

II. De conformidad con el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del  Estatuto Básico 
del Empleado Público (en adelante TREBEP) y el artículo 46 de la ley 4/2011, de 10 
de  marzo  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha,  los  sistemas  selectivos 
tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, y se asegurarán los 
principios establecidos en los artículos 55 del TREBEP y 37 de la Ley del Empleo 
Público de Castilla La Mancha. 

Las convocatorias tendrán en cuenta el  principio  de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo 
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con  el  artículo  14  de  la  Constitución  Española,  el  TREBEP y  la  Ley  Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo.

En  la  presente  convocatoria  y  bases  se  ha  tenido  también  en  cuenta  lo 
establecido en el Título Primero del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, así como el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local.

A tenor del art. 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y del art. 102.1 de dicho texto legal, compete a la Presidencia la 
aprobación de las convocatorias y bases de selección del personal y de provisión 
de puestos,  si  bien por Resolución número 2023-3446,  de fecha 21 de julio  de 
2023, tiene delegada dicha atribución en la Junta de Gobierno.

III. A la vista de la normativa citada, y de conformidad con las bases generales 
que habrán de regir las convocatorias de pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante concurso oposición libre, de plazas vacantes en la plantilla de 
funcionarios y personal laboral correspondientes a las ofertas de empleo público 
ordinarias  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  de  2020,  2021  y  2022, 
negociadas en Mesa General de Negociación de 27 de abril de 2023 y aprobadas 
por  la  Junta  de  Gobierno,  en  sesión  celebrada  el  día  9  de  mayo  de  2023,  y 
publicadas  en el  B.O.P.  núm.  108,  de 7 de junio  de 2023,  con rectificación de 
errores en el B.O.P. núm. 143, de fecha 28 de julio y B.O.P. núm. 184, de fecha 28 
de septiembre de 2023. 

En  su  virtud,  una  vez  completadas  con  las  especificidades  de  la  presente 
convocatoria, según se recoge en la base Primera párrafo 2º, y habiéndose dado 
traslado de las mismas a las representaciones sindicales,  por un plazo de cinco 
días hábiles, han sido vistas y atendidas en su caso las consideradas oportunas.

En base a todo lo que antecede, procedería la aprobación,  por la Junta de 
Gobierno, de las Bases Específicas que han de regir la convocatoria de las pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de 1 
plaza de Oficial (Fontanero CC.CC), perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales, clasificación Personal de Oficios, grupo 
C, subgrupo C2, informándose favorablemente las que se adjuntan.”

En su virtud, la Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar las Bases específicas que han de regir la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso oposición libre, 
de  1  plaza  de  Oficial  (Fontanero  CC.CC),  escala  de  Administración  Especial, 
subescala Servicios Especiales, Clasificación Personal de Oficios, grupo C, subgrupo 
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Diputación de Guadalajara

C2,  en  los  términos  que  se  expresan  en  las  mismas  y  que  seguidamente  se 
transcriben:

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,  MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  UNA  PLAZA  DE  OFICIAL  (FONTANERO  CC.CC), 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS Y CORRESPONDIENTE A LA 
OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE 
GUADALAJARA DE 2021.

PRIMERA: OBJETO.

Estas  Bases  Específicas  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  reguladoras 
específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de 
Guadalajara  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante  el  sistema  de  concurso-
oposición  libre,  de  una  plaza  de  OFICIAL  (FONTANERO  CC.CC),  vacante  en  la 
Plantilla de funcionarios y correspondiente a la oferta de empleo público de 2021. La 
plaza de Oficial  está integrada en la  escala de Administración Especial,  subescala 
Servicios Especiales,  clasificación Personal  de Oficios,  grupo C, subgrupo C2. Sus 
principales responsabilidades y funciones son: Realizar las reparaciones propias del 
ramo de fontanería en el Centro Comarcal.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Generales por las 
que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad, mediante concurso oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla de 
funcionarios y de personal laboral, correspondientes a las ofertas de empleo público 
de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  de  los  ejercicios  2020,  2021  y  2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día nueve de 
mayo de dos mil veintitrés y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 
108, de 7 de junio de 2023 (corrección de errores BOP núm. 143, de 28 de julio de 
2023, y BOP núm. 184, de 28 de septiembre de 2023).

Las bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
por  lo  que  se  refiere  al  acceso  al  empleo,  de  acuerdo  con  el  artículo  14  de  la 
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
la  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22 de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de mujeres  y 
hombres, la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de Castilla-La Mancha.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione 
alguna  dificultad  perturbadora añadida  para  la  lectura  y  comprensión  del  presente 
texto,  se  hace  constar  expresamente  que  cualquier  término  genérico  referente  a 
personas,  como  opositor,  aspirante,  funcionario,  etc.  debe  entenderse  en  sentido 
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
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Diputación de Guadalajara

Para poder participar  en las pruebas selectivas que se convoquen,  además de los 
requisitos exigidos en las Bases Generales, las personas aspirantes deberán reunir los 
siguientes:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
o título de  Graduado  Escolar,  Formación  Profesional  de  primer  Grado  o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

b) Estar en posesión del permiso de conducir B.
c) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo de 

presentación  de  solicitudes,  la  cantidad  de  diecisiete  euros  con  diecisiete 
céntimos  (17,17€),  en  concepto  de  tasa  por  la  participación  en  las 
convocatorias  para  la  selección  del  personal  -derechos  de  examen-.  No 
obstante, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos 
pasivos que acrediten hallarse en situación de desempleo por período superior 
a seis meses en el último año, mediane el volante de demanda de empleo del 
Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento de devengo 
de la tasa, abonarán la mitad del importe de ésta, es decir ocho euros con 
cincuenta y nueve céntimos (8,59€). El abono de los derechos de examen se 
realizará preferentemente a través del portal Web de la Diputación Provincial 
de  Guadalajara:  https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá 
realizarse mediante  ingreso en la  cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813, 
en el que deberá constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria. 
Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la 
ordenanza reguladora.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recogen en 
las Bases Generales deberán cumplirse el  último día de plazo de presentación de 
instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará 
como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la página 
Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede  electrónica 
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que las personas aspirantes deberán 
declarar expresamente que reúnen todos los  requisitos que se exigen en las Bases 
Generales y en las Específicas de la convocatoria, estarán dirigidas a la Presidencia 
de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y preferentemente 
de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
También  podrán  presentarse  en  la  forma que  determina  el  artículo  16  de  la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En la instancia deberán constar, necesariamente, además del nombre y los apellidos, 
el número del DNI, domicilio completo, teléfono, dirección de correo electrónico, así 
como la plaza o plazas objeto de la convocatoria (una solicitud por convocatoria).

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:
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Diputación de Guadalajara

 Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
 Copia del permiso de conducir B.
 Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago de 

la tasa determinará la exclusión del aspirante.
 En su caso,  para acreditar  los  méritos  profesionales,  esto  es,  los  servicios 

prestados  como  personal  funcionario  interino  en  la  plaza  objeto  de  la 
convocatoria o en otra con la misma denominación en la Diputación Provincial 
de Guadalajara, o en plaza con la misma denominación a la de la convocatoria 
en una Administración Pública distinta, será necesario presentar copia de los 
certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa  indicación  de  la 
Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y de la 
categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o 
Administraciones  en  los  que  se  hayan  desempeñado,  así  como  la 
determinación de la jornada (en el sentido de completa o parcial -con indicación 
del  porcentaje,  en  este  caso-).  Los  servicios  prestados  en  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio  (sin  perjuicio  de  la 
necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel 
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del 
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.

 En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación o 
perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia al curso, con 
indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, denominación, 
fecha de celebración y número de horas lectivas.

 En su caso, para acreditar como mérito el haber accedido como funcionario o 
funcionaria interina a la Diputación Provincial de Guadalajara a la plaza objeto 
de  la  convocatoria,  o  a  otra  de  igual  denominación  en  la  Corporación 
Provincial,  mediante  una bolsa  de  trabajo  de  carácter  temporal  y  mediante 
pruebas selectivas de libre concurrencia publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia, copia del correspondiente certificado acreditativo, denominación de 
la  plaza,  publicación  en  el  boletín  correspondiente  de  la  convocatoria  y 
resultado de ésta en cuanto a la persona participante. En el caso del personal 
de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo acceso haya tenido lugar a 
partir del uno de enero de 2010, este dato también se incorporará de oficio (sin 
perjuicio de la necesaria alegación de dichos méritos en la solicitud).

 En el caso de personas discapacitadas que tengan reconocida legalmente esta 
condición y precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la realización de 
las  pruebas  (circunstancia  que  debe  indicarse  en  la  solicitud),  el  dictamen 
técnico  facultativo  o  documento  equivalente,  expedido  por  los  órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características de la limitación y la adaptación requerida de acuerdo con las 
características de las pruebas.

 Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de los documentos 
relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no  acreditados 
documentalmente en plazo.
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Diputación de Guadalajara

Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en 
su solicitud. En todo caso, las correcciones o modificaciones que se deseen realizar 
una vez presentada la solicitud, deberán efectuarse en el plazo de presentación de 
estas, a excepción de los datos personales, que podrán ser modificados a lo largo de 
todo el proceso selectivo.

Los datos personales,  domicilio,  así  como cualquier  otro declarado por  la  persona 
aspirante en su solicitud de participación, serán considerados como los únicos válidos 
a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, al igual que la 
dirección  de correo electrónico,  como elemento  adicional  de  comunicación,  siendo 
responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la correspondiente 
comunicación al  órgano convocante de cualquier  cambio  en los  datos inicialmente 
consignados.

Los datos recogidos en el proceso selectivo formarán parte de un tratamiento cuyo 
responsable  es  el  Servicio  de  Recursos  Humanos  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procesos  selectivos.  Asimismo,  se 
tratarán  los  datos  de  discapacidad  de  las  personas  participantes  en  el  proceso 
selectivo.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Presidencia  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación 
provisional de admitidos y excluidos en ambos turnos, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. 
Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en la 
relación de admitidos  ni  en  la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez  días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la 
relación definitiva de personas admitidas de ambos turnos en dicho Boletín Oficial, 
Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  De  no  presentarse 
reclamación, se elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución 
se incluirá la composición del Tribunal Calificador, frente a cuyos miembros se podrá 
presentar solicitud de recusación, y expresará el lugar, fecha y hora de celebración de 
los ejercicios de la fase de oposición.

Contra la  resolución que apruebe la lista definitiva  de admitidos y excluidos  podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Presidencia de la Corporación, 
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.
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La  composición  del  Tribunal,  los  requisitos  que  han  de  cumplir  sus  miembros,  el 
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las 
contenidas en la Base Sexta de las Bases Generales.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente 
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase 
de oposición  no podrán transcurrir  menos  de cuatro meses.  Las comunicaciones y 
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista 
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la 
sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El  sistema de selección  será el  de  concurso-oposición  libre.  La fase de oposición 
tendrá  una  valoración  del  setenta  y  cinco  por  ciento  y  la  fase  de  concurso,  del 
veinticinco  por  ciento,  de la  puntuación  total  del  proceso  selectivo,  conforme a  lo 
establecido en el artículo 46.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público 
de Castilla La Mancha.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición (comprensiva de dos ejercicios) se valorará con un 75% de la 
puntuación total del proceso selectivo, esto es, hasta un máximo de 150 puntos (75 
puntos por cada uno de los ejercicios).

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad, la convocatoria no establece exclusión alguna por 
limitaciones  de  las  personas  aspirantes  que  no  sean  las  derivadas  de  la  propia 
incompatibilidad de éstas con el  desempeño normal  de las tareas y funciones del 
puesto  de  trabajo.  Por  ello,  las  personas  con  discapacidad  que  se  presenten  al 
proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización de las pruebas 
que el  resto,  adoptándose para las personas con discapacidad que lo  soliciten  las 
adaptaciones  precisas  de  tiempo  y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas 
selectivas, de forma que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto 
de las demás. A estos efectos, las personas discapacitadas que tengan reconocida 
legalmente  esta  condición  y  precisen  la  adaptación  de tiempo y/o  medios  para  la 
realización de las pruebas deberán indicarlo en la solicitud, acompañando a la misma 
el dictamen técnico facultativo o documento equivalente,  expedido por los órganos 
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las 
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las 
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose en 
el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial con al menos tres días hábiles de 
antelación a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de 
tiempo,  el  Tribunal  resolverá  sobre  la  procedencia  y  concreción  de  la  adaptación 
conforme al baremo aprobado por la Orden del Ministerio de Presidencia 1822/2006, 
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Diputación de Guadalajara

de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad.

Esta  fase  constará  de los  ejercicios  que  a  continuación  se  refieren,  de  carácter 
obligatorio y eliminatorios, y que consistirán en:

Primer ejercicio:

Realizar  un  supuesto  o  prueba  práctica,  que  será  determinada  en  el  momento 
inmediatamente anterior a su celebración y directamente relacionada con el temario 
específico de la convocatoria, la profesión o especialidad y las funciones de la plaza. 
Los  criterios  de  valoración  de  este  ejercicio,  cuya puntuación  máxima será  de 75 
puntos, serán los siguientes:

 Planteamiento  (identificación  correcta  de  la  prueba  o  supuesto  y  abordar 
adecuadamente la resolución de ésta): hasta 10 puntos.

 Desarrollo y resultado final (realizar de forma acertada y precisa cada una de 
las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica  o  supuesto, 
estructuración de la prueba, ordenación y obtención de un resultado correcto): 
hasta 60 puntos.

 Explicación de la prueba al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y 
terminología, y expresarse con corrección): hasta 5 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  la  presidencia,  después  de  recabar  las 
consideraciones  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la 
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  ejercicio  corresponderá  exclusivamente  a  la 
presidencia. El tiempo de realización del supuesto o prueba práctica oscilará entre 50 
y 90 minutos y será concretado por el Tribunal en el momento antes de su realización.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado provisional de la 
prueba,  abriéndose  entonces  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su caso, presenten las 
personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo ejercicio:

Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test sobre los temas del programa anexo 
(parte  general  y  específica)  que  figura  en  la  convocatoria,  de  acuerdo  con  las 
siguientes especificaciones: Temario, 20 temas. Cuestionario, 30 preguntas (más 5 de 
reserva).  Tiempo  máximo  de  realización,  40  minutos.  Por  cada  pregunta  se 
propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta o, en su 
caso, la más correcta. Cada pregunta bien contestada se valorará con 2,5000 puntos, 
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Diputación de Guadalajara

las  mal  contestadas  restarán  0,6250  y  las  no  contestadas  no  se  tendrán  en 
consideración. La puntuación máxima del ejercicio será de 75 puntos.

El ejercicio será confeccionado por la presidencia, después de recabar preguntas de 
los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la elaboración y custodia de 
dicho examen corresponderá exclusivamente a la presidencia.

Se  utilizarán  formularios  OMR  o  similares,  para  que  la  persona  opositora  pueda 
llevarse copia de sus respuestas; indicándose en el mismo las normas de realización y 
cumplimiento.

El secretario o secretaria del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia, en los 
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de respuestas al 
cuestionario  que  se  hayan  estimado  correctas  (plantilla  provisional),  abriéndose 
entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a 
las mismas.

El  Tribunal  analizará  las  respuestas  al  ejercicio,  estimará  o  rechazará  dichas 
reclamaciones, anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su caso, 
considere necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan a las 
anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que  consideren  respuestas 
correctas (plantilla  definitiva).  Ratificadas las respuestas correctas,  se valorarán los 
ejercicios.

La puntuación mínima para aprobar este ejercicio será de 37,50 puntos.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y 
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

FASE DE CONCURSO:

Esta fase se celebrará con posterioridad a la de oposición y únicamente se valorarán 
los  méritos  de  aquellas  personas  aspirantes  que  hubieran  superado  la  fase  de 
oposición, esto es, los dos ejercicios.

El baremo de méritos será el detallado en la base octava de las Bases Generales por 
las que habrán de regirse las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión 
en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las plazas vacantes en la plantilla 
de  funcionarios  y  de  personal  laboral,  correspondientes  a  las  ofertas  de  empleo 
público de la Diputación Provincial de Guadalajara de los ejercicios 2020, 2021 y 2022, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el nueve de mayo 
de dos mil veintitrés.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Realizada  la  fase de oposición  y evaluados  los  ejercicios,  el  Tribunal  valorará  los 
méritos alegados y justificados por las personas aspirantes. 

La secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la presidencia de este, en los 
diez días hábiles siguientes, la valoración provisional de los méritos de las personas 
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Diputación de Guadalajara

aspirantes,  abriéndose  entonces  un plazo  de  cinco días  hábiles  para  que  puedan 
presentarse reclamaciones a las mismas.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la 
puntuación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de concurso.

El  Tribunal  no podrá  proponer  un número superior  de aspirantes  al  de  las  plazas 
vacantes convocadas. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se resolverá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.
2. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
3. Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y 

perfeccionamiento.
4. Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.
5. De persistir aún el empate, mayor número de días prestados como personal 

funcionario  interino  en la  plaza objeto  de la  convocatoria,  o  en otra con la 
misma denominación, en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes 
que, sin haber sido propuestas para su nombramiento, hubiesen aprobado los dos 
ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y,  subsidiariamente,  otra  formada  por  las  que 
hubieran aprobado tan sólo el primero de los ejercicios. 

Dichas bolsas de trabajo se aplicarán después de las derivadas de los procesos de 
promoción interna y antes de las de estabilización de empleo temporal, si las hubiere.

Las bolsas de trabajo se publicarán en la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Las  personas  aspirantes  propuestas  acreditarán  ante  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a su 
publicación en la sede electrónica, los documentos justificativos de las condiciones, 
méritos y requisitos exigidos en la convocatoria, así como aquellos otros requeridos 
por la normativa sobre Función Pública.

Quien, dentro del plazo reseñado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la 
documentación o de la misma se dedujere que carece de alguno de los requisitos 
exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  o  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus 
actuaciones,  sin perjuicio  de la  responsabilidad en que hubiese podido incurrir  por 
falsedad en la instancia presentada solicitando tomar parte en la convocatoria. En este 
caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quien le siga en el orden de 
puntuación, siempre que haya superado la totalidad de los ejercicios.

DÉCIMA: RECURSOS.
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Diputación de Guadalajara

La presentación  de la  solicitud  por  parte  de las  personas  aspirantes  constituye  el 
sometimiento expreso a las bases reguladoras,  que tienen la  consideración de ley 
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y de 
la  actuación de los Tribunales,  podrán ser  impugnados por  los interesados en los 
casos y en la  forma prevista en la  LPACAP y en la  Ley  29/1998,  de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo de 2018– Núm. 
29 20

TEMARIO (ANEXO II)

PARTE GENERAL (4 TEMAS)

TEMA  1.  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA:  TÍTULO  PRELIMINAR  Y  DE  LOS 
DERECHOS  Y  DEBERES  FUNDAMENTALES  (TÍTULO  I).  EL  ESTATUTO  DE 
AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  TÍTULO  PRELIMINAR.  DE  LA 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA REGIÓN (TÍTULO III).

TEMA  2.  LEY  7/1985,  DE  2  DE  ABRIL,  REGULADORA  DE  LAS  BASES  DEL 
RÉGIMEN LOCAL: DISPOSICIONES GENERALES (TÍTULO I). EL MUNICIPIO Y LA 
PROVINCIA: ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS (TÍTULOS II Y III).

TEMA 3.  REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015,  DE 30 DE OCTUBRE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO 
DEL EMPLEADO PÚBLICO: DERECHOS Y DEBERES. CÓDIGO DE CONDUCTA DE 
LOS EMPLEADOS PÚBLICOS: CAPÍTULOS I, II, III, V Y VI DEL TÍTULO III.

TEMA  4.  LA  LEY  12/2010,  DE  18  DE  NOVIEMBRE,  DE  IGUALDAD  ENTRE 
MUJERES  Y  HOMBRES  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  DISPOSICIONES 
GENERALES Y MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO.

PARTE ESPECÍFICA (16 TEMAS)
 
TEMA 5. REDES DE ABASTECIMIENTO: CONDICIONES GENERALES.

TEMA 6. REDES DE ABASTECIMIENTO: MATERIALES. ENSAYOS. PRUEBAS EN 
LOS TUBOS.

TEMA 7. REDES DE ABASTECIMIENTO: TIPOS DE TUBOS PROTECCIÓN DE LAS 
TUBERÍAS.

TEMA 8. REDES DE ABASTECIMIENTO: INSTALACIÓN DE TUBERÍAS.

TEMA 9. REDES DE ABASTECIMIENTO: PRUEBAS DE LA TUBERÍA INSTALADA.
TEMA 10. CRITERIOS SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO 
HUMANO.

TEMA 11. AGUAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA LA MANCHA.
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TEMA 12. REDES DE SANEAMIENTO: CONDICIONES GENERALES.

TEMA 13. REDES DE SANEAMIENTO: ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS DE LA 
RED DE SANEAMIENTO.

TEMA 14. REDES DE SANEAMIENTO: MATERIALES. ENSAYO DE LA TUBOS Y 
JUNTAS. TIPOS DE TUBOS.

TEMA 15. REDES DE SANEAMIENTO: INSTALACIÓN DE TUBERÍAS. PRUEBAS DE 
LA TUBERÍA INSTALADA.

TEMA 16. REDES DE SANEAMIENTO: PRUEBAS DE LA TUBERÍA INSTALADA.

TEMA 17. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

TEMA  18.  CARTA  DE  SERVICIOS  DE  CENTROS  COMARCALES:  FINALIDAD. 
REDES MUNICIPALES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. TRANSPORTE DE AGUA 
DE CONSUMO HUMANO.

TEMA 19. CARTA DE SERVICIOS DE CENTROS COMARCALES: ACTUACIONES 
EN FINES DE SEMANA Y FESTIVOS.

TEMA 20. CARTA DE SERVICIOS DE CENTROS COMARCALES: PROCEDIMIENTO 
DE GESTIÓN. 

SEGUNDO.- Las citadas bases y convocatoria deberán publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara y, en extracto,  en el Boletín Oficial del Estado.”

10.- EXPEDIENTE 3306/2023. RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA 
DE  BECAS  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  PRÁCTICAS  EN  LA  SECCIÓN  DE 
ARCHIVOS, BIBLIOTECA Y FOTOTECA, AÑO 2023. 

El Sr. Presidente da cuenta de que con fecha 20 de junio de 2023 la Junta de 
Gobierno  aprobó  la  Convocatoria  de  4  becas  para  la  realización  de  prácticas 
archivísticas y bibliotecarias en la Sección de Archivos, Biblioteca y Fototeca de la 
Diputación Provincial durante el año 2023, cuyas bases fueron publicadas en el BOP 
nº. 121, de fecha 28 de junio de 2023.

Con  fecha  7  de  septiembre  de  2023  la  Comisión  de  Valoración  de  las 
solicitudes presentadas establecida en las Bases de la Convocatoria ha elaborado la 
lista priorizada de los candidatos por orden de la puntuación obtenida.

Con  fecha  14  de  septiembre  de  2023  el  Jefe  de  Servicio  de  Cultura  y 
Educación, como instructor del procedimiento según lo recogido en la Base 6ª de la 
convocatoria, emitió la propuesta de concesión de las citadas becas, que se elevó a la 
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Junta de Gobierno para su aprobación, como órgano competente que es.

La  Junta  de  Gobierno  celebrada  el  diecinueve  de  septiembre  de  dos  mil 
veintitrés, acordó la designación provisional como becarios a: Irene Moratilla Herranz, 
Ricardo Busons Miguel, Javier Pérez Nova y Fabio de Gregorio Román.

Tras la renuncia de Irene Moratilla Herranz, y al no haber en la lista más aspirantes a 
becarios; en consecuencia con lo anterior.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno  en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Designar  como  becarios  para  la  realización  de  prácticas  bibliotecarias  y 
archivísticas  en  la  Sección  de  Archivos,  Biblioteca  y  Fototeca  de  la  Diputación 
Provincial durante el año 2023 a los siguientes tres aspirantes:

 Ricardo Busons Miguel
 Javier Pérez Nova
 Fabio de Gregorio Román

11.-  EXPEDIENTE 5766/2022.  AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN Y DE 
JUSTIFICACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  AL  AYUNTAMIENTO  DE 
ALHÓNDIGA  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  INVERSIONES  EN 
INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2023.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Excma. 
Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de junio de 2023 adoptó 
el acuerdo de resolución del procedimiento de concesión de subvenciones dirigidas a 
entidades locales y asociaciones del sector primario de la provincia para la realización 
de inversiones en infraestructuras agrarias de uso común, año 2023. 

Por lo que respecta al plazo de ejecución y justificación de la subvención, el 
punto  sexto  del  referido  acuerdo  indica  que  “Dada  la  demora  en  el  proceso  de 
valoración de las solicitudes y a los efectos del correcto cumplimiento en la ejecución 
de la subvención por parte de los beneficiarios, se acuerda la ampliación del plazo de 
ejecución  de  la  subvención  hasta  el  día  31  de  diciembre  de  2023  y  el  plazo  de 
justificación de la misma hasta el día 31 de enero de 2024”. 

Con fecha 31 de octubre de 2023 y número de registro de entrada 2023-E-RE-
11262, la Asociación para el Desarrollo de la Alcarria Sur – ADASUR, como entidad 
colaboradora,  remite  escrito  del  Ayuntamiento  de  Alhóndiga  solicitando  “una 
ampliación del plazo fecha límite de ejecución de la inversión hasta el 31 de marzo de 
2024”. 

El artículo 32 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas,  establece que  “la  Administración,  salvo  precepto  en 
contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de 
los  plazos  establecidos,  que  no  excedan  de  la  mitad  de  los  mismos,  si  las 
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circunstancias  lo  aconsejan  y  con  ello  no  se  perjudican  derechos  de  tercero.  El 
acuerdo de ampliación  deberá ser  notificado a  los  interesados”.  El  mismo artículo 
señala, además, que “tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la 
ampliación deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que 
se trate. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.  Los 
acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de 
recurso,  sin  perjuicio  del  procedente  contra  la  resolución  que  ponga  fin  al 
procedimiento”. 

En este sentido, el artículo 31.2 de la Ordenanza General de Subvenciones de 
la Diputación de Guadalajara (B.O.P. nº 172, de 7 de septiembre de 2021), indica que 
“la Diputación Provincial de Guadalajara podrá conceder, de oficio o a petición de los 
interesados, una ampliación de los plazos establecidos, siempre que no exceda de la 
mitad de los mismos y con ello no se perjudiquen derechos de terceros”.

La Base 47.4 de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
para el ejercicio 2023, señala que el “órgano competente podrá aprobar conforme a la 
Ordenanza General de Subvenciones una ampliación del plazo para el desarrollo de la 
actividad siempre que no exista prevención en contra en las bases de la convocatoria. 
La aprobación corresponde al mismo órgano que aprobó la convocatoria”.

Finalmente,  la  Base  47.5  de  Ejecución  del  Presupuesto  General  de  la 
Diputación Provincial para el ejercicio 2023, señala que “el órgano competente podrá 
aprobar conforme a la Ordenanza General de Subvenciones y siempre que no exista 
prevención  en  contra  en  las  bases  de  la  convocatoria,  una  ampliación  del  plazo 
establecido para la presentación de la justificación”.

La  base  decimoséptima  apartado  segundo  de  la  convocatoria  establece  lo 
siguiente: “Con carácter excepcional, previa solicitud motivada que deberá presentarse 
antes de la finalización de los referidos plazos y a través de la entidad colaboradora, la 
Junta de Gobierno de la Diputación Provincial podrá autorizar la ampliación del plazo 
de ejecución y justificación, por una sola vez, y sin que tal ampliación pueda exceder 
de un mes”.

Se cumplen, pues, los requisitos establecidos en los apartados anteriores, dado 
que la ampliación solicitada por el interesado no daña los derechos de terceros, no 
supone una alteración sustancial de la naturaleza o finalidad de la subvención y ha 
sido propuesta antes de que concluyera el plazo de ejecución y de justificación. De 
este modo, en aplicación de lo previsto en la Base 47 de Ejecución del Presupuesto, 
se entiende que correspondería a la Junta de Gobierno, como órgano concedente de 
la subvención, otorgar la ampliación de plazo solicitada.

Por todo ello, visto el informe de la Jefa de Servicio de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno  en contra y  ninguna 
abstención, acuerda.

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 
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Diputación de Guadalajara

PRIMERO.-  Aprobar  la  ampliación  del  plazo  de  ejecución  y  de  justificación  de  la 
subvención concedida al  Ayuntamiento de Alhóndiga,  hasta el  día 31 de enero de 
2024,  para  la  convocatoria  de  subvenciones  dirigidas  a  entidades  locales  y 
asociaciones del sector primario de la provincia para la realización de inversiones en 
infraestructuras agrarias de uso común, año 2023. 

SEGUNDO.- Notificar al interesado y a la entidad colaboradora dicho acuerdo.

12.-  EXPEDIENTE  6104/2022.  MODIFICACIÓN  DEL  PLAN  ESTRATÉGICO  DE 
SUBVENCIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 2023-2025 (OCTUBRE).

El Sr. Presidente da cuenta de que el Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Diputación Provincial de Guadalajara para el periodo 2023-2025 fue aprobado por el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 16 de diciembre de 2022 y publicado 
en el BOP nº 26 de 7 de febrero de 2023.

Visto  el  informe  de  la  Directora  de  Servicios  Económicos  y  Consorcios,y 
considerando  que  en  el  expediente  consta  la  documentación  necesaria  para  su 
aprobación, y que se adecua al ordenamiento jurídico, por ser el órgano competente 
para su adopción, de acuerdo con la previsión contenida en el apartado V del Plan 
Estratégico  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  el 
periodo 2023-2025.

La Junta de Gobierno por  seis  votos  a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

UNICO.- Incluir nuevas líneas de subvenciones para 2023-2024

FIM Ayuntamientos cabecera de comarca 

Objetivo 
estratégico 

OE 1.-  Dinamización  económica,  desarrollo  rural  sostenible  y 
lucha contra la despoblación 

Objetivos 
específicos 

Mejorar las infraestructuras municipales

Coste previsible 3.000.000,00 € P. Presupuestaria 1501.76250

Financiación Medios propios  

Plan de acción Convocatoria plurianual para años 2023/2024/2025.
Plazo de justificación: septiembre-octubre de 2025

Unidad 
tramitadora 

Servicio de Infraestructuras y Servicio de Arquitectura

Beneficiarios Los  Ayuntamientos  de  la  Provincia  de  Guadalajara  que  son 
considerados cabecera de comarca de la despoblación

Régimen de 
seguimiento 

- número de solicitudes presentadas  
- Número de entidades locales beneficiarias 

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

4 
de

 1
52

 



 
Diputación de Guadalajara

FIM Ayuntamientos de 1.000 a 20.000 habitantes

Objetivo 
estratégico 

OE 1.-  Dinamización  económica,  desarrollo  rural  sostenible  y 
lucha contra la despoblación 

Objetivos 
específicos 

Mejorar las infraestructuras municipales

Coste previsible 1.800.000,00 € P. Presupuestaria 1501.76251

Financiación Medios propios  

Plan de acción Convocatoria plurianual para años 2023/2024
Plazo de justificación: noviembre-diciembre de 2024

Unidad 
tramitadora 

Servicio de Infraestructuras y Servicio de Arquitectura

Beneficiarios Los  Ayuntamientos  de  la  Provincia  de  Guadalajara  con 
población  entre  1.000  y  20.000  habitantes,  excluidos  los 
considerados cabecera de comarca.

Régimen de 
seguimiento 

- número de solicitudes presentadas  
- Número de entidades locales beneficiarias 

FIM Ayuntamientos de menos de 1.000 habitantes

Objetivo 
estratégico 

OE 1.-  Dinamización  económica,  desarrollo  rural  sostenible  y 
lucha contra la despoblación 

Objetivos 
específicos 

Mejorar las infraestructuras municipales

Coste previsible 6.648.000,00 P. Presupuestaria 1501.76252
1501.76852

Financiación Medios propios 

Plan de acción Tramitación anticipada año 2024. Plazo justificación: noviembre 
de 2024

Unidad tramitadora Servicio de Centros comarcales

Beneficiarios Entidades locales

Régimen de 
seguimiento 

· Número de solicitudes presentadas 
· Número de entidades locales beneficiarias

13.- EXPEDIENTE 5807/2023. CONVOCATORIA ANTICIPADA DE SUBVENCIONES 
DIRIGIDA A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO 
DE  LA  PROVINCIA  PARA  REALIZACIÓN  DE  INVERSIONES  EN 
INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2024.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  vista  la  propuesta  de  la  Convocatoria 
anticipada  de  subvenciones  para  la  realización  de  inversiones  en  infraestructuras 
agrarias de uso común, dirigidas a Entidades Locales y Asociaciones de la Provincia 
de Guadalajara para el año 2024, cuya finalidad es el fomento, impulso y promoción 
del sector agrícola y ganadero de la provincia de Guadalajara, mediante la financiación 

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 
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Diputación de Guadalajara

de la ejecución de determinadas infraestructuras agrarias y ganaderas de titularidad 
municipal o asociativo.

Vistos los informes preceptivos.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno  en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

 Primero.- Aprobar la Convocatoria anticipada de subvenciones dirigidas a entidades 
locales  y  asociaciones  del  sector  primario  de  la  provincia  de  Guadalajara,  en  los 
términos que se expresan en las mismas y que más adelante  se transcribe,  para 
realizar inversiones en infraestructuras agrarias de uso común, año 2024. En la que 
participan en la tramitación de las subvenciones previstas las entidades colaboradoras 
previamente seleccionadas  por  resolución de 9 de marzo de 2021 de la  Junta de 
Gobierno de la Diputación de Guadalajara (BOP nº 54 de 18 de marzo). 

Segundo.- Aprobar la autorización   de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €) 
con  el  siguiente  desglose  por  partidas  presupuestarias,  correspondiente  al 
Presupuesto del ejercicio 2024 de la Diputación de Guadalajara:

Línea 1: partida 414 76200 “Ayudas a entidades locales para 
inversiones en infraestructuras agrarias de uso común. 250.000,00 €
Línea 2: partida 414 78000 “Ayudas a Asociaciones del sector 
primario  par  inversiones  en infraestructuras agrarias  de uso 
común. 50.000,00 €

CONVOCATORIA ANTICIPADA DE  SUBVENCIONES  DIRIGIDAS  A ENTIDADES 
LOCALES Y ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE 
GUADALAJARA,  PARA  REALIZAR  INVERSIONES  EN  INFRAESTRUCTURAS 
AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2024.

La Diputación Provincial  de Guadalajara,  consciente del  relevante papel  del  sector 
agropecuario en la provincia, como motor económico y factor trascendental para el 
mantenimiento de la población en las zonas rurales, impulsó en 2020 dos líneas de 
ayudas destinadas a consolidar al  sector  mejorando las infraestructuras necesarias 
para  su completo  desarrollo  y  a  fortalecer  a  sus  asociaciones,  con  el  objetivo  de 
conseguir que éstas sean más sólidas y competitivas.    
 
Dado el éxito alcanzado en las anteriores convocatorias, por la alta concurrencia de 
solicitantes como por los beneficios generados por las actuaciones subvencionadas, la 
Diputación Provincial mantiene, en el  ejercicio 2024, ambas líneas de ayudas con el 
propósito  de  seguir  contribuyendo  al  impulso  y  mejora  del  sector  primario  en  la 
provincia.

NORMAS REGULADORAS

Primera.- Objeto y finalidad de las subvenciones.

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de subvenciones en régimen de 

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 
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concurrencia  competitiva,  a  favor  de  entidades  locales  y  asociaciones  del  sector 
primario  de  la  provincia  de  Guadalajara,  destinadas  a  sufragar  inversiones  en 
infraestructuras agrarias de uso común durante el ejercicio 2024.

Incluye las siguientes líneas de subvención:

a) Línea 1: Subvenciones destinadas a entidades locales
b) Línea 2: Subvenciones destinadas a asociaciones del sector primario

Constituye la finalidad de esta subvención colaborar en el fomento del sector agrícola 
y ganadero de la provincia de Guadalajara mediante la financiación de la ejecución de 
determinadas  infraestructuras  agrarias  y  ganaderas  de  titularidad  municipal  o 
asociativo cuya compra o construcción tenga por objeto contribuir  al  desarrollo del 
sector o puedan estar ligadas al desarrollo económico del medio rural.

Segunda.- Régimen jurídico

1.  Las  ayudas previstas  se conceden en régimen de concurrencia  competitiva,  de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

2. Las bases reguladoras de la presente convocatoria se encuentran establecidas en 
la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara, 
aprobada por acuerdo del Pleno de 16 de julio de 2021.

3. Las ayudas se regirán por la presente convocatoria y sus bases reguladoras y, en lo 
no previsto en las mismas, por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en 
su Reglamento.

Tercera.-  Tramitación  anticipada,  crédito  presupuestario  y  cuantía  de  las 
subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramita de forma anticipada, de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  16  de  la  Ordenanza  General  de 
Subvenciones de la Diputación Provincial, por lo que la concesión de las subvenciones 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de 
la resolución de concesión.

2.  El  crédito  destinado  a  la  financiación  de  esta  convocatoria  de  subvenciones 
asciende a 300.000,00 € imputable al presupuesto de gastos del ejercicio 2024, de la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  con  el  siguiente  desglose  por  aplicaciones 
presupuestarias:

Línea  1:  aplicación  414  76200 “Ayudas a  entidades  locales 
para inversiones en infraestructuras agrarias de uso común”. 250.000,00 €

Línea  2:  aplicación  414  78000  “Ayudas  a  Asociaciones  del 
sector primario par inversiones en infraestructuras agrarias de 
uso común”. 

50.000,00 €

Diputación de Guadalajara
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3. Si una vez examinadas las solicitudes quedase crédito disponible en alguna de las 
líneas, podrá incrementarse la otra línea con la cuantía adicional, sin que ello implique 
abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

La  efectividad  de  la  cuantía  adicional  queda  condicionada  a  la  declaración  de 
disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas y, en su 
caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda. Una vez 
se declare la disponibilidad de crédito correspondiente a la cuantía que, en su caso, se 
hubiese previsto con carácter adicional, se tramitará el correspondiente expediente de 
gasto por el importe declarado disponible.

Cuarta.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los siguientes:

1. Línea 1  : Los municipios y EATIM, de la provincia de Guadalajara con población 
inferior a 10.000 habitantes. 

2. Línea 2  : Las asociaciones del sector primario de la provincia de Guadalajara, 
legalmente constituidas, cuyo ámbito territorial en el que hayan de realizar sus 
actividades, este integrado en entidades locales con población inferior a 10.000 
habitantes.

Para la determinación del número de habitantes de los municipios se tendrá en cuenta 
las cifras de población de la última revisión del Padrón municipal referidas al 1 de 
enero de 2023.

2.  No  podrán  ser  beneficiarios  los  municipios  y  EATIM  y  asociaciones  del  sector 
primario que hubieran resultado beneficiarios de las ayudas para la  realización de 
inversiones en infraestructuras agrarias de uso común, año 2020, 2021, 2022 y 2023. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, sí que podrían resultar beneficiarios de 
las  subvenciones  previstas  en  la  presente  convocatoria  a  pesar  de  haber  sido 
beneficiarios de las convocatorias de 2020,  2021,  2022 y 2023,  si  quedara crédito 
disponible en la correspondiente línea una vez resueltas todas las solicitudes de los 
nuevos beneficiarios.

3. Los beneficiarios de la ayuda deberán reunir los siguientes requisitos:

a) No  encontrarse  incurso  en  ninguna  de  las  circunstancias  recogidas  en  el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que le impida obtener la condición de beneficiario.

b) Encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Agencia Tributaria, con la 
Seguridad Social y con la Diputación Provincial de Guadalajara.

c) No ser deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

d) Ser titular o tener la capacidad legal de uso, de los terrenos sobre los que se va 
a ubicar la infraestructura. 

Diputación de Guadalajara
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4. Conforme a los artículos 22.1 y 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, las entidades locales acreditarán mediante declaración responsable el 
cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social.  Las 
asociaciones deberán presentar certificados acreditativos de tales extremos.

Quinta.- Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables para cada una de las líneas de subvención 
los siguientes:

Línea 1: Entidades locales

Se consideran gastos subvencionables, la compra o construcción, así como los gastos 
necesarios de instalación de las infraestructuras agrarias que se relacionan, realizados 
durante el  período comprendido entre el  1 de enero de 2024 y el  fin del plazo de 
justificación de la subvención (20 de diciembre de 2024):

a) Básculas digitales para pesadas de más de 45.000 kilogramos, siempre que la 
entidad  local  no  disponga  de  báscula  o,  de  disponer  de  ella,  que  ésta  se 
encuentre inutilizable. 

b) Básculas de perfil bajo para pesadas de hasta 45.000 kilogramos

c) Digitalización de básculas manuales ya existentes.

d) Hidrantes de agua para carga segura de fitosanitarios y lavaderos sostenibles 
de maquinaria  agrícola,  siempre que la  entidad local  no disponga de estas 
infraestructuras.

e) Sistemas de selección de semillas

f)  Bebederos para el ganado. 

Línea 2: Asociaciones del sector primario: 

Se consideran gastos subvencionables, la adquisición o construcción, así como los 
gastos necesarios de instalación de las infraestructuras agrarias que se relacionan, 
realizados durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el fin del 
plazo de justificación de la subvención (20 de diciembre de 2024):

a) Básculas digitales para pesadas de más de 45.000 kilogramos. siempre que la 
asociación  no  disponga  de  báscula  o,  de  disponer  de  ella,  que  ésta  se 
encuentre inutilizable. 

b) Básculas de perfil bajo para pesadas de hasta 45.000 kilogramos

c) Digitalización de básculas manuales ya existentes
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Diputación de Guadalajara

d) Hidrantes de agua para carga segura de fitosanitarios y lavaderos sostenibles 
de  maquinaria  agrícola,  siempre  que  la  asociación  no  disponga  de  estas 
infraestructuras

e) Sistemas de selección de semillas.

f) Bebederos para el ganado.

g) Baños y aseos portátiles. 

h) Mangas ganaderas. 

2. Sólo se subvencionará la adquisición de básculas digitales para pesadas de más de 
45.000 kilogramos cuando el municipio o EATIM o la asociación no dispongan de estas 
infraestructuras o éstas se encuentren inutilizables por deterioro. 

La inutilización de la báscula deberá ser acreditada mediante certificado emitido por el 
Secretario-Interventor de la entidad local o del Secretario y Presidente de la asociación 
del sector primario, reservándose la Diputación Provincial la facultad de verificar este 
extremo.
 
3. Sólo se subvencionará la adquisición de hidrantes de agua y lavaderos sostenibles 
de maquinaria agrícola, cuando el municipio o EATIM o la asociación solicitante no 
disponga de estas infraestructuras. 

4. A los efectos de lo previsto en esta convocatoria, se considerará gasto realizado el 
que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación determinado en la base decimoséptima.

5. Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención o ayuda para la 
misma finalidad que otorgue cualesquiera Administración o  ente público o privado, 
nacional,  de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin que en ningún 
caso  el  importe  de  la  subvención,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras 
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  supere  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada. 

6. En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor 
de mercado. 

7. Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato 
menor  (15.000,00  €  para  suministros  y  servicios  y  40.000,00  €  para  obras)  el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter  previo  a  la  contracción  del  compromiso,  salvo  que  por  sus  especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación,  se  realizará  conforme  a  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo 
justificarse  expresamente  en  una  memoria  la  elección  cuando  no  recaiga  en  la 
propuesta económica más ventajosa.
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Diputación de Guadalajara

8. El beneficiario deberá destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el 
que se concedió aquella por un periodo no inferior a cinco años en caso de bienes 
inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes.

El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá, en todo caso, con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de 
reintegro.

9.  No  se  considerará  incumplida  la  obligación  de  destino  referida  en  el  apartado 
anterior cuando:

- Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos 
por otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la 
subvención y este uso se mantenga hasta completar el periodo establecido, 
siempre  que  la  sustitución  haya  sido  autorizada  por  la  Administración 
concedente.

- Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración.

10. El importe del IVA formará parte de la actuación y, por tanto, será subvencionable 
cuando éste no tenga el carácter de compensable o recuperable para el beneficiario, 
en caso contrario, no será subvencionable.

Sexta.- Cuantía máxima de la subvención.

1. El  importe máximo de la subvención para cada beneficiario  será de 20.000,00.- 
euros, siendo subvencionable hasta el 80% de la inversión.  

2.  Sólo  se  valorará  una  petición  por  municipio  o  EATIM  o  asociación  del  sector 
primario.

Séptima.- Criterios de valoración de las solicitudes

1. Se establecen los siguientes criterios de valoración:

a) Línea 1: Entidades locales  

a) Número  de  ganaderos  de  la  entidad  local,  de  acuerdo  con  los  datos  del 
Registro  General  de  Explotaciones  Ganaderas  (REGA)  de  la  Junta  de 
Comunidades de Castilla-La Mancha a fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOP:

Ganaderos Puntuación

De 1 a 5 5

De 6 a 15 10

Más de 15 15
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Diputación de Guadalajara

 Número de maquinaria agrícola en la entidad local, de acuerdo con los datos 
del  Padrón Municipal  de vehículos  rodados a fecha de la  publicación de la 
presente convocatoria en el BOP:

Maquinaria agrícola Puntuación

De 1 a 5 5

De 6 a 15 10

Más de 15 15

 En caso de empate, se priorizará el menor número de habitantes de la entidad 
local.

b) Línea 2: Asociaciones  

← Número de socios de la asociación: 

Número de socios Puntuación
De 1 a 5 5
De 6 a 15 10
Más de 15 15

← En caso de empate, se priorizará el menor número de habitantes de la entidad 
local donde la asociación vaya a ubicar la infraestructura.

Octava.- Entidades colaboradoras

1. La tramitación de las subvenciones previstas en la presente convocatoria, se llevará 
a  cabo  con  la  participación  de  las  entidades  colaboradoras  seleccionadas  por 
resolución de 9 de marzo de 2021 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial 
de Guadalajara (BOP nº 54 de 18 de marzo):

1. Asociación para el Desarrollo de la Alcarria y la Campiña (ADAC)
2. Federación  de  Asociaciones  para  el  Desarrollo  Territorial  del  Tajo-Tajuña 

(FADETA)
3. Asociación para el Desarrollo de la Alcarria Sur (ADASUR)
4. Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón-Alto Tajo
5. Asociación para el Desarrollo Local de la Sierra Norte de Guadalajara (ADEL 

Sierra Norte

Novena.-  Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Los solicitantes deberán cumplimentar los modelos normalizados que figuran en los 
Anexos  II  (para  entidades  locales)  y  III  (para  asociaciones)  junto  con  la  siguiente 
documentación:
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Diputación de Guadalajara

1.1. Línea 1:
a) Presupuesto de la inversión a realizar.

1.2. Línea 2:
a) Certificados  de  estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social.
b)  Fotocopia del documento de Identificación Fiscal de la entidad solicitante
c) Acreditación documental de la inscripción en el Registro de Asociaciones de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
d) Estatutos de la asociación.
e) Acreditación de la representación legal  y fotocopia del DNI de la persona que 

realiza la solicitud en nombre de la asociación.
f) Presupuesto de la inversión a realizar.
g) Ficha de terceros, conforme al Anexo VI.

2. Las solicitudes se presentarán de forma telemática a través de la sede electrónica 
de la entidad colaboradora correspondiente de acuerdo con el Anexo I, en el plazo de 
30 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación en el BOP del 
extracto la presente convocatoria. Si el último día del plazo fuera un día inhábil se 
ampliará al primer día hábil siguiente.

Entidad colaboradora Sede electrónica
ADAC adac.sedelectronica.es
FADETA fadeta.sedelectronica.es
ADASUR adasur.sedectronica.es
ADR Molina de Aragón-Alto Tajo adrmolinaaltotajo.sedelectronica.es
ADEL Sierra Norte adelsierranorte.sedelectronica.es

3.  Las asociaciones presentarán su solicitud a través de la  sede electrónica de la 
entidad  colaboradora  correspondiente  al  municipio  donde  vaya  a  ubicarse  la 
infraestructura.

Décima.- Subsanación de defectos en la documentación.

1. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la base novena, la entidad 
colaboradora  requerirá  al  interesado  para  que  la  subsane,  en  el  plazo  máximo  e 
improrrogable de 10 días hábiles desde la recepción del requerimiento, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución emitida 
por el órgano competente.

Decimoprimera.- Órganos competentes.

1. Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones a la 
persona  titular  de  la  Jefatura  de  Servicio  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente, 
Promoción  Económica  y  Programas  Europeos,  Género  y  Diversidad,  y  Promoción 
Turística.

2. El órgano colegiado al que se refiere el artículo 18 de la Ordenanza General de 
Subvenciones, estará  compuesto por el Diputado-Delegado del Área y dos técnicos 
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Diputación de Guadalajara

del Servicio. Este órgano emitirá informe en el que se concretará el resultado de la 
evaluación efectuada por el órgano instructor, formulando propuesta de otorgamiento.

3. Las subvenciones se concederán mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Diputación Provincial.

Decimosegunda.- Instrucción

1.  Recibidas  las  solicitudes  por  las  entidades  colaboradoras,  éstas  realizarán  una 
preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención y, en su defecto, requerirán 
su subsanación de acuerdo con lo dispuesto en la base décima.

2. Una vez transcurrido el plazo de subsanación, las entidades colaboradoras remitirán 
al órgano instructor un informe en el que se relacionarán las entidades solicitantes, el 
importe solicitado y la asignación de la puntuación correspondiente de acuerdo con los 
criterios establecidos en la base séptima.

3. El órgano instructor remitirá al órgano colegiado los cinco informes emitidos por las 
entidades  colaboradoras para que emita el preceptivo informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
expresar  el  solicitante  o  la  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la 
concesión de la subvención, su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de 
valoración  seguidos  para  efectuarla.  El  órgano  competente  para  resolver  emitirá 
resolución provisional de la convocatoria, que será publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y se concederá un plazo de 10 días para que presenten las alegaciones que 
consideren oportunas en defensa de sus intereses.

5. Transcurrido dicho plazo, las entidades colaboradoras examinarán las alegaciones 
aducidas en su caso por los interesados, y remitirán un informe al órgano instructor. El 
órgano  instructor,  a  la  vista  de ese  informe,  formulará  la  propuesta  de resolución 
definitiva. 

6. Conforme al artículo 24.6 de la Ley General de Subvenciones, las propuestas de 
resolución provisional  y  definitiva no crean derecho alguno a favor del  beneficiario 
propuesta, frente a la Administración, mientras no se haya publicado la resolución de 
concesión.

Decimotercera.- Plazo de resolución

1.  El  plazo  máximo  para  resolver  y  notificar  la  resolución  del  procedimiento  de 
concesión  de  estas  subvenciones  es  de  tres  meses  desde  la  publicación  de  la 
convocatoria. 

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legítima a los 
interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de 
concesión de la subvención.

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

04
 d

e 
15

2 



 
Diputación de Guadalajara

Decimocuarta.- Publicación de la resolución del procedimiento

1. El acuerdo definitivo de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial resolviendo 
el procedimiento de concesión de las subvenciones será objeto de publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.  

2.  Contra  dicho  acuerdo,  podrán  los  interesados interponer  recurso  potestativo  de 
reposición ante la  Junta de Gobierno o ser impugnado directamente ante el  orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Decimoquinta.- Aceptación de la subvención.

Salvo  notificación  expresa  de  renuncia  a  la  subvención  concedida  por  parte  del 
beneficiario, que deberá realizarse antes de cinco días hábiles desde la publicación de 
la resolución definitiva de concesión, se entenderá tácitamente la aceptación de dicha 
subvención.

Una vez publicada la resolución provisional de la convocatoria, no podrá cambiarse el 
objeto de la inversión solicitada y para la cual se concede la subvención.

Decimosexta.- Forma de pago.

1. Las subvenciones por importe de hasta 1.000,00 €, se abonarán en su totalidad, 
una vez resueltas favorablemente por la Junta de Gobierno.

2. Las subvenciones por importe superior a 1.000,00 €, se abonarán el 50 por ciento 
una vez resueltas favorablemente por la Junta de Gobierno y el 50 por ciento restante 
una vez justificada, de acuerdo con lo dispuesto en la base decimoséptima.

Decimoséptima.- Forma y plazo de justificación del gasto.

1. La documentación justificativa de la subvención se presentará a través de la sede 
electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara, en el plazo máximo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, hasta 
el 20 de diciembre de 2024.

2. Con carácter excepcional, previa solicitud motivada que deberá presentarse antes 
de  la  finalización  de  los  referidos  plazos  y  a  través  de  sede  electrónica  de  la 
Diputación Provincial de Guadalajara, la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial 
podrá autorizar la ampliación del plazo de ejecución y justificación, por una sola vez, y 
sin que tal ampliación pueda exceder de un mes. 

3. La entidad beneficiaria, a través de la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de  Guadalajara,  deberá  presentar  la  justificación  de  la  subvención  aportando  la 
siguiente documentación:

← Para la línea 1: entidades locales  

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
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Diputación de Guadalajara

a) Memoria de actuaciones realizadas
b) Informe de los resultados obtenidos
c) Fotografías en formato digital de las actuaciones realizadas

2. Certificado de aplicación de la subvención conforme al Anexo IV.

A dicho certificado se acompañará:
- Copia de facturas cotejadas por el Secretario/a Interventor/a.
- Documentos acreditativos del pago de las facturas.

← Para la línea 2: asociaciones  

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
a) Memoria de actuaciones realizadas
b) Informe de los resultados obtenidos
c) Fotografías en formato digital de las actuaciones realizadas

2. Certificado de aplicación de la subvención conforme al Anexo V.

A dicho certificado se acompañará:
- Copia de facturas. 
- Documentos acreditativos del pago de las facturas.

4. Para la justificación de la subvención deberán observarse las normas contenidas en 
el Anexo VII. 

5. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado 
llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en 
la Ley General de Subvenciones. No obstante lo anterior, en caso de presentación de 
justificación  fuera  de  plazo,  conforme  al  artículo  56  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones, se tramitará el oportuno expediente sancionador por infracción leve.

Decimoctava.- Reintegro de las subvenciones.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento  total  de  la  actividad  o  del  proyecto  que  fundamenta  la 

concesión de la subvención.
d) Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de 

la subvención
e) Resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  de  carácter  muy  grave  a  las 

actuaciones de comprobación y control financiero por la Administración.
f) Graves  incumplimientos  en  las  obligaciones  de  mantenimiento  de  las 

instalaciones mientras dure la obligación de destino del bien subvencionado 
prevista en el apartado 4 de la base Quinta.
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Diputación de Guadalajara

2. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en esta Convocatoria y en la 
Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  siempre  que  el 
cumplimiento por el  beneficiario  se aproxime de modo significativo al  cumplimiento 
total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, darán lugar al reintegro parcial.

3.  Igualmente,  en el  caso de que el  importe de la  subvención,  aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad, procederá el reintegro del exceso obtenido.

4.  La  justificación  por  cuantía  inferior  a  la  cantidad  concedida  dará  lugar  a  la 
devolución del importe no justificado.

5. En caso de devolución voluntaria de toda o parte de la subvención concedida, se 
estará  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  90  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones, donde se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada 
por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Decimonovena.- Infracciones y sanciones.

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, las acciones u 
omisiones tipificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables a título 
de simple negligencia.

2.  Respecto  a  la  determinación de los  sujetos responsables,  la  clasificación de la 
infracción, la determinación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda, 
el  procedimiento  a  seguir  y  la  competencia  para  su  imposición,  se  estará  a  lo 
dispuesto en los artículos 52 y siguientes de la Ley General de Subvenciones.

Vigésima.- Medidas de difusión.

Las  entidades  beneficiarias  quedan  obligadas  al  cumplimiento  de  las  siguientes 
medidas de difusión sobre el apoyo de la Diputación Provincial a las actuaciones de 
inversión subvencionadas:

1. Todas las medidas de información y comunicación que la entidad beneficiaria 
lleve  a  cabo,  deberán  reconocer  el  apoyo  de  la  Diputación  Provincial  al 
proyecto.

2. Se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  entidad  local  beneficiaria  un 
anuncio con la relación de todas las actuaciones subvencionadas, en el que se 
haga constar  la  financiación de la  Diputación Provincial  y  su logotipo.  Este 
anuncio  deberá permanecer  expuesto  durante  el  plazo de un año a contar 
desde la fecha de notificación de la resolución de concesión.

3. En toda inversión realizada y subvencionada, se deberá colocar en un lugar 
visible, placa incluyendo la imagen institucional de la entidad concedente, así 
como leyendas relativas a la financiación pública.

4. En el caso de que la inversión justificada fuera empleada en la adquisición de 
maquinaria, se deberá colocar en un lugar visible panel adhesivo plastificado o 
rotulación  permanente,  incluyendo  la  imagen  institucional  de  la  entidad 
concedente, así como leyendas relativas a la financiación pública.

Vigesimoprimera.- Protección de datos 
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Diputación de Guadalajara

La Diputación Provincial de Guadalajara mantiene un compromiso de cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la 
información con el  objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos 
facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos  (RGPD)  y  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  Protección  de  Datos  Personales  y 
garantía de los derechos digitales.

Se  establece  a  continuación,  información  sobre  la  política  de  protección  de  datos 
aplicada  al  tratamiento  de  los  datos  de  carácter  personal  derivado  de  esta 
convocatoria de estas subvenciones: 

1. Responsable  del  tratamiento  :  Diputación  Provincial  de  Guadalajara.  Plaza  de 
Moreno nº 10. Teléfono 949.887.500

2. Finalidad  del  tratamiento  :  Los  datos  personales  incorporados  serán  utilizados 
exclusivamente  para  la  gestión  de  la  convocatoria  de  subvenciones  y  se 
conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación.

3. Legitimación del tratamiento  : El tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal (artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).

4. Destinatarios de los datos  : No están previstas cesiones de datos ni transferencias 
internacionales de datos. 

5. Derechos sobre el tratamiento de datos  : Conforme a lo previsto en el RGPD, podrá 
solicitar a la Diputación Provincial de Guadalajara, a través de su sede electrónica 
(https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0),  el  acceso,  rectificación y supresión 
de sus datos personales; la limitación y oposición al tratamiento de sus datos y a no 
ser  objeto de decisiones automatizadas.  Asimismo,  si  considera vulnerados sus 
derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de 
Protección de Datos.

Vigesimosegunda.- Recursos

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo 
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo,  teniendo en cuenta que no se podrá interponer  recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

ANEXO I

ÁMBITO TERRITORIAL DE CADA ENTIDAD COLABORADORA:
RELACIÓN DE MUNICIPIOS
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Diputación de Guadalajara

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CAMPIÑA (ADAC)
Plaza de La Casilla, 1, 19210, Yunquera de Henares

Teléfono: 949331530; http://adac.es/; Sede electrónica: adac.sedelectronica.es 
ALARILLA
ALDEANUEVA DE GUADALAJARA
ATANZÓN
CAÑIZAR
CASA DE UCEDA
CASAS DE SAN GALINDO
CASPUEÑAS
CIRUELAS
COPERNAL
CUBILLO DE UCEDA (EL)
ESPINOSA DE HENARES
FONTANAR
FUENCEMILLÁN
FUENTELAHIGUERA DE 
ALBATAGES
GALÁPAGOS
HERAS DE AYUSO
HITA
HUMANES
MÁLAGA DEL FRESNO
MALAGUILLA
MARCHAMALO
MATARRUBIA
MIRALRIO

MOHERNANDO
MONTARRÓN
MUDUEX
PUEBLA DE BELEÑA
QUER
ROBLEDILLO DE MOHERNANDO
TARAGUDO
TORIJA
TORRE DEL BURGO
TORREJÓN DEL REY
TÓRTOLA DE HENARES
TRIJUEQUE
UCEDA
VALDEARENAS
VALDEAVELLANO
VALDEAVERUELO
VALDEGRUDAS
VALDENUÑO FERNÁNDEZ
VILLANUEVA DE ARGECILLA
VILLANUEVA DE LA TORRE
VILLASECA DE UCEDA
VIÑUELAS
YUNQUERA DE HENARES

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ALCARRIA SUR (ADASUR)
C/ Palacios, 1, 19110, Mondéjar

Teléfono: 949237958; http://adasur.org/; Sede electrónica: adasur.sedectronica.es

ALBALATE DE ZORITA
ALBARES
ALHÓNDIGA
ALMOGUERA
ALMONACID DE ZORITA
ARANZUEQUE
ARMUÑA DE TAJUÑA
CHILOECHES
DRIEBES
ESCARICHE
ESCOPETE
FUENTELENCINA
FUENTELVIEJO
FUENTENOVILLA
HONTOBA
HORCHE

HUEVA
ILLANA
LORANCA DE TAJUÑA
MAZUECOS
MONDÉJAR
MORATILLA DE LOS 
MELEROS
PASTRANA
PIOZ
POZO DE ALMOGUERA
POZO DE GUADALAJARA
RENERA
SAYATÓN
VALDARACHAS
VALDECONCHA
YEBES
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Diputación de Guadalajara

YEBRA
ZORITA DE LOS CANES

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SIERRA NORTE DE 
GUADALAJARA (ADEL SIERRA NORTE)

Paseo de las Cruces, S/N, Edificio Centro Comarcal Sigüenza, 19250, Sigüenza
Teléfono: 949391697; https://adelsierranorte.org/; Sede electrónica: 

adelsierranorte.sedelectronica.es
ABÁNADES
ALAMINOS
ALBENDIEGO
ALCOLEA DE LAS PEÑAS
ALGORA
ANGÓN
ARBANCÓN
ARROYO DE LAS FRAGUAS
ATIENZA
BAIDES
BAÑUELOS
BODERA (LA)
BUJALARO
BUSTARES
CAMPILLO DE RANAS
CAMPISÁBALOS
CANTALOJAS
CARDOSO DE LA SIERRA 
(EL)
CASTEJÓN DE HENARES
CENDEJAS DE ENMEDIO
CENDEJAS DE LA TORRE
CINCOVILLAS
COGOLLUDO
CONDEMIOS DE ABAJO
CONDEMIOS DE ARRIBA
CONGOSTRINA
ESTRIÉGANA
GALVE DE SORBE
GASCUEÑA DE BORNOVA
HIENDELAENCINA
HIJES
HORTEZUELA DE OCÉN
HUERCE (LA)
HUÉRMECES DEL CERRO
INVIERNAS (LAS)
JADRAQUE
JIRUEQUE
MAJAELRAYO
MANDAYONA
MATILLAS
MEDRANDA

MEMBRILLERA
MIEDES DE ATIENZA
MIERLA (LA)
MIÑOSA (LA)
MIRABUENO
MONASTERIO
NAVAS DE JADRAQUE (LAS)
NEGREDO
OLMEDA DE JADRAQUE (LA)
ORDIAL (EL)
PÁLMACES DE JADRAQUE
PAREDES DE SIGÜENZA
PINILLA DE JADRAQUE
PRÁDENA DE ATIENZA
PUEBLA DE VALLES
REBOLLOSA DE JADRAQUE
RETIENDAS
RIOFRÍO DEL LLANO
ROBLEDO DE CORPES
ROMANILLOS DE ATIENZA
SAN ANDRÉS DEL 
CONGOSTO
SANTIUSTE
SAÚCA
SEMILLAS
SIENES
SIGÜENZA
SOMOLINOS
SOTILLO (EL)
SOTODOSOS
TAMAJÓN
TOBA (LA)
TORDELRÁBANO
TORREMOCHA DE 
JADRAQUE
TORREMOCHA DEL CAMPO
TORTUERO
UJADOS
VALDELCUBO
VALDEPEÑAS DE LA SIERRA
VALDESOTOS
VALVERDE DE LOS 
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Diputación de Guadalajara

ARROYOS
VIANA DE JADRAQUE
VILLARES DE JADRAQUE
VILLASECA DE HENARES
ZARZUELA DE JADRAQUE

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

11
 d

e 
15

2 



 
Diputación de Guadalajara

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO RURAL (ADR)
MOLINA DE ARAGÓN-ALTO TAJO

C/ Doctor Antonio López Ayllón, 1, 2ª planta, 19300, Molina de Aragón
Teléfono: 949832305; http://www.molina-altotajo.com/; Sede electrónica: 

adrmolinaaltotajo.sedelectronica.es

ABLANQUE

ADOBES

ALCOLEA DEL PINAR

ALCOROCHES

ALGAR DE MESA

ALUSTANTE

ANGUITA

ANQUELA DEL DUCADO

ANQUELA DEL 
PEDREGAL

ARBETETA

ARMALLONES

BAÑOS DE TAJO

CAMPILLO DE DUEÑAS

CANREDONDO

CASTELLAR DE LA 
MUELA

CASTILNUEVO

CIRUELOS DEL PINAR

COBETA

CORDUENTE
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Diputación de Guadalajara

CHECA

CHEQUILLA

EMBID

ESPLEGARES

ESTABLÉS

FUEMBELLIDA

FUENTELSAZ

HERRERÍA

HOMBRADOS

HUERTAHERNANDO

INIÉSTOLA

LUZAGA

LUZÓN

MARANCHÓN

MAZARETE

MEGINA

MILMARCOS

MOCHALES

MOLINA DE ARAGÓN

MORENILLA

OCENTEJO

OLMEDA DE COBETA

OREA
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Diputación de Guadalajara

PARDOS

PEDREGAL (EL)

PEÑALÉN

PERALEJOS DE LAS 
TRUCHAS

PINILLA DE MOLINA

PIQUERAS

POBO DE DUEÑAS (EL)

POVEDA DE LA SIERRA

PRADOS REDONDOS

RECUENCO (EL)

RIBA DE SAELICES

RILLO DE GALLO

RUEDA DE LA SIERRA

SACECORBO

SAELICES DE LA SAL

SELAS

SETILES

TARAVILLA

TARTANEDO

TERZAGA

TIERZO

TORDELLEGO

TORDESILOS
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Diputación de Guadalajara

TORRECUADRADA DE 
MOLINA

TORRECUADRADILLA

TORREMOCHA DEL 
PINAR

TORREMOCHUELA

TORRUBIA

TORTUERA

TRAÍD

VALHERMOSO

VALTABLADO DEL RÍO

VILLANUEVA DE 
ALCORÓN

VILLEL DE MESA

YUNTA (LA)

ZAOREJAS

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL DEL 
TAJO-TAJUÑA (FADETA)

Plaza del Jardinillo, 2, 1ª planta, 19400, Brihuega
Teléfono: 949298216; http://www.fadeta.es/; Sede electrónica: 

fadeta.sedelectronica.es

ANEXO II - SOLICITUD
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES 

LOCALES Y ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO DE 
LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA INVERSIONES 
EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, 

AÑO 2024.
LÍNEA 1: ENTIDADES LOCALES

D./Dª 

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

ALCOCER
ALIQUE
ALMADRONES
ALOCÉN
ARGECILLA
AUÑÓN
BARRIOPEDRO
BERNINCHES
BRIHUEGA
BUDIA
CASTILFORTE
CENTENERA
CIFUENTES
COGOLLOR
CHILLARÓN DEL REY
DURÓN
ESCAMILLA
GAJANEJOS
HENCHE
IRUESTE
LEDANCA
LUPIANA
MANTIEL
MASEGOSO DE TAJUÑA
MILLANA
OLIVAR (EL)
PAREJA
PEÑALVER
PERALVECHE
ROMANONES
SACEDÓN
SALMERÓN
SAN ANDRÉS DEL REY
SOLANILLOS DEL 
EXTREMO
TENDILLA
TRILLO
UTANDE
VALDERREBOLLO
VALFERMOSO DE 
TAJUÑA
YÉLAMOS DE ABAJO
YÉLAMOS DE ARRIBA
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Diputación de Guadalajara

___________________________________________________________  ,  con 

DNI_______________  alcalde/alcaldesa  de  _______________________________  con 

CIF  ______________________  solicita  la  concesión  de  la  subvención  destinada  a 

infraestructuras  agrarias  de  uso  común,  para  la  siguiente  actuación  (marcar  sólo  una 

actuación):

 Báscula digital para pesadas de más de 45.000 kilogramos. 

 Báscula de perfil bajo.

 Digitalización de báscula manual ya existente.

 Hidrante  de  agua  para  carga  segura  de  fitosanitarios  y  lavadero  sostenible  de 

maquinaria agrícola.

 Sistema de selección de semillas.

 Bebedero para el ganado.

Núcleo de población donde va a ubicarse: ____________________________________

Importe solicitado: ______________________________  €

Importe total de la actuación: ______________________ €  

 Se adjunta presupuesto.

Asimismo, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1. Que son ciertos los siguientes datos: 

Número de ganaderos de la entidad local inscritos en el REGA: ______

Número de maquinaria agrícola en la entidad local: _______

2 . En el supuesto de solicitar la subvención para báscula para pesadas de más de 45.000 
kilogramos, que 

 La entidad local no dispone de báscula. 

 La entidad local dispone de báscula, pero ésta se encuentra inutilizable. 
En  este  caso,  se  adjunta  certificado  del  Secretario/interventor  sobre  este 
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Diputación de Guadalajara

extremo.

3. En el supuesto de solicitar subvención para hidrante de agua y lavadero, que la entidad 
local no dispone de dicha infraestructura. 

4. Que la entidad local es titular o tiene la capacidad legal de uso de los terrenos sobre los 
que se va a ubicar la infraestructura. 

5. Que la entidad local no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas 
en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de 
beneficiario. 

6.  Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19, 24 y 25 del Real Decreto 
887/2006,  de 21 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de la  Ley General  de 
Subvenciones, la mencionada Entidad local se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, y en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

7. En relación a la obtención de otras subvenciones para la misma finalidad:

 Que esta entidad local no ha obtenido subvención alguna para la misma inversión 
de otras entidades públicas ni privadas.

 Que esta  entidad local  ha  obtenido  las  siguientes  subvenciones  para  la  misma 
inversión, de otras entidades públicas o privadas, sin que la suma de las distintas 
ayudas haya sido superior al  coste total de la misma:

Entidad concedente
Importe

Subvención 
solicitada

Importe 
subvención 
concedida

Importe de la 
actuación 

financiado con 
medios propios

        

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Diputación de Guadalajara

ANEXO III - SOLICITUD
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES DEL 

SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA INVERSIONES EN 
INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2024.

LÍNEA 2: ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO

D./Dª  ___________________________________________________________  ,  con 

DNI___________________ actuando en calidad de  ___________________ (cargo) de la 

asociación cuyos datos se indican:

Denominación:

CIF:

Dirección postal:

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Teniendo poder suficiente para el  presente acto, solicita la concesión de la subvención 

destinada a infraestructuras agrarias de uso común, para la siguiente actuación (marcar 

sólo una actuación):

 Báscula digital para pesadas de más de 45.000 kilogramos 

 Báscula de perfil bajo

 Digitalización de báscula manual ya existente

 Hidrante  de  agua  para  carga  segura  de  fitosanitarios  y  lavadero  sostenible  de 

maquinaria agrícola

 Sistema de selección de semillas

 Bebedero para el ganado

 Baños y aseos portátiles

 Mangas ganaderas

Importe solicitado (*): ______________________________  €

Importe total de la actuación: ______________________ €  

Municipio donde va a ubicarse la infraestructura: _________________________

(*)  El  importe  del  IVA  sólo  será  subvencionable  cuando  no  tenga  el  carácter  de 
compensable o recuperable para la asociación
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Diputación de Guadalajara

Asimismo, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1. Que la asociación cuenta, en el momento de la presentación de la presente solicitud con 

___________ (indicar número) socios. 

2. En el supuesto de solicitar la subvención para báscula para pesadas de más de 45.000 
kilogramos, que

 La asociación no dispone de báscula. 

 La asociación dispone de báscula, pero ésta se encuentra inutilizable. 
o En  este  caso,  se  adjunta  certificado  del  Secretario  y  Presidente  de  la 

asociación sobre este extremo.

3.  En el  supuesto de solicitar  la  subvención para hidrante de agua y lavadero,  que la 
asociación no dispone de dichas infraestructuras.

4. Que la asociación es titular o tiene la capacidad legal de uso de los terrenos sobre los 
que se va a ubicar la infraestructura.

5. Que la asociación no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas 
en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de 
beneficiario.

6. En relación a la obtención de otras subvenciones para la misma finalidad:

 Que esta asociación no ha obtenido subvención alguna para la misma inversión  de 
otras entidades públicas ni privadas.

 Que  esta  asociación  ha  obtenido  las  siguientes  subvenciones  para  la  misma 
inversión, de otras entidades públicas o privadas, sin que la suma de las distintas 
ayudas haya sido superior al  coste total de la misma:

 

Entidad concedente
Importe

Subvención 
solicitada

Importe 
subvención 
concedida

Importe de la 
actuación 

financiado con 
medios propios

        

Se acompaña a la presente solicitud la siguiente documentación:
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Diputación de Guadalajara

 Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

 Fotocopia del documento de Identificación Fiscal de la entidad solicitante.
 Acreditación  documental  de  la  inscripción en el  Registro  de Asociaciones  de  la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
 Estatutos de la asociación.
 Acreditación  de  la  representación  legal  y  fotocopia  del  DNI  de  la  persona  que 

realiza la solicitud en nombre de la asociación.
 Presupuesto de la inversión a realizar. 
 Ficha de terceros, conforme al Anexo VI.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

La persona firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la 
documentación  aportada  u  ocultamiento  de  información,  de  la  que  pueda  deducirse 
intención o engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento 
de concesión de subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir  la pérdida 
temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en 
su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser 
constitutivos de un ilícito penal.

ANEXO IV 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES DEL 

SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA INVERSIONES EN 
INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2024.

LÍNEA 1: ENTIDADES LOCALES

CERTIFICADO DE APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

D.  _______________________________________Secretario/a  /Interventor/a  del 
Ayuntamiento de ______________________________

CERTIFICA:

PRIMERO.- Que  la  subvención  de  ________________  euros  concedida  por  la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  por  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  fecha 
_____________ publicada en el  BOP nº  ___________ de ____/_____/_______,  se  ha 
destinado  a  la  finalidad  para  la  que  fue  concedida  consistente  en 
________________________________________,conforme  a  la  correspondiente 
convocatoria, de acuerdo con el siguiente desglose: (en caso de ser necesario, adjuntar 
relación  anexa  firmada  en  la  que  consten  todos  los  campos:  número  de  orden  de  la 
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Diputación de Guadalajara

actuación, acreedor, fecha de emisión de la factura, concepto, fecha de pago de la factura 
e importe)

Núm. 
orde

n
Acreedor

Fecha 
de 

emisión
Concepto

Fecha de 
pago

Import
e

TOTAL..........................................................................................................................
..............

 A la presente relación se adjuntan:
- Copia de facturas cotejadas por el Secretario/a Interventor/a.
- Documentos acreditativos del pago de las facturas.

SEGUNDO.- 
 Que esta entidad local no ha obtenido subvención alguna para la misma inversión 

de otras entidades públicas ni privadas.
 Que esta  entidad local  ha  obtenido  las  siguientes  subvenciones  para  la  misma 

inversión, de otras entidades públicas o privadas, sin que la suma de las distintas 
ayudas haya sido superior al  coste total de la misma:

Entidad concedente
Importe

Subvención 
solicitada

Importe 
subvención 
concedida

Importe de la 
actuación 

financiado con 
medios propios

        

TERCERO:
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Diputación de Guadalajara

 En  su  caso,  que  esta  entidad  local  ha  cumplido  con  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público  y  con  la  Ley  25/2013,  de  27  de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el Sector Público.

CUARTO: En  relación  al  IVA  soportado  en  las  facturas  que  justifican  el 
cumplimiento de la subvención:

 SI tiene carácter compensable o recuperable y es objeto de declaración de IVA por 
el  importe  de  _______________  €,  por  lo  que  no  forma parte  del  coste  de  la 
actuación.

 NO tiene carácter de compensable o recuperable y, por tanto, forma parte del coste 
de la actuación

 Al  presente  documento,  se  adjunta  memoria  de  la  actuación  justificativa  que 
incluye:

a) Memoria de la actuación realizada
b) Informe de los resultados objetivos
c) Fotografías en formato digital de la actuación realizada.

EL/LA SECRETARIO/A           Vº Bº ALCALDE/ALCALDESA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO V 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES DEL 

SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA INVERSIONES EN 
INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2024.

LÍNEA 2: ASOCIACIÓN

CERTIFICADO DE APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

D/Dª. __________________________________________ con DNI __________
en representación de la asociación ______________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO.- Que  la  subvención  de  ________________  euros  concedida  por  la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  por  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  fecha 
_____________ publicada en el  BOP nº  ___________ de ____/_____/_______,  se  ha 
destinado  a  la  finalidad  para  la  que  fue  concedida  consistente 
en_______________________________________________,  conforme  a  la 
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Diputación de Guadalajara

correspondiente  convocatoria,  de  acuerdo  con  el  siguiente  desglose:  (en  caso  de  ser 
necesario, adjuntar relación anexa firmada en la que consten todos los campos: número de 
orden de la actuación, acreedor, fecha de emisión de la factura, concepto, fecha de pago 
de la factura e importe)

Núm. 
orden

Acreedor
Fecha 

de 
emisión

Concepto
Fecha 

de 
pago

Import
e

TOTAL................................................................................................................
............

 A la presente relación se adjuntan:
- Copia de facturas. 
- Documentos acreditativos del pago de las facturas.

SEGUNDO.- 
 Que esta asociación no ha obtenido subvención alguna para la misma inversión  de 

otras entidades públicas ni privadas.
 Que  esta  asociación  ha  obtenido  las  siguientes  subvenciones  para  la  misma 

inversión, de otras entidades públicas o privadas, sin que la suma de las distintas 
ayudas haya sido superior al  coste total de la misma:

Entidad concedente
Importe

Subvención 
solicitada

Importe 
subvención 
concedida

Importe de la 
actuación 

financiado con 
medios propios
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Diputación de Guadalajara

TERCERO: En  relación  al  IVA  soportado  en  las  facturas  que  justifican  el 
cumplimiento de la subvención:

 SI tiene carácter compensable o recuperable y es objeto de declaración de IVA por 
el  importe  de  _______________  €,  por  lo  que  no  forma parte  del  coste  de  la 
actuación.

 NO tiene carácter de compensable o recuperable y, por tanto, forma parte del coste 
de la actuación

 Al presente documento se adjunta memoria justificativa de la actuación que incluye:

 Memoria de la actuación realizada
 Informe de los resultados objetivos
 Fotografías en formato digital de la actuación realizada.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

La persona firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la 
documentación  aportada  u  ocultamiento  de  información,  de  la  que  pueda  deducirse 
intención o engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento 
de concesión de subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir  la pérdida 
temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en 
su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser 
constitutivos de un ilícito penal.
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ANEXO VI FICHA DE TERCEROS
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y 
ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA, PARA INFERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE 
USO COMÚN, AÑO 2024

 

SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO  

TIPO DE MOVIMIENTO  

DATOS PERSONALES o RAZON SOCIALdel PETICIONARIO  

DNI/NIE  
 

NOMBRE  

    

CIF  
 

RAZON SOCIAL  

    

DOMICILIO  
 

Nº  
 

PISO  
 

PUERTA  
 CODIGO  

POSTAL  

 

POBLACION   
   

PROV INCIA  
  

TELEFONO  1  

 

TELEFONO 2  

   

CORREO 
ELECTRO NICO  

 

DATOS BANCARIOS  

  NUMERO DE CUENTA I B A N (2 4   D I G I T O S )  

E S 

                      

 Guadalajara, a  de  de  

EL TITULAR,  
VºBº datos bancarios  

Fdo.:  

 (SELLO Y FIRMA ENTIDAD BANCARIA)  (Sello y firma)  

De conformidad con los artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y del artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos de que el responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal 
es la Diputación Provincial de Guadalajara y serán tratados con la finalidad de gestionar su solicitud y en su caso, la gestión de las relaciones con ustedes como 
proveedor o posible proveedor, la solicitud de presupuestos y la contratación de servicios en su caso, así como disponer de un archivo de proveedores de cara a 
eventuales colaboraciones futuras. Se le informa que la Diputación de Guadalajara accederá a los datos del solicitante con estas mismas finalidades descritas.  

El proveedor, que en virtud de la prestación de sus servicios tuviese acceso a los datos personales incluidos en los ficheros, declara conocer y hacerse responsable del 
deber de secreto profesional y confidencialidad respecto de los mismos, y del cumplimiento de las normas de seguridad y protección de datos establecidas por la 
Diputación Provincial de Guadalajara, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones con el organismo responsable del fichero. En todo caso, el 
proveedor se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.  

La base legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por usted para el tratamiento de los datos al aplicar al concurso o pliego/rellenar la 
ficha de inscripción procedente. Le informamos, asimismo, de que sus datos serán conservados durante el tiempo necesario para dar cumplimiento a la finalidad para 
la que dicha información es recabada.  
No obstante lo anterior, la Diputación Provincial de Guadalajara garantiza al titular de los datos la revocación de su consentimiento para el tratamiento de los mismos 
y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y sol icitar la portabilidad de los datos que le conciernen, 
debiendo, para ello, dirigirse mediante comunicación escrita, acompañada de DNI, a la siguiente dirección: Plaza Moreno nº10 – 19001 Guadalajara, o al correo 
electrónico: dpd@dguadalajara.es. Puede usted obtener información ampliada sobre protección de datos visitando nuestra página web: www.dguadalajara.es.  
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ANEXO VII – INSTRUCCIONES PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

1.  Solo  se  consideran  gastos  subvencionables,  aquellos  que  de  manera  indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido en las bases reguladoras de la subvención 
y siempre con fecha límite la de justificación de la subvención.

2.  Se  podrán  imputar  a  la  justificación  concedida  solo  aquellos  gastos  que  han  sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación, y, en 
ningún  caso,  el  coste  de  los  gastos  subvencionados  podrá  ser  superior  al  valor  de 
mercado.

3. Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector público, para el contrato menor 
(15.000 € para servicios y suministros) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado 
con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa.

Las entidades locales deberán cumplir con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.

4. No se admitirán como justificantes tickets, albaranes, proformas, facturas simplificadas 
sin  los  datos  fiscales  del  destinatario  de  las  operaciones,  y  en  todos  los  casos,  el 
justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como receptor del 
gasto.

5. La justificación del pago podrá realizarse de la siguiente forma, tal y como establece el  
artículo 30.8 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de 
Guadalajara: 

a)  Transferencia  bancaria  o  domiciliación  en  cuenta.-  Se  justificarán  mediante 
extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario  acreditativo  del  cargo,  debiendo  quedar 
identificados en ambos casos el ordenante y el beneficiario de la operación, así como el 
documento justificativo o concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los obtenidos 
por vía telemática. 

b) Cheque nominativo o pagaré.- En el caso de pago mediante cheque nominativo o 
pagaré, los documentos justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y del 
extracto  de  la  entidad  financiera  del  cargo  en  cuenta  correspondiente  a  la  operación 
justificada, debiendo quedar suficientemente detallado el concepto del gasto y la fecha del 
pago.  Asimismo,  la  empresa  que  ha  prestado  el  servicio  o  suministro  deberá  dejar 
constancia de la fecha de recepción de dicho cheque o pagaré.
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c) Pagos en metálico.- Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no sea 
superior  a 300 euros.  La justificación del pago de dichos gastos se realizará mediante 
inclusión en la propia factura del "Recibí" con firma, nombre, NIF y, en su caso, sello del 
emisor.

6. Cuando la fecha de pago de un gasto que forme parte de la justificación económica de 
una subvención no cumpla los plazos establecidos en el apartado 2 del artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, el órgano gestor aplicará una 
reducción  sobre  el  gasto  justificado  sobre  las  facturas  afectadas,  de  acuerdo  con  la 
siguiente escala:

- Si la demora en el pago de la factura no excede de siete días, se aplicará una 
reducción del 10% sobre el gasto justificado con la factura o facturas afectadas.

- Si  la  demora  en  el  pago  está  comprendida  entre  ocho  días  y  quince  días,  se 
aplicará una reducción del 25% sobre el gasto justificado con la factura o facturas 
afectadas.

- Si la demora en el pago supera los quince días sin exceder de un mes, se aplicará 
una reducción del 50% sobre el gasto justificado con la factura o facturas afectadas.

- Si la demora en el pago excede de un mes se considerará que la totalidad del gasto 
justificado con la factura o facturas afectadas no ha sido justificado. 

Cuando se apliquen los porcentajes anteriores, el servicio gestor notificará al interesado 
esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para realizar las 
alegaciones oportunas.

14.-  EXPEDIENTE  5966/2023.  CONVOCATORIA  ANTICIPADA  DE  SUBVENCIONES 
DESTINADAS  A  MUNICIPIOS  Y  SUS  BARRIOS/PEDANÍAS  Y  EATIMS  DE  LA 
PROVINCIA CON POBLACIÓN INFERIOR A 1000 HABITANTES PARA REALIZACIÓN 
DE  OBRAS  DE  CONSTRUCCIÓN,  REHABILITACIÓN  O  MEJORA  EN 
INFRAESTRUCTURAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL, AÑO 2024.

El Sr. Presidente da cuenta de que los Presupuestos Generales de la Diputación 
Provincial  de Guadalajara para el  ejercicio 2024,  incluirán dos partidas presupuestarias 
para la línea de subvención denominada INVERSIONES EN MUNICIPIOS DE MENOS DE 
1.000 HABITANTES, destinada a financiar obras de construcción, rehabilitación y mejora 
en infraestructuras de titularidad municipal, realizadas por las entidades locales.

En base a dicha previsión presupuestaria, por el Servicio de Centros Comarcales de 
la  Diputación  Provincial  se  ha  instado  la  correspondiente  convocatoria  anticipada  de 
subvenciones,  que  se  encuentra  prevista  en  el  Presupuesto  General  de  la  Diputación 
Provincial para el ejercicio 2024.
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El objeto de las subvenciones es la financiación para la realización de obras de 
construcción,  rehabilitación  o  mejora  en  infraestructuras  de titularidad municipal  en los 
municipios que cuenten con una población de hasta 1000 habitantes o tengan núcleos de 
población  dependientes  con  la  consideración  de  barrios  y/o  pedanías,  así  como  las 
EATIMS de la provincia de Guadalajara, desde el 1 de enero hasta el 30 de noviembre de 
2024.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la 
Diputación Provincial,  el  procedimiento para la  concesión de subvenciones se inicia de 
oficio, mediante convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno.

Por lo anterior, vistos el informe del Jefe de Servicio de Centros Comarcales y el 
informe de Asesoría Jurídica, y previo informe de fiscalización sobre la existencia de crédito 
presupuestario.

La  Junta  de  Gobierno  por  seis  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna 
abstención, acuerda:

ÚNICA. – Aprobar la convocatoria anticipada de la concesión de subvenciones destinadas 
a  municipios  y  sus  barrios/pedanías  y  EATIMS  de  la  provincia  de  Guadalajara  con 
población  inferior  a  1000  habitantes,  para  la  realización  de  obras  de  construcción, 
rehabilitación o mejora en infraestructuras de titularidad municipal durante el ejercicio 2024, 
con cargo al Fondo de Inversiones Municipales del Presupuesto General de la Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  para  el  ejercicio  2024,  de acuerdo  a  las  siguientes  partidas 
presupuestarias:

a) 6.198.000.-euros en la aplicación presupuestaria 1501.76252

b) 450.000.-euros en la aplicación presupuestaria 1501.76852

Convocatoria anticipada para la concesión de subvenciones destinadas a Municipios y sus 
barrios/pedanías y EATIM de la provincia de Guadalajara  con población inferior a 1000 
habitantes, para la realización de obras de construcción, rehabilitación o mejora en 
infraestructuras de titularidad municipal durante el ejercicio 2024, con cargo al FONDO DE 
INVERSIONES MUNICIPALES 2024.

La situación económico - financiera de muchos Ayuntamientos de la provincia de 
Guadalajara les impide hacer frente con los suficientes medios a las continuas y 
crecientes necesidades de inversión en la construcción, rehabilitación o mejora de  sus 
propias infraestructuras, con la finalidad de una mejor prestación de servicios  a  sus 
vecinos.
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La Diputación, dentro de sus objetivos generales de apoyo y asistencia a los pueblos de 
la provincia, dedica parte de sus actuaciones a promover y ejecutar obras e inversiones 
en los numerosos núcleos de población que tiene Guadalajara, con la finalidad de mejorar 
las infraestructuras de los pueblos y, con ellas, los servicios a sus vecinos y vecinas.

Por lo general, se trata de obras encuadradas en los distintos planes que históricamente 
viene realizando de forma directa la propia Diputación, normalmente con programaciones 
plurianuales que distribuyen las inversiones a  ejecutar cada año entre un número 
concreto de municipios para cada tipología de actuación.

La  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  se encuentra  actualmente  en una  favorable 
situación económica que le han conducido a generar, hasta el año 2023,  un importante 
saldo de remanente. Y es voluntad de esta Diputación compartirlo con los MUNICIPIOS 
y EATIM de su provincia, a través del FONDO DE INVERSIONES MUNICIPALES 2024. 
Con este único objetivo, de seguir colaborando en la mejora de la prestación de servicios 
de todos y cada uno de los núcleos de población de la Provincia.

El FONDO DE INVERSIONES MUNICIPALES es una línea de subvenciones que 
pretende proporcionar recursos a los Ayuntamientos para ejecutar obras, al tiempo que 
deja en manos de sus técnicos, las decisiones y la gestión sobre las inversiones reales 
que estos consideran más prioritarias e inaplazables en cada localidad. De esta forma se 
consigue un doble objetivo de aumentar la autonomía municipal en la toma de decisiones 
y agilizar la ejecución de obras en los pueblos durante este ejercicio presupuestario. 
Medida  que,  además,  tendrá  un  efecto  directo en la dinamización de las economías 
locales en los pequeños municipios.

Las subvenciones del FONDO DE INVERSIONES MUNICIPALES se convocan en régimen 
de concurrencia competitiva para todos los municipios de menos de 1.000 habitantes 
o que tengan núcleos de población  dependientes,  con la  consideración  de barrios o 
pedanías, así como para las EATIM, siendo éstos la mayoría de los municipios de la 
provincia.

Primera. - Objeto.

El objeto de las presentes bases es la regulación del procedimiento de concesión en 
régimen de concurrencia competitiva de subvenciones destinadas a los  MUNICIPIOS, 
incluidos sus barrios o pedanías, así como a las EATIM con población inferior a los 1.000 
habitantes de la provincia de Guadalajara, para la financiación por éstos de los gastos de 
inversión en la construcción, rehabilitación o mejora de sus propias infraestructuras.

Se entenderá por objeto de la presente convocatoria UNA (1) ÚNICA INVERSIÓN  EN 
OBRAS   DE CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN O MEJORA en infraestructuras  de 
competencia y titularidad municipal, imputables al CAPÍTULO 6 INVERSIONES REALES de 
la clasificación económica de gastos recogida en la normativa vigente  por la que se 

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

29
 d

e 
15

2 



 
Diputación de Guadalajara

establece la estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales  (ORDEN EHA / 
3565 / 2008, de 3 de diciembre). En ningún caso se podrá solicitar cambio del objeto de 
las actuaciones solicitadas y concedidas.

Segunda. - Régimen jurídico.

1. Las ayudas previstas se conceden en régimen de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

No obstante, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 55.1 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas 
que reúnan los requisitos establecidos, al ser suficiente el  crédito  consignado  en  la 
convocatoria.

2. Conforme  a  lo  establecido  en  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la 
Diputación Provincial de Guadalajara aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 16 de 
junio de 2021 (B.O.P. número 172, de 7 de septiembre de 2021), dicha Ordenanza tiene 
por objeto el régimen jurídico general y el desarrollo de las  bases reguladoras que, con 
carácter general, se aplicarán a los procedimientos de  concesión de subvenciones que 
tramite la Diputación Provincial.

3. Las ayudas se regirán por la presente convocatoria y, en lo no previsto en la misma, 
por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, en su Reglamento y en la Ordenanza 
General de Subvenciones de la Diputación Provincial, así como en  el Presupuesto de la 
Diputación Provincial correspondiente.

4. Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2023-2025, aprobado por  el 
Pleno de la Corporación el 16/12/2022, publicado en el B.O.P. de Guadalajara núm. 26 de 
07/02/2023, así como sus modificaciones posteriores.

Tercera. - Beneficiarios

1. Podrán solicitar la subvención los MUNICIPIOS y las Entidades Locales de  Ámbito 
Territorial Inferior al Municipio (EATIM) con población censada inferior a los 1.000 habitantes.

2. Todos  los  MUNICIPIOS,  incluso  los  de  población  censada  superior  a  1.000 
habitantes, podrán solicitar subvención para sus núcleos de población que tengan  la 
consideración de barrios o pedanías, y que cumplan el requisito de habitantes. Para el 
cómputo de la población de los municipios no se tendrá en cuenta la población del barrio o 
pedanía por los que también se solicite subvención.

3. No se concederán subvenciones a los Municipios que, aun teniendo menos de
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1.000  habitantes,  se  encuentren  incluidas  en  las  diferentes  líneas  del  Fondo  de 
Inversiones Municipales destinadas a los municipios de cabecera.

4. Conforme a los artículos 22.1 y 24 del RD 887/2006, los beneficiarios  acreditarán 
mediante declaración responsable el cumplimiento de las obligaciones  tributarias y con la 
Seguridad Social.

Así mismo, para poder obtener la condición de beneficiario se deberá estar a la fecha de 
presentación de solicitudes, al corriente de las obligaciones fiscales y económicas con la 
Excma. Diputación Provincial de Guadalajara.

Cuarta. – Tramitación anticipada, importe de las ayudas y crédito presupuestario.

1. El  procedimiento  de concesión de las  ayudas  se tramita de forma anticipada,  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ordenanza General de Subvenciones 
de  la  Diputación  Provincial,  por  lo  que  la  concesión  de  las  subvenciones  queda 
condicionada  a  la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el  momento  de  la 
resolución de concesión.

2. El importe global máximo de las ayudas a conceder asciende a 6.648.000 euros, que 
se realizará con cargo al Presupuesto de la Diputación Provincial de Guadalajara, con la 
siguiente distribución:

a) 6.198.000.-euros en la aplicación presupuestaria 1501.76252
b) 450.000.-euros en la aplicación presupuestaria 1501.76852

3. El importe individual máximo de las ayudas queda determinado en función del tipo de 
entidad y su población, teniendo en cuenta los datos de población a que se refiere el Real 
Decreto 1037/2022, de 20 de diciembre, por el que se declaran oficiales  las  cifras de 
población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2022 
(BOE nº305 de 21.12.2022), de acuerdo con la siguiente tabla:

Beneficiarios Importe máximo
Barrios y pedanías 7.000 €
EATIM 18.000 €
Municipios de hasta 100 habitantes 18.000 €
Municipios de 101 a 250 habitantes 24.000 €
Municipios de 251 a 999 habitantes 35.000 €

Quinta. - Gastos subvencionables.

1. Serán subvencionables todos los gastos destinados a la inversión objeto de la 
subvención, realizados desde el 1 de enero de 2024 al 30 de noviembre de 2024.
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No serán subvencionables, al no considerarse obra a los efectos de las presentes bases, 
los conceptos que a continuación se relacionan:

- 623 y 633 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje
- 624 y 634 Elementos de Transporte
- 625 y 635 Mobiliario
- 626 y 636 Equipos para procesos de información
- 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial
- 641 Gastos en aplicaciones informáticas;

- 648 Cuotas netas de intereses por operaciones de arrendamiento financiero "leasing"
- 650 Gastos en inversiones gestionadas para otros entes públicos.

- Los gastos de redacción de memoria valorada y/o dirección de las obras por técnico 
competente.
- Los gastos derivados de las medidas de difusión.

En  el  caso  concreto  de  los  conceptos  623-633  y  625-635,  serán  subvencionables, 
únicamente en el caso que estos gastos de inversión sean en instalaciones incluidas y 
utilizadas para el funcionamiento operativo de la obra subvencionada, entendidas como 
unidades complejas de uso especializado comprensivas de edificaciones y maquinaria, 
que,  aun siendo separables por naturaleza,  están unidos de forma definitiva para su 
funcionamiento  y  están sometidos  al  mismo ritmo de amortización.  Y en el  caso de 
mobiliario, será subvencionable si es necesario para la prestación del servicio al que se 
vaya a destinar la obra. Estos elementos deberán venir claramente incluidos y definidos 
como una unidad o unidades de obra, medidas y valoradas unitariamente, dentro de la 
Memoria Valorada adjunta a la justificación.

3. En el caso de MUNICIPIOS que cuenten con núcleos de población anexionados  que 
tengan la consideración de barrios o pedanías, la inversión deberá ser destinada a cada 
barrio o pedanía por la que se ha concedido la subvención; no obstante, se podrá acumular 
el importe de la subvención correspondiente a varias pedanías o barrios entre sí o con la 
que,  en  su  caso,  corresponda  al  municipio,  para realizar la inversión cuyo destino sea 
común. Esta última circunstancia deberá quedar suficientemente acreditada en el trámite de 
justificación de la subvención.

4. A los efectos de lo previsto en esta base, se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de  justificación 
determinado en la base décima, es decir, 30 de noviembre de 2024.

5. Los gastos subvencionados son compatibles con las ayudas procedentes de otras 
entidades del sector  público  que puedan recibirse  para la misma finalidad,  sin  que en 
ningún  caso  el  importe  de  la  subvención,  aisladamente  o  en  concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad subvencionada.

6. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

Diputación de Guadalajara
Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax: 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

32
 d

e 
15

2 



 
Diputación de Guadalajara

a) El beneficiario deberá destinar los bienes subvencionados al fin concreto para el 
que se concedió aquélla por un periodo no inferior a cinco años en caso de 
bienes inscribibles  en un registro público,  ni  a  dos años para el  resto de los 
bienes.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá, en todo caso, con la enajenación o el gravamen del bien, será causa 
de reintegro.

7. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el apartado anterior 
cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que  se  concedió  la 
subvención  y  este  uso  se  mantenga  hasta  completar  el  periodo establecido, 
siempre que la sustitución haya sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente.

8. Los tributos serán gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. En ningún caso se considera gasto subvencionable el IVA soportado 
cuando éste sea deducible para el beneficiario de la subvención.

9. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el 
gasto menor en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
el Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de  2014,  el  beneficiario  deberá  acreditar  la 
tramitación de cualquiera de los procedimientos de licitación regulados en el mencionado 
texto normativo.

Sexta. - Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Los MUNICIPIOS y EATIMS que deseen acogerse a las ayudas deberán presentar de forma 
telemática,  una única solicitud a través de la Sede Electrónica, en el plazo de 1mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP de la presente convocatoria, según 
el modelo de solicitud que se adjunta como ANEXO I firmado electrónicamente.

2. Las solicitudes incluirán, conforme al ANEXO I, el OBJETO de la inversión de la obra.

3. Junto  al  Anexo  I  se  aportará  Certificación  expedida  por  el  Secretario/a  o 
Secretario/a-Interventor/a de la Entidad Local en el que se acredite la titularidad municipal y 
disponibilidad de la infraestructura, espacio o terrenos a los que va destinado el objeto de 
la subvención, así como, en su caso, de las autorizaciones o  concesiones administrativas 
precisas para permitir el inicio de la actuación solicitada.
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4. La presentación de la solicitud implica la aceptación de los compromisos establecidos 
en las presentes bases reguladoras.

Séptima. – Subsanación de los defectos de documentación.

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el art. 68 de la Ley 39/2015, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el

órgano Instructor comprobará las solicitudes, los datos y 
documentación presentada requiriendo a los interesados, en su caso, para que en  el 
plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, a contar desde la fecha de 
notificación del requerimiento, se subsanen las faltas en la solicitud o se acompañen los 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por 
desistidos de su solicitud, archivándose la misma.

Octava. - Órganos competentes.

1. Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión de estas subvenciones a 
la  persona titular  del Servicio  de Centros Comarcales de la  Diputación Provincial,  quien 
formulará la correspondiente propuesta de resolución.

2. El órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 del artículo 22 de la Ley General 
de Subvenciones estará compuesto por el Diputado Delegado de Centros  Comarcales, 
Planificación y Fomento y dos funcionarios del Servicio de Centros Comarcales.

3. Las subvenciones se concederán mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de  la 
Diputación Provincial.

4. El órgano instructor  a la  vista del  expediente y del informe del  órgano  colegiado, 
formulará propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá expresar 
la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su 
cuantía.

Las subvenciones se concederán mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Diputación Provincial. De este modo, la Junta de Gobierno emitirá Resolución Provisional 
de la convocatoria, que será publicada en el B.O.P. concediendo un plazo de diez días 
para que presenten las alegaciones que consideren oportunas  en  defensa  de  sus 
intereses.  Transcurrido  dicho  plazo  y  examinadas  las  alegaciones aducidas por los 
interesados, en su caso, se formulará la propuesta de  resolución  definitiva.  Dicha 
resolución será publicada en Boletín Oficial de la Provincia.

Novena. - Plazo de resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de concesión 
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de estas subvenciones es de tres meses desde la publicación de la convocatoria.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legítima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.

3. El acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial resolviendo el 
procedimiento de concesión de las subvenciones será objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Contra  dicho  acuerdo,  podrán  los  interesados  interponer  recurso  potestativo  de 
reposición ante la Junta de Gobierno o ser impugnado directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Decima. - Pago.

Se abonará anticipadamente el primer 50 por ciento de la cantidad concedida una vez 
resueltas y publicadas las subvenciones, y el 50 por ciento restante, una vez aprobada 
su justificación, de acuerdo con lo dispuesto en la base decimosegunda.

Decimoprimera. - Plazo de justificación

1.- El plazo de justificación de la subvención finaliza el día 30 de noviembre de 2024. 
En ningún caso se podrá solicitar ampliación del plazo de ejecución y/o ampliación 
del plazo de justificación.

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 70.3 y 71.2 del Reglamento General 
de  Subvenciones  y  de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  de  la  Diputación 
Provincial  de Guadalajara para el año 2024, transcurrido el  plazo establecido para la 
justificación:

a) Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables, se le otorgará 
un plazo de diez días para la corrección.

b) Si no se ha presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de quince días sea presentada.

La falta  de presentación de la  justificación  en el  plazo establecido en este  apartado 
llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la 
Ley General de Subvenciones.

No obstante, lo anterior, en caso de presentación de justificación fuera de plazo, 
conforme al  art.  56  LGS,  se  podrá  tramitar el  oportuno  expediente  sancionador  por 
infracción leve.

Decimosegunda. - Forma de justificación.
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La justificación de las subvenciones se realizará conforme a la Ordenanza General  de 
Subvenciones de la Diputación Provincial. No     se adjuntará     ninguna     documentación   no 
necesaria para la justificación de la ayuda concedida.

La justificación de la subvención requerirá la presentación por la entidad beneficiaria de 
la siguiente documentación, toda ella firmada     electrónicamente   original  o  copia 
auténtica (no tendrán validez aquellos documentos qué aun teniendo la firma electrónica, 
sean fotocopias y/o documentos escaneados), según lo establecido en el R.D. 203/2021, 
de 30 de marzo, Reglamento de Actuación y  Funcionamiento del Sector Público por 
Medios Electrónicos, en relación con el art.  14 Ley 39/2015 anteriormente citada, con 
fecha máxima del 30 de noviembre de 2024.

1.Memoria de la actuación justificativa que incluya:
a)Memoria valorada suscrita por técnico competente de la inversión realizada.
b) Informe de los resultados obtenidos.
c) Fotografías a color en formato digital de las actuaciones realizadas incluyendo 

las fotografías de las Medidas de Difusión (según base  Decimotercera). Los 
ficheros de las fotografías se presentarán en formato PDF o JPG.

2. Certificado del Secretario/a de la Corporación en el que se haga constar que el 
importe de la subvención obtenida se ha destinado al objeto y fines que la motivaron y 
que se ha realizado la actividad y/o servicio solicitado y relación de otras subvenciones o 
ayudas obtenidas para la misma finalidad o, en su caso, mención expresa a que éstas no 
se han producido. (ANEXO II).

3. Relación  de  los  gastos  efectuados  con  cargo  a  la  subvención  concedida, 
debidamente desglosados (con identificación del acreedor,  ubicación de la  actuación, 
importe,  fecha  de  emisión,  concepto  y  fecha  de  pago)  y  acreditados  mediante  la 
presentación de copias  auténticas de las facturas firmadas electrónicamente,  con 
sus correspondientes pagos, así como declaración  responsable sobre el IVA soportado 
(ANEXO III).

Las facturas electrónicas (FACE) se presentarán en original o copia auténtica  firmada 
electrónicamente. Las facturas no electrónicas se presentarán igualmente  en copia       
auténtica,     firmadas     electrónicamente  . En ambos casos las facturas se  presentarán 
debidamente desglosadas, indicando el objeto y la ubicación (municipio, barrio/EATIM 
calle o plaza) donde se ha llevado a cabo la inversión; conceptos de la misma, esto es, la 
descripción del producto, bien o servicio por el que se factura, incluyendo la cantidad, el 
precio unitario y los posibles descuentos;  de forma opcional en las facturas, se 
recomienda incluir la forma de pago.

Respecto de aquellos gastos de inversión ejecutados mediante un contrato de obra, se 
acompañará a la factura la certificación de obra emitida desglosada por precios unitario o 
en su defecto presupuesto desglosado de la obra.
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La justificación del pago podrá realizarse de la siguiente forma, tal y como establece el 
artículo 30.8 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial:

a) Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta.

Se justificarán mediante extracto, adeudo o movimiento bancario acreditativo del cargo, 
debiendo quedar identificados en ambos casos la entidad a través de la cual se efectúa, 
el  ordenante  y  el  beneficiario  de la  operación,  así  como el  documento justificativo o 
concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los obtenidos por vía telemática.

b) Cheque nominativo o pagare.

Si  la  forma  de  pago  es  mediante  cheque  nominativo  o  pagaré,  los  documentos 
justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y del extracto de la entidad 
financiera  del  cargo  en  cuenta  correspondiente  a  la  operación  justificada,  debiendo 
quedar suficientemente detallado el concepto del gasto y fecha de recepción del cheque a 
la empresa que presta el servicio/suministro

c) Pagos en metálico.

Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no sea superior a 300 euros. La 
justificación del pago de dichos gastos se realizará mediante inclusión  en  la  propia 
factura del “Recibí” con firma, nombre, NIF y, en su caso, sello del emisor.

Los justificantes de gastos se ordenarán y paginarán según el número de orden que 
figure en dicha relación, debiendo incluirse cada justificante de pago inmediatamente 
después de cada gasto.

El incumplimiento de este requisito conllevará la devolución del expediente a la entidad 
local para su subsanación.

4. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el art. 30.3 de la Ley General de Subvenciones, debe aportarse 
certificado  de  tasador  independiente  debidamente  acreditado  e  inscrito  en  el 
correspondiente registro oficial.

Decimotercera. - Medidas de difusión

Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cumplimiento de las siguientes medidas 
de difusión sobre el apoyo recibido de la Diputación Provincial de Guadalajara, a través 
del Fondo de Inversión Municipal, para la inversión realizada:

a) Todas las medidas de información y comunicación que la  entidad  beneficiaria 
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lleve a cabo reconocerán el apoyo de la Diputación Provincial a la inversión.
b) En toda inversión realizada y subvencionada, se deberá colocar en un lugar visible 

de la actuación más significativa, placa incluyendo la imagen institucional de la 
entidad  concedente,  así  como  leyendas  relativas  a  la  financiación  pública 
(ANEXO IV). Se acompañarán fotografías a color en formato digital.

c) No se admitirá como medida de difusión los carteles impresos o cualquier otra 
forma que no se adapte a los modelos establecidos en los anexos de la presente 
convocatoria.

El incumplimiento de este apartado, conforme al artículo 31 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, podrá derivarse en el reintegro de la subvención concedida.

Decimocuarta. - Efectos del incumplimiento.

1. El  incumplimiento  por  parte  del  beneficiario  de  lo  establecido  en  la  presente 
convocatoria y demás disposiciones aplicables originará el reintegro total o parcial  de las 
cantidades  que  se  hubieran  recibido  y  la  exigencia  del  interés  de  demora  desde  el 
momento  del  pago  de  la  subvención,  sin  perjuicio  de  la  posible  calificación  del 
incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley General de Subvenciones.

2. El reintegro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia de los 
siguientes incumplimientos:

a. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b. Incumplimiento de la obligación de justificación.
c. Incumplimiento total de la actividad o del proyecto que fundamenta la concesión de 

la subvención.
d. Resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  de  carácter  muy  grave  a  las 

actuaciones de comprobación y control financiero por la Administración.
e. Actuación  dolosa  tendente  a  engañar  a  la  Administración,  en  cuanto  a  la 

justificación de las actividades o actuaciones que estuvieran incursas en fraude de 
ley.

3. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en esta Convocatoria y en la 
Ley General de Subvenciones, siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite  por  éste  una  actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, darán lugar al reintegro 
parcial.

4. Igualmente, en el caso de que el importe de la subvención, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste  de la 
actividad, procederá el reintegro del exceso obtenido.

5. La justificación por cuantía inferior a la cantidad concedida dará lugar a la devolución 
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del importe no justificado.

6. En caso de devolución voluntaria de toda o parte de la subvención concedida,  se 
estará  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  90  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones, donde se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por 
el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

Decimoquinta. – Procedimiento de reintegro

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La resolución por la que 
se acuerda el reintegro de la subvención será adoptada por la Junta de Gobierno de la 
Diputación  Provincial.  La  falta  de  reintegro  en  periodo  voluntario  de  las  cantidades 
reclamadas dará lugar  a su cobro por  la  vía de apremio con arreglo a la  normativa 
vigente.

Decimosexta. - Publicidad.

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, se remitirá el texto completo de esta convocatoria 
a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS) 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans).

2. Asimismo, el diario oficial en el que se publicará el extracto de la convocatoria será el 
B.O.P de Guadalajara, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo

17.3.b) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Decimoséptima -Protección de datos

1. Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán 
con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de  diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  y en el resto de la 
normativa sobre protección de datos personales.

2. Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos 
en la ley, puede dirigirse por escrito, adjuntando fotocopia de DNI, a la Diputación Provincial 
de Guadalajara, en la plaza Moreno, número 10, Guadalajara.

Decimoctava. - Recursos

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, el presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo 
ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado 
o ser impugnado directamente ante el orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo, 
teniendo en cuenta que no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
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que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del 
recurso de reposición interpuesto.
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FONDO DE INVERSIONES MUNICIPALES 2024 - MUNICIPIOS Y EATIM MENOS DE 1000 HAB. 

FIM 2024

 
Diputación de Guadalajara

ANEXO I

D./Dª                                                                                                              , con DNI
                                  alcalde/alcaldesa de                                                              con CIF

                                        solicita la concesión de la subvención destinada a MUNICIPIOS 
y sus barrios/pedanías y EATIM de la provincia de Guadalajara para financiar actuaciones 
de  inversión  durante  el  ejercicio  2024  con  cargo  al  FONDO  DE  INVERSIONES 
MUNICIPALES 2024 para MUNICIPIOS DE MENOS DE 1.000 HABITANTES de la Diputación

Provincial de Guadalajara.

 OBJETO  de  la  inversión  en  obra  de  construcción,  rehabilitación  o  mejora  en 

infraestructuras de titularidad municipal

OBJETO:                                                                                                     

 IMPORTE SOLICITADO PARA EL MUNICIPIO O EATIM:

Población (1)              Importe solicitado                                          €

(1) En su caso, descontar la población correspondiente a los barrios o pedanías por los 

que también se solicita subvención.

 IMPORTE SOLICITADO PARA BARRIOS O PEDANÍAS (en caso de ser necesario, 
adjuntar relación anexa firmada por el representante de la entidad en la que consten 
los tres campos: denominación del barrio o pedanía, objeto y ubicación y el importe 
solicitado)

Barrio o pedanía OBJETO/UBICACIONES Importe solicitado
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Asimismo, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1. Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas 
en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de 
beneficiario.

2. Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19, 24 y 25 del Real Decreto 
887/2006,  de 21 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento  de la  Ley General  de 
Subvenciones,  la  mencionada  Entidad  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social,  y en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Relación de documentos aportados por el solicitante:

- Certificación expedida por el Secretario/a o Secretario/a – Interventor/a de la Entidad 
Local en el que se acredite la titularidad municipal y disponibilidad de la infraestructura, 
espacio o terrenos a los que va destinado el objeto de la subvención, así como, en su 
caso, de las autorizaciones o concesiones administrativas precisas para permitir el inicio 
de la actuación solicitada.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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FIM 2024

 
Diputación de Guadalajara

ANEXO II

D.                                                                         Secretario/a /Interventor/a del 
Ayuntamiento de                                         .

CERTIFICA:

PRIMERO. - Que la subvención de                             euros concedida por la Diputación 
Provincial de Guadalajara con cargo al FONDO DE INVERSIONES MUNICIPALES 2024 para 
MUNICIPIOS DE MENOS DE 1.000 HABITANTES se ha destinado a la realización de la 
actuación que se relaciona y que fue objeto de la solicitud y concesión de la subvención, 
imputándose el gasto realizado al CAPÍTULO 6 INVERSIONES REALES, de la clasificación 
económica del estado de gastos del presupuesto general de la Corporación.

OBJETO:                                                                                                     

En caso de inversión común a varias pedanías o barrios entre sí o con la que, en 
su  caso,  corresponda  al  municipio,  indicar  las  pedanías  o  barrios,  las  actuaciones 
realizadas y el importe de la subvención imputable a cada una:

SEGUNDO: (marcar las que correspondan)

 Que esta entidad local no ha obtenido subvención alguna para la misma inversión 
de otras entidades públicas ni privadas.

 Que esta entidad local ha obtenido las siguientes subvenciones para la misma 
inversión, de otras entidades públicas o privadas, sin que la suma de las distintas 
ayudas haya sido superior al coste total de la misma:
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Entidad concedente
Importe 

Subvención 
solicitada

Importe 
subvención 
concedida

Nº de 
actuación a la 
que se aplica

Importe de la 
actuación 

financiado con
medios propios

TERCERO:

 En su caso, esta entidad local ha cumplido con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 
Sector Público.
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RELACIÓN PORMENORIZADA DE GASTOS

FONDO DE INVERSIONES MUNICIPALES 2024 - MUNICIPIOS Y EATIMS MENOS DE 1000 HABITANTES

FIM 2024

Diputación de Guadalajara

ANEXO III

D./Dª                                                                                                         , 

con DNI                     alcalde/alcaldesa de                                                             con 

CIF

                                        DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. - En relación con el IVA soportado en las facturas que se relacionan el 
cumplimiento  de  la  subvención  concedida  por  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara para financiar  actuaciones de inversión durante 2024 con cargo al 
FONDO  DE  INVERSIONES  MUNICIPALES  2024  para  MUNICIPIOS  DE  MENOS  DE 
1.000 HABITANTES:

 SI tiene carácter compensable o recuperable y es objeto de declaración de 
IVA por el importe de                €, por lo que no forma parte del coste de la 
actuación.

 NO tiene carácter de compensable o recuperable y, por tanto, forma parte 
del coste de la actuación.

SEGUNDO. - Que los gastos totales han sido los siguientes: (adjuntar hoja anexa 
en caso de ser necesario).

Nº 
Orden

Nº
Actuació

n
Acreedor

Fecha
de 

emisión
Concepto

Fecha
de 

pago
Importe

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

45
 d

e 
15

2 



MODELOS MEDIDAS DE DIFUSIÓN

FONDO DE INVERSIONES MUNICIPALES 2024 - MUNICIPIOS Y EATIM MENOS DE 1000 HABITANTES

FIM 2024

Diputación de Guadalajara

TOTAL........................................................................................................................
A la presente relación deberán adjuntarse:

- Copia de facturas compulsadas por el Secretario/a Interventor/a.
- Documentos acreditativos del pago de las facturas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO IV.

MODELOS MEDIDAS DE DIFUSIÓN

https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa Carteles Para Obras Y 
Subvenciones

Cartel Entidad Colaboradora

Manual Carteles.Pdf

https://www.dguadalajara.es/documents/10128/1570581/Manual+Carteles.pdf  

Manual Imagen Corporativa.Pdf

https://www.dguadalajara.es/documents/10128/1383986/
Manual+Imagen+Corporativa.pdf  
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15.- EXPEDIENTE 1217/2022. CUMPLIMIENTO SENTENCIA DEL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE GUADALAJARA EN RELACIÓN 
CON LA INADMISIÓN A TRÁMITE SOLICITUD REVISIÓN EXPEDIENTE DE Dª 
ILEANA ADRIANA BALASA.

El Sr. Presidente da cuenta de que con fecha 18 de agosto de 2020, la Junta 
de Gobierno, de la Diputación Provincial de Guadalajara, en sesión ordinaria, acordó 
aprobar la Convocatoria y bases reguladoras de subvenciones para el fomento del 
empleo y la iniciativa emprendedora en la provincia de Guadalajara, año 2020. La 
convocatoria se publicó en el BOP de Guadalajara en fecha 27 de Agosto de 2020 
(Expediente Gestiona 3837/2020).

Con fecha 22 de Septiembre de 2020, la Junta de Gobierno, de la Diputación 
Provincial de Guadalajara, en sesión ordinaria, aprobó la modificación de una serie 
de  epígrafes  de  las  Bases  aprobadas,  la  subsanación  de  una  serie  de  errores 
materiales y una ampliación del plazo de presentación de solicitudes. La corrección 
de errores se publicó en el BOP de Guadalajara en fecha 29 de Septiembre de 2020.

Que,  en  la  Base  Tercera,  bajo  el  epígrafe  “Beneficiarios  y  Requisitos”  se 
recoge lo siguiente:

LINEA 1

1. Beneficiarios.

“Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las personas físicas o jurídicas, las 
entidades sin ánimo de lucro, las comunidades de bienes, que formalicen contratos 
con  trabajadoras  y  trabajadores  desempleados,  que  cumplan  los  siguientes 
requisitos a la fecha de presentación de sus solicitudes: 

g) Que el solicitante no se encuentre inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones 
de la  Administración  Pública  y  no esté  incurso  en  ninguna  de las  circunstancias 
recogidas en el  artículo  13 de la  Ley  38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de 
Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.

h) Que el beneficiario se encuentre al corriente en sus obligaciones tributarias, con la 
Seguridad  Social,  con  la  Excma.  Diputación  Provincial  y  con  el  Servicio  de 
Recaudación Provincial.

Y recogiendo posteriormente los requisitos comunes a los solicitantes de todas las 
líneas de subvención atendidas en la convocatoria: 
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-No estar incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener 
la condición de beneficiario. 
-Hallarse al corriente en sus obligaciones Tributarias, con la Seguridad Social, con la 
Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y  con  el  Servicio  Provincial  de 
Recaudación”.

Con  fecha  25  de  Septiembre  de  2020, Dª.  Ileana  Adriana  Balasa  presenta  la 
solicitud de subvención para la LINEA 1 (Expediente Gestiona 5295/2020). Una vez 
evaluados todos los expedientes presentados al procedimiento, el órgano colegiado 
constituido para evaluar las solicitudes formuladas, propone la desestimación de una 
serie  de  solicitudes  por  incumplir  el  requisito  establecido  en  la  Base  Tercera 
Apartado 1.h) de la Convocatoria,  al no encontrarse al corriente de obligaciones 
con el Servicio provincial  de Recaudación, entre ellas,  a la presentada por Dª 
Ileana Adriana Balasa, con número de expediente 5295/2020. La Junta de Gobierno 
en sesión ordinaria celebrada el día 24 de noviembre de 2020 aprueba: "Resolución 
procedimiento  concesión  subvenciones  para  fomento  del  empleo  y  la  iniciativa 
emprendedora, Año 2020”; y, en la misma, se acuerda:

Uno. Línea 1. Fomento del Empleo: Ayudas a la Contratación. Diputación de 
Guadalajara
Diputación de Guadalajara
Uno.2. Desestimar las siguientes solicitudes por incumplir el requisito establecido en 
la Base Tercera Apartado 1.h) de la Convocatoria, al no encontrarse al corriente de 
obligaciones con el Servicio Provincial de Recaudación:
-ILEANA ADRIANA BALASA con nº de Expediente 5295/2020

Contra dicho acuerdo, notificado a la interesada con fecha 27 de noviembre de 2020, 
Registro  de  Salida  nº  2020-S-RE-10220,  interpuso  la  interesada  Recurso  de 
Reposición mediante escrito registrado el  3 de diciembre de 2020, nº de registro 
2020-E-RE-110682 en el cual expone: “Se encuentra al corriente de obligaciones con 
el  Servicio Provincial  de Recaudación.  Se adjunta justificante del  pago del  recibo 
pendiente”.  A  dicho  escrito  se  acompaña  documento  emitido  por  el  Servicio 
Provincial de Recaudación en el que se constata el abono con fecha 2 de diciembre 
de 2020 de dos recibos relativos al IVTM de un vehículo

Con fecha 12 de enero de 2021, la Junta de Gobierno de Diputación Provincial de 
Guadalajara acuerda la desestimación del Recurso de Reposición. Dicho acuerdo fue 
comunicado al recurrente mediante notificación registrada el 27 de enero de 2021 y 
núm. de registro de salida 2021-S-RE-645, y se otorgó pie de recurso, pero no fue 
recurrido, deviniendo firme y consentido.

Con fecha 14 de septiembre de 2021, se resolvió por la Diputación Provincial una 
solicitud  de  devolución  de ingresos  indebidos  realizada  por  Doña  Ileana  Adriana 
Balasa ante el Servicio Provincial de Recaudación, estimando la devolución solicitada 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
7L

TP
5E

2Z
2P

PT
TX

Q
X6

3J
KQ

Q
9E

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

48
 d

e 
15

2 



Diputación de Guadalajara

ITVM correspondiente a los ejercicios 2014 a 2020 del vehículo matrícula 7197 CSL, 
al  existir  un  error  en  el  domicilio  fiscal  el  vehículo,  que  figura  en  Logroño. 
Posteriormente,  mediante  Registro  de  entrada  2021-E-RE-9289  de  fecha  28  de 
septiembre de 2021,  Dª Ileana Adriana Balasa, presenta escrito en el que indica 
que:

“Que  esa  Junta  de  Gobierno,  en  relación  al  expediente  arriba  indicado,  emitió 
resolución desestimando la subvención solicitada por no encontrarse al corriente de 
obligaciones con el Servicio Provincial de Recaudación.
La deuda que existía en ese momento consistía en el Impuesto sobre Vehículos del 
Ayuntamiento de Jadraque,  de turismo marca Renault,  modelo Laguna,  matrícula 
7197CSL, de los ejercicios 2019 y 2020. 

Que existe resolución del expediente 54010000086969, por el cual, la Diputación de 
Guadalajara estima la solicitud de devolución por ingresos indebidos respecto a los 
Impuestos de Vehículos del turismo mencionado de los ejercicios 2017 a 2020. Se 
adjunta resolución.

En base a ello, en el momento de la solicitud de la subvención, no existía deuda, y 
por tanto, se encontraba al corriente de las obligaciones con el Servicio Provincial de 
Recaudación.”

Con fecha  20 de junio de 2022, Doña Ileana Adriana Balasa, presentó escrito de 
demanda, contra la desestimación presunta de la solicitud formulada en fecha 28 de 
Septiembre  de  2021.  Este  recurso  contencioso-administrativo  obtuvo  número  de 
incoación PA 164/2022 ante el  Juzgado de lo  contencioso-administrativo nº  1 de 
Guadalajara (expediente administrativo de remisión al  Juzgado y cumplimiento de 
sentencia G 1217/2022). Evaluado este, con fecha 11 de octubre de 2022, la Junta 
de Gobierno, de la Diputación Provincial de Guadalajara, por carencia de fundamento 
del  recurso  presentado  el  28/09/2021  referido  en  el  punto  Séptimo  de  estos 
Antecedentes,  acordó  la  inadmisión  a  trámite  de  la  solicitud  de  revisión  del 
expediente de solicitud de ayuda de Dª Ileana Adriana Balasa en la convocatoria de 
subvenciones para el fomento del empleo y la iniciativa emprendedora.

Con  fecha  1  de  septiembre  de  2023,  notificada  a  esta  parte  en  fecha  14  de 
Septiembre  de  2023,  se  ha  dictado  Sentencia  por  el  Juzgado  Contencioso-
Administrativo nº1 de Guadalajara, con el siguiente fallo:
Estimando parcialmente el recurso interpuesto por ser ajustada a Derecho la 
actuación administrativa, debo anular y anulo la resolución de impugnada en el 
presente  procedimiento,  ordenando  la  retroacción  para  que  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara se pronuncie sobre el otorgamiento a la actora de la 
subvención a cuya concesión aspiraba la misma. No se efectúa imposición de 
costas.

Asimismo, en el FJ 3º, se indica lo siguiente:
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TERCERO. - Despejado el camino para el pronunciamiento de sentencia sobre el 
fondo, procede determinar si la decisión de la Administración de eliminar a la hoy 
actora de los posibles beneficiarios de la subvención por ella convocada en base al 
esgrimido carácter de deudora a la sazón de doña Ileana Adriana Balasa al Servicio 
Provincial  de Recaudación, prevista expresamente en la convocatoria y bases del 
procedimiento concurrencial como causa de exclusión, es o no conforme a Derecho. 
Cierto es que, al tiempo de la convocatoria, doña Ileana Adriana Balasa, figuraba en 
el Servicio como deudora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de los 
años 2019 y  2020 -cuyas cuotas luego abonara al órgano recaudador provincial de 
Guadalajara  la  aquí  demandante-,  pero no lo  es menos que el  indicado Servicio 
Provincial  de  Recaudación  de  la  Diputación  de  Guadalajara  estimó  después  la 
solicitud de devolución de ingresos indebidos de tal tributo sobre la base de que la 
obligación  de  contribuir  por  él  habría  de  ser  cumplida  ante  el  Ayuntamiento  de 
Logroño (folio 226 del expediente administrativo), al tenor del artículo 97 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, estimación que no otra 
cosa supone ni puede suponer que a la hoy actora no se la podía reputar deudora a 
la sazón al referido Servicio Provincial de Recaudación. No se trata de atribuir o no a 
la Diputación Provincial de Guadalajara el error derivado de la localización geográfica 
del deber de contribuir, sino que, constatado que no existía para con ella, su efecto 
no podía ser otro que el de la exclusión de su carácter de deudora en la provincia de 
Guadalajara  y  la  consecuencia  de ello  la  de enervar  retroactivamente el  veto de 
morosidad en que se asentó la exclusión como potencial perceptora de la subvención 
a doña Ileana Adriana Balasa. 

Así las cosas, a diferencia de lo contemplado en la resolución -tardía- de inadmisión 
pronunciada  (folio  229  del  expediente  administrativo),  el  supuesto  encaja  en  el 
apartado b)  del  artículo  125.1 de la  Ley 39/2015,  por  lo  que,  lejos  de tener  por 
correcta la decisión de inadmisión, debió la Diputación Provincial de Guadalajara 
estimar -como recurso extraordinario de revisión (art. 115.2 de la Ley 39/2015)-, 
la solicitud de revisión presentada por la hoy demandante- y decidir sobre el 
otorgamiento de la subvención, algo que no puede ser suplido por este órgano 
de la jurisdicción, de ahí que la estimación del recurso no pueda ser íntegra según 
se suplica  en  la  demanda,  sino  parcial,  ordenando  la  retroacción para  que  la 
Administración  se  pronuncie  sobre  el  otorgamiento  a  doña  Ileana  Adriana 
Balasa de la subvención a cuya concesión aspiraba.

Vista ésta, la Sra. Jefa de Servicio de Bienestar Social y Empleo, emite informe 
con fecha 6 de noviembre de 2023 con el siguiente tenor literal:

Dando por reproducida la totalidad de la sentencia núm. 100/2023, de 01/09/2023, 
dictada en PA 164/2022, y especialmente el fallo de la misma y el FJ 3ª reproducido 
anteriormente,  sentencia  contra  la  que  no  cabe  recurso,   y  visto  que   la  Ley 
reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, 29/1998, de 13 de 
julio,  prevé,  para  llevar  a  cabo  la  ejecución  de  la  sentencia, un  plazo  previo  y 
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voluntario de cumplimiento, de 2 meses (art 104.2 LJCA)  No obstante, dicho plazo, 
por disposición expresa del artículo 106.3 LJCA, se amplía a 3 meses en el caso de 
que la Administración en cuestión, haya sido condenada al pago de una cantidad 
líquida.  

En consecuencia, y de conformidad con los argumentos jurídicos del referido 
informe y para cumplir lo dictaminado en la referida sentencia.

La Junta de Gobierno por seis votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.  -  Tomar  conocimiento  de  la  Sentencia  dictada  por  el  Juzgado 
Contencioso Administrativo nº1 de Guadalajara en fecha 1 de Septiembre de 2023, 
SENTENCIA N.º 100/2023.

SEGUNDO. - PROCEDER a su cumplimiento, y, en consecuencia: 

SEGUNDO.1.- Anular  y  dejar  sin  efecto  el  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de 
Gobierno en fecha 11 de octubre de 2022, por él se procedió a inadmitir a trámite de 
la solicitud de revisión del expediente de solicitud de ayuda de Dª Ileana Adriana 
Balasa en la convocatoria de subvenciones para el fomento del empleo y la iniciativa 
emprendedora.

SEGUNDO.2.-Retrotraer las actuaciones, al momento en el que el órgano colegiado 
constituido para evaluar las solicitudes formuladas propuso la desestimación de la 
solicitud de subvención presentada por Dª Ileana Adriana Balasa,  con número de 
expediente 5295/2020, para que proponga a la Junta de Gobierno la subvención que 
corresponda.

SEGUNDO.3.-  Una  vez  conocido  el  importe  de  la  subvención  que  corresponda, 
autorizar el crédito adecuado y suficiente para hacer frente al pago de la misma. El 
abono estará condicionado a la justificación de los gastos que sean imputables a la 
ayuda, de conformidad con lo establecido en la Base Cuarta.

SEGUNDO.4.- Comunicar el presente acuerdo a la interesada y al  Juzgado de lo 
contencioso-administrativo nº1 de Guadalajara.

RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Y  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  por  la  Presidencia  se  levanta  la 
sesión,  siendo  las  nueve  horas  y  cincuenta  y  cinco  minutos  del  día  al  principio 
indicado, redactándose la presente acta, de lo que como Secretaria doy fe.  
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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